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ordenadas por el Reucrendifsimo Señor Don Sebaftian L 

tez Obifpo del dicho Obifpado, del Confejo cíe fu Mngc-
ftad: Recebidasyconfentidasen l aSynodo quecele-

bro en la Ca thedra l , defde tres de Iul io , de mil y 
quinientos y ochenta y quatro, 

q u in :c del dicho mes y a ñ o . 

C o n licencia, 
Impreílas en fu Vil la del B u r g o , 

P*r Diego Fernández de Cordcutt Impresor de fu Mdgtflácf, 

Año de M . D. L X X X V I . 





L I C E N C I A ? 
O N Phclippe por la gracia de Dios , R e y 
de Caftilla,de Leon,dc Aragón , de las dos 
Sicilias de íerufalcrn,de Portugal , de N a -
uarra, de Granada,de Toledo ,dc Valencia 
de Galicia,de Mallorcas, de Seuilla,de Ccr 
deña,de C o r d c u a ^ c Córcega, de Murcia , 

de íaen,delos Algarucsde Algedra ,deGibia l ta r , delaslf-
las de Canaria,d<: las Indias orientales,y occidentales Islas, 
c tierra firme del mar ocecano, Archiduque de Aultr ia , Du 
q u e d e Borgoña , Brauantey M i l á n , Conde de Abípurg , 
de Flandes,deTirol ,y Barcclona^Scñor de Vizcaya, c M c l t 
na & c . Porquanto por p.irtedevos Den Sebaftian Pérez 
Obifpo de Oima,del nueftro confejo nos fue fecha relación 
quepara el buen gouierno,y adminiílracion de losfacrr.me 
tos,auiades hecho y celebrado en elle dicho Obifpado cier
tas conftitucioncsíy nodales: las quales eracathoíicas y pro 
ucchofas,y eftauan viftas,examinadas,y apprcuadas por ta 
lesjfupplicandonos os mandaílemos dar licencia para i m 
primir ías ,y vfar 3 ellas,o como la nueftra meiced fueílc. L a 
qual vifto por los del m*eflro Confejo: por quanto en las di 
chas conftitucionesfchizieronlas diligencias que la prag
mática por nos fecha fobre la imprefsion de loslibros di ípo 
ne: fue acordado que deuiamos mandar dar cita nueftra car 
ta para vos en la dicha razó : y nos cuaimas lo por bien. Por 
la qual vos damos Ucencia y faCultad,paraquepor efta vez 
qualquicr imprcílbr dceftosnueftrosrcynos,pucda impr i 
mi r las dichas conftituciones, quede fufo fe haze mención, 
por el original que encl nueftro confejo fe v i o , que va rubri 
cado cada plana,y firmado alfin.de luán Gallo de Andrada 
líucftro eferiuano de camara.de los que refiden enel nueftro 

^ a confe-
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L I C E N C I A . 
Confejo, conque antes que íe venda le trayays ante los del 
nueftro confejo, juntamente con el dicho original,para que 
fe vea fila dicha imprefsion.cfta conforme a e l l a s . O tra-
yays fcen publica forma en como por corredor nombrado 
por nueftro mandado,fe vio ycorr ig io ladichaimpref i ion 
por el dicho original,y íe impr imió conforme ae l las : y que 
quedan (afsi rnilmo) impreflás las erratas por el apuntadas, 
para cada vn libro de los que fueren imprcílbs, y fe os talle el 
precio que por cada volumen aueys de áuer: fo pena de caer 
e incurrir en las penas contenidas en las leyes y pragmát i 
cas denueftrosreynós. Délo qual m i d a m o s dar y dimos 
cita nueftra carta fcllada con nueftro feilo, y librada de los 
del nueftro co:lfejo. Dada en la villa de Madr id 'a quinze 
dias del mes de Marco , de mil y quinientos y ochéta y feys 
años . 

El Conde de Barajas. El Licenciado Don Lope de 
Guzman . El Licenciado Nuñez de Boorqucs. ElLieen 
ciado Francifco de Vera y A r a g ó n . El Licenciado luán 
Gómez. El Licenciado Laguna. 

"Valúan Gallo de A nd rada eferiuano de cámara de fu M a 
7 geftadlafizcefcreuirporfu mandado con acuerdo délos 

del íu confejo. iljm 

Rcglf t rada, l o rgedcOlaa lde Vergara. Canciller mayor. 
Io rgedeOlaa ldc Vergara. ; 



p O N S E B A S T I A N 
Pérez por la gracia de Dios y de la 
(anótaíede Apoftolica Romana, O 

biípo de O fma del C on fe jo 
defu Mageítad,8yC. 

ALos M u y magnifico3 5yrmiy ReucrendosPriory Cabi l 

dodent ief t rafandayglef iadc Ofma,qefl:afitacn nue

ftra villa del Burgo,y al Dean y cabildo de nueftra colegial 

deSoria,Prior y cabildo de nueftra colegial de Roa, Abbad 

y cabildo general deladicha ciudad de Soria.y a los reueren 

dos Arcipreíccs,Vicarios,Curas, Beneficiados, Capellanes 

f>erpetuos, y a todas las jufticias, regimientos/concejos, y a 

os demás fieles catholicos chriftianosdefte nueftro obiípa 

do,y a cada vno,falud y bendición enel Señor. 

A Yglefia Catholica regida porel Spiritufan&o, 

¡ ha ordenado y mandado,quelos Obifpos junté ca 

I daañoSynododiceceflana,parael buen gouierno 

de fu Obifpado. Porque ficndolos facerdotcs miniftros del 

obifpo, para que l eayudena l l euar la carga tan pefada del 

officioPaítoral: y nopudiedo viíitar cadaaño perfonalmé 

te fu diuecefi,cóuiene mucho que a lo menos conozca y tra

te fus miniftros y coadjutores fenfible y manifieftamente: 

nofoloparaferauifado de las faltas dignas de remedio en 

todo fu obifpado: mas también para exhortallcs > y anima 

]!es a la continua afsiftencia,y folicitud de fus nvinUterios. 

El lo fe enciende íet mas ncccílário,defpues de la condufion 

, f 3 v c o n -



y confirmación del fan cío concilio de Trento/p\>reftar en 
cencer rada la doctrina y reformación del clero y pueblo 
chrift iano. De dondcfe colige claramente, quantoconuc-
nia,que las particulares conftituciones de cada obifpado,c-
fluuicilencn todo conformes a la dicha doctrina yreforma 
cien: para que como es de todala yg le í iavn ípiritu,¿Gi fucf 

t. fen vnas leyes y decretos conformes, que le conferuafen. 
-jEllas, defpucs de la publicación del dicho Concilio Tridcit 

r t i no , procuraron de hazer nueílros prcdcccílbrcs de buena 
! memoria con grande cuydado y prudencia: mas la aftucia 

d e k o m u n enemigo fue tanta,qucfo coloide bien,imprdia 
el efteilo y cumpl imiento . Ha íido Diosfcruido, paramo 
ílrar fu poder e n inftrumétos flacos, quecn la Synodo<juc 
celebramos fe ayan cócluydo,admitido,y cófentido. Emos 
procurado qucfeimprimieflen,paraquema5 faólmenec vi 
nicílen a noticiade.*odos. Re l í a l a cxecuciondellas, para 
la qual conuicnc nos animemos todos con el fauor de nue

ftro Señor, fupplicandole nos de fu fpii itu,eon el qual 
rendida la voluntad , con fuauidad cumpla y 

4 „ execute las conflituciones enderezadas 
a f u f e r u k i o y g t o r i a . A m e n . 



T A B L A 
Délas materias contenidas en 

conítituciones diuididas por 
fus Títulos. 

T í t u l o primero, del orden dceebrar el 
S /nodo con la profcfslon de la fe : en 
el qual fe contiene la doOi inaCrn i» 
(liana. i 

T i c t . de los $acramentos,comtenca en 
el fol io. tf. 

T i t . j . d e la penitencia. 7*. 
T i e n d e referiptis. 78 . 
T i c . f i d e renunciatione. S i . 
T i c 6 ,de qualitatc Se temporibui ordi-

aandorum. 8? . 
T i t 7 de vita 8c honeftate cleríenrú. t S 
T i t . * .de eohabkacione clericorú 5c mu 

Herum. p + . 
T i t . f .de clericis non reíldentlbua. * 7. 
T i t . 10.de praebendis 100. 
T i t 1 1 .de inftitutionibuc 107. 
T ú . 1 t .de orificio A.rchidiaconi. lo 7. 
T i t . 1 } . de officio re¿tor¡ s. 108. 
T i c 1 4 de O Í h cio-facri í\x. 1 1 0 . 
T i t . 1 f . de officio aeconom). 11 j . 
T i c i 6 deofficio Arch ipre ib / te r i . u + . 
T i c 1 7 . de officio j idici» ordinari),. 

T i t . 1 8 . de populando.. 1 4 7 . 
T i t . 1 9 .de I uditij*. 14<í. 
T i c 2 o. de foro competente 1 7 7 . 
T i c a i .de libt lt ob'atione. 1 78. 
T i c a a ¿de deü&iconteftat ione. ¡ 7 9. 
T i c a | -de dilationibua. 1 7 p . 
T i t . a 4 ' de ¡memento calumnia. 1 tf a. 
T i t . a 7. de fe rija. l^j j K 

T i c atf.de dolo 8c. contumacia . 1 7 1 . 
T i t . 2 7.de fequedrauone poflcfaionú 8c 

f ru&uum. I 7 | . 
T i t . il.ái Confefais. 1,7$, 
T i c , de probationibu*,, 1 7 ^ . 

T i t , ao.de teflibus. 1 7 7 . 
T i t . 1 1 . de fide inftf umentorum. 180. 
T i c 3 a.deiure turaaido. 1 8 1 . 
T i c | | . deprefariptíonibus. 1 8 4 . 
T i t . 3 +.dc fentenria 8c re iudicata. 184. 
T i t . 2 7. de appellationibus. 1 8 tf • 
T i c 3 tf.de confirmatioae vt i l í , vel inu* 

tili . 1 p o . 
T i t . f 7 . d e his quae-fiunta F i e l a t o fine 

con fe níu cap i tul i. i p o . 
T i c 2,8. dé coneefsione pr sebendae. 1 pi . 
T i c j p.de reb^ecclefij nó alienadla. 191. 
Tit .40.de teftam n tk . 1 99, 
T i t . 4a .de 1 fepulturi*. a 1 7. 
T i r . 4 z . de parochijs. a 2 9. 
T i t . 4 j . , de .deci m ¡5 & prlaútija. a 2 t. 
T i t 44 . de iure patronat u1. 1 tf 2. 
T t t .47 ,de religiofi» domibus. 2*7. 
TU.4Ó .de cífib» 8cjpcurationib». 2 7 7 . 
T i r .47 .de obferuatione ieiuniorú. 1 8 7. 
Tic^8.deeccleíljaaedificandia. a S p , 
T i t .4p .de iramunitate ec¿lcílarú 8cele 

ricorum. 19J. 
t i c ,70. de aecufationibus» 3 0 7. 
tit . 7 1 . d e S ymonia. 
t i c 7 2, ne prx! a t i v icea fuai vel eccletlae 
^ íub annuocenfu concedanc 21 6, 

tit. y 2.de magiítris^ M'7* 
tit. 74 ,de Apoltatis. j . t 8. 
t i c 7 f. de homicidio. J i p . 
tit .7tf.de víur is . j X 0 # 

tit. 7 7. de crimine filia." ^.j j d 

t i c 78.demaledicis8cfortüegija. j a 4 . 
t;%7#.deiniurija. 3 * 7« 
tit.tf o. decuítodía-reerun., j ,a p , 
t i c * j .dcpocnia . t'ttk 

* 4 taW*, 
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T A B L A . " 
De las cofas contenidas en eílas con-

ílituciones por la orden del 
A . B. G. 

Aduiertafeqladoctrina Chriana tiene números por fí. 

A 
A B S O L V C I O t f . 

quando fe dilatara. 4i. 
no fe de fino fatisfecha la parte. 6 8. 
t! es de excomunión aquicn fe come
terá. 7 2 . 
•bfolucion de excomulgados en paf-
quas. 

A b o g a d o no fea clér igo. 
abogado y procurador dejpobres a co 

. fta del Objí 'pOjy fu juramento, i + f . 

fus feriptes como fe bá ct firmar, i +6 
A lguazil no laque delínquete fuera del 

obifpado. I 7 ' - » 
A m a r a Dios fobre todas las cofas que 

es. 
Amancebados y fu pena. pj" . 
Adeuinos y judiciarios y fu pena. 2 i6. 
Anniuerfariofe publique antes de cum-

plirfe. 2 i i . 
fu cumplimiento. a i o. 
fureduction. t i i . 
contra los que no cumplenanniuerfa 
rios. I I Í . 
tabla de anniuerfarios. 2 ? ( * 
yeta de heredades que tiene carga de 
anntuerfariojO obra pía . i p 7. 

/ f ales quando (e han de dar. X 1 J . 
Appelacion en caulas de Vifita. 188 . 

cncaufas criminales. . 8 9 . 
L a primera fentencia quando fe ha de 
executar , noob l i an te la appelacion. 

1 po . 
el que appela quando ha de fer íuelto 
de la cárcel. 187 . 

en quátos días fe ha í prefentar. 18 7» 
que lleue traslado del procello fin c ó -

. puííoría. 1 8 8 . 
Arcediano como ha de viíltar, y conque 

condiciones. 107. 
ArcipreAe y fu obligación. 1 1 7. 

íu preeminencia. 1 1 7. 
íusderechos . 1 3 0 . I J J . y . 1 3 7 . 
coflúbre ce re a de fto repicbada. 1 j 7* 
como puede librar pie y tos. 1 1 4 . 
q h a g a informaciones y 1 emita. 1 1 7. 
como ha de nóbrar terceros y aquié. 

I i 8. 
que los ha de asegurar . 1 1 0 . 
q u e t r a y g a l o s óleos fan&os y chriL 
m i . 7 ? . 
pena contra el,fi recibe por la tercia. 

1 2 2 . 
probanza centra el. • 1 ¿é* 
Jutluofadel Arciprerte. . a 1 6. 

Art icules de la fe. 1 1 » 
íudiuifió y declarado. 1 f y . i í . & t . 

Audiencia,que dias y donde. 1 4 6 . 
aranzeles donde han de eítar. 173*. 
a los pobres no fe les lleue derechos. 

Aue M i ría en romance. a p . 
enlaián. 7 8 . fu declaración. 2,3,. 

B 
10. 
10 . 

B A P T I S M O cerno es puerta, 
por el boluemos a nacer, 
fu materia \ forma, ' * i o . y . i I . 

Ja ablución como v donde . 1 2 . 
báptifmo del que no nace todo . 1 1 . 

del 



T A B 
del adulto. i J. 
del que no tiene vfo de razón, i 3 • 
delminiftro. i 3 7 . 1 4 . 
que las parteras fe ínftruy an en bapri 
«ar. itf* 
padrinos. í t f . 
que nolosayenel exorcifmoni cate-
c h i f m o . f í n o e n e l b a p t i í m o . i 8. 

Dcle fTeao . 1 8 . 
parentefcofpiritual. 1 7 . 
ofrenda. 18 , 
lugar dóde fe hade adminiftrar. 1 7 . 
pila y fu guarda. 1 7 . 
tiempo del baptiímo. 1 7. 
fermon fobre el. t é . 
libro co que fe eferiuan los baptiza*" 
dos y fus padrinos. 1 7.y. 18 . 
que ene! mifmo fe eferiuan los confir 
anadoa cafados y muertos. 74 . 
beneficiado y beneficio en la palabra 
clerígo,cura,rentaa. 

Bienauen turarla que es y en que confía 
fte,y p o r q u e ( e l lama g l o r i a . 2 2. 

que es rey no de los cielos. 7 3 . 
las ocho bienauenturanias y fu decía 
ración. 4 * 7 , 4 7 . 

Blasfemia. 327. 
Bullas fe prefenten ante el ordinario. 7 p 

C A B O'de afio,que fe ha de dar por e l . 
2 t í . 

Cabi ldo no de reuerendas íede vacante. 

87. 
no aya propina por entrar en los c ibi l 
d o s . 3 1 7 . 

Candelas donde fe há de bandezir. 48. 
Capellanes que obligación tienen en las 

yglefias. 40. 
en las colegiales a que eflan obl iga
dos, j 1, 
Capellanes perpetuos. 98. 

Capellania que el eura puede tener 30* 

L A : 
Capellanes y beneficiados enfermos q 

ganan. 1 c o . 
prouifion de capellanías. 1 o 1« 
dotación de capillas 2 2 1 . 

Cape lo 'no fe de. 287. 
Cathedraticos deuidos 387. 
C £ N S O de la yglefia.o otra obra pía 

como fe hade dar. 286. 
feripturas de ceñios como fe han de 
guardar. 1 9 9 . 

Cenfuras liguen defpues de notificada» 
a la parte. 148 . 

Cementerios fe feñalcn. 19 9* 
C H Á R I D A D perfedion de las v ir 

tudcsScc. 37. 
mayor fan&idaden mayor charidad. 

Caridadesnofedéenefteob£pado.2 1 ] 
C h a r a & e r q u e as. 9. 
Chri r toque quiere dezir. 2 2. 
Chrift ianocatholico. 7 . 

verdadero y perfecto. 8. 
lo demás en la palabra Iefu C br i l lo . 

Chrifmeras como fe t a n de guardar y 
ceuar. 7 4 7 . 7 7 . 

C L E M G O d e orden facro o benefi 
c i adoquehade í ake r . 87. 
íu perfección. 31 , 
fu habito y toníura. 8 8.y. 89 
fu barba íobrepelliz,lutO,armas pro
hibidas. 90, 
juegosjcombites darcas,cantos,y of-
cios prohibidos a clérigo. p t . 
que no fe junten en concejos ni beba, 
en taberna. p j . 
pelota prohibida. 9 $ . 
grangerias prohibidas^ p 3. 
ca^a y officios feglares. p 4* 
íncefto. 96. 
trato con monjas. p 6. 
que no acompañe mugares. 96. 
q no tenga en caía h i jono legi t imo. 

, P7« 
contra los que fio refiden. 97 . 
que no fea abogado. i4f< 
no cite a clérigo ni lego ante el j u e * 

H f f«g ? M 



T A B 
Seglar.' 1 7 7 / 
C o m o han de guardar las ordenabas 
de los lugares. 301 
en que caío pagaran los gados có mu* 
nes y concegiles. 303 
quando les puede tomar las armas el 
juezfeg la r . 301 
corno pueden ferpieíTos por la jufti* 
ciafegtar. 304 
no paguen tributo ni alcauala\ y de q 
cofas. 300 
como han de intentar acufacion crimi 
nal. 308 
clérigo homicida voluntario,o cafual 
enfudefenfa. 319 
contra el vfurario. 321 
contra elb laíphtmo. 325-
pena del que matare o hiriere. 224 
pena del que jura f*alfo. 323 
información contra clérigo la haga 
c lé r igo . 140 
los bienes de los clérigos,como fe ha~ 
de vender. app 
contra los que ofrendena los clérigos 
con impoííciones. 2 9 9 
contra los que impiden las offrendas. 

300 
que no aya conciertos enlos derechos 
tafTados a los clérigos. 3 14 
honeíHdad de los que viuen con ellos 

94-
que no tengan muger fofpechofa, y 
qua l loes . 9 4 
contra los clérigos o legos amanceba 
dos . P f 
los que tienen beneficios feruideros a 
queellan obügados. p8 
el beneficiado firua por fi, finotuuie-
jecaufa legitima. 9 9 
elabfentepoi eftudio t ra ja teftimc* 
nio,de fu aprouechamiemo. 100 
la vacante del beneficio quien laaui« 
íara. „ 100 
elarrédador nombre clérigo para fer-
uir beneficio, pp 
licencia para feruir beneficio quanto 

L A . 
tiempo vale. 1 0 2 
diuifion delosfructosdel muer to , y 
fucceiTor. 10 2 
el prefent ado no firua fin colaciÓ. 1 o 7 
(alarios de los tenientes. lotf 
contra las irnpoficiones fobre las pof-
íefsiones de beneficios. 273 
falario de clérigo a quien fe da cómif-
fion. i-j6 
clérigo prefo por deudas. i8tf 
DimiíTorias fe pidan a los eftrangeros 
y como fe han de dar. 100 
difidencias entre los c lér igos , como 
fe han de componer. 328 
la cárcel ¿Tíos clérigos fe modere» 329 
en ella no entren mugeres. 330 
lego no acufe a clérigo. 328 

Cillas tengan llaues. 2 a 
Citatoria. 80 
C oíadrias como fe han de ordenar. 181 
Communionde los láñelos en que con

fute. 21 
a que articulo fe r eduze. 18 

Communion de enf-rmos. if 
lo demás en la palabra eucharíftia. 

C onfirmarión y fu materia,forma y mi 
niítro. í p 
hedad del que fe confirma 1 p~ 
que los confirmados fe eferiuan. 2 o 
padrino,y effcCto de la confirmación 

20 
Confagrar que es. 2 1 

cofas contagiadas y benditas ningún 
ítíglar las venda. 3 1 4 

Confeífory confefsion. 78 
doctrinaneceífariaal confeffor, 78 
loscaíosrefcruados. <í7.8cc. 
que no pida iimofnas ni millas si peni 
tente. 6 3 
cófcfsion del facerdote y donde. $ 8 . 

cófefsien y communion délos ordena 
dos no faceraores. tf 3 
que el facerdote no fe confie ffe.mcó-
fieíTe a otio vertido en el altar. 6 4 
cófeís ióde los ablentes, traginetos» 

pallo 



T A 
paflores ,&c. 6 > 
quien ha de confcíTar mugeres, don-
de ,y deque forma. 7 ? 
los coníeísionarios en que lugar, 7 9 

Confrífor para ayuda del cura. 6 t 
que el medico auife a los enfermos q 
íe confieflen. * * 
pena del que recibe algo por confef-
Jar. 
que auife el cura alos que fe han de co 
feflar. ffo 
pena de I O J que no cumplen el precep 
tode confeífar vcomulgar . 60 
matricula délos confitado?» d o 

Confti:uciones,fu va'or y guarda y de-
rognei nn de las paitadas* f 

Conteft ación. 159 
C oncej os no tomen ofrenda, ni primi -

c ia . ' 1 7 ? 
Corrección fraterna, a que obliga y co

mo. 3 9 

CredojO fymbolo en romance. 1 1 
cnlatin. 77 
fu declaración y diuifíon. 1 4 
que lo ccmpuíkron los aportóles. 1 4 
queesfumma de loque citamos oblí 
gados a creer diftinclamente. 1 4 
llamafe fymbolo o regia de fe. 1 4 

C r e e r q u í f e a . 1 4 
Criar o creación que es . 17 
C r u z »J« como fe ha de adorar,y que m / 

Herios encierra y reprefenta. 2 7 7 
28 

porque nos fancliguamos con la fe* 
nal de la c ruz . 18 
n o fe pinte enel fuelo. 220 

C u l t o y feruiciode Dios interior, y e x 
terior. 1 o 

Cura obligado 4 predicar, que,quando 
y como. i . y . 2 
que eofeñcal puebio. 1 0 9 
vifiteloa enfermoa. 2 7 7 . 1 0 8 . 
ayude a bien mor i r . 109 
fu preeminencia y lugar. 1 0 9 . 
que el capellán y otros de menores or 
acnés le obedezcan. 1 1 0 

B L A. 
fu cafa cerca deJa ygtefia, 9 8 
fu offertorio donde fe hade hazer . 

* 7 
libros para los curas. 7 
pena de coadminiftrar los facrametcs 

i o 3 
pena fi alguno fe muriere fin ú\o% por 
iu culpa. 6 2 
prouifion de curados y vicarias. 1 0 1 . 
vicarios délos beneficios anexados. 

curas de tierra de Soria tengan libros 
de los parechianos. 2 3 1 

D 
Declaratoria no fe de contra el citado ¿j 

en todo el dia pareciere. 172 
Deli ti os de dos años emendados no fe a 

cufendenueuo. >o8 
Dios que quiere dezir . 16 

de lu vnidad, trinidad,y omnipoten -
cia. i t f . y » i 7 
que es nueftro padre y porque. 2 1 
que eila en todo lugar , y particular
mente enel cielo. 31 
como fe ha de adorar. 2 7 
como eftos tres efTeclos,creaci©rJ, re -
dempcion,y fanclifieacion fe atribu • 
y#n a ¡as tresperíonas. 17 

Doclrina Chrir t ianaquees, y fu princi
pio y fin. 9 
quando fe ha de en ft fiar. $*Y*}* 
el que ñola fabe nofeaabfuelto. 3 
vfodeftat 'oclr iraen general. f6 

Doctrina chri uaná y libros de laefcue-
la. 4. 

Dones del Spirltufanclo,)' fu declarado 

Dotes del cuerpo glorificado y fu decía 
racíon. 7 3 

D iezmos de todos frutlos. 233 
de ganados. 24.2 
de lanas y corderos de Etlremadura 

1 A r a g ó 



T A B 
A r a g o n y N a u a r r a . 243. 
del ganado vendido. 2 4J« 
de corderos y ganado criado en otro 
termino. 1 4 4 , 
de lana. 24$. 
de lana de carneros vendidos. 2 4 í . 

y . 247. 
de heredades de capellanías, monafte 
rios,y lugares exemptos. 234. 
et heredades applicadas ta lugares pios 

de yerua y hortaliza. 237. 
de viñas. 2 4 I . 
de azafrán. aja", 
de los cerrados. 2¿tf. 
d e q u e f o y pollos. 1 4 9 . 
de bezerros, y otros ganados m a y o 
res. 2 7 1 . 
D i .-zrnos perfonales . 272 . 
ley real acerca los diezmos. 239. 
vezindadpara pagallos. >45'* 
no fe faque mentón de la hera fin me
dir fe antel tercero. 2 38. 
Co 'mofehan de medir en tiempo de 
necefsidad. 262. 
00 fe faque fuñiente ni cortas antes de 
dezmar. 227. 
contra los que gaí lan del montón an
tes de dezmar . 1 34. 
conti a los que nopagá" diezmo ni pri
micias. 283. 
guarda de los diezmos. 1.7 7. 
contra los que la impiden. 274. 
como fe han dehazer loa padrones. 

*J4-

E 
E M B A R G O y fecre (lo como fe ha 

d e h a z e r . 17?» 
Encarnación que es. 2 * • 

que es. el medio mas conueniente para 
redemir el hombre. 23. 

E N E M I Ó Os del alma, y fu declaración 
70. 

como nos tientan e incitan a peccár, y 

L A . 
los remedios contra ertas tentaciones 

7 0 . V . 7 1 . 
En tiempo de Entredicho que facrameo 

tos fe pueden celebrar. 7 1 . 
Enterramiento en la palabra fepultura. 
Efperanca virtud diuina que es y có que 

íeconferua. 30. 
Efcripturas de ceafos o tributos como 

fe han de guardar. 1 9 9 . 
E V C H A R . I S T I A que fignifica, 

y por que fe llama facrificio y commu 
nion. 2 1 . 
iii materia,}* f o r m a , y confagracion. 

a i » 
la virtud de las palabras de la cófagra 
cion. 22. 
que enefte fa.cramento efta Chrif to 
íubftancialmcnte y fin mudar el afsié-
to del cielo. * 3» 
la concomitancia. 22 . 
accidentesfin fubjecto. * ! • 
que es el mas perfecto facramSto. t 3. 
que adoración fe le deue. 2 ? • 
como ha de eftar puerto enel fagrario 
y quien tendrá la llaue. 24. 
las formas que fe han de guardar. 1 4 . 
oración en todo lugar quando fe alca 
el facramentó enlamiíTa. 16• 
oración primera en la yglefia ante el 
facr amento. 27. 
lampara encendida fiépre ante el. iC. 
fus andas y varas quien laahade He . 
uár. 28. 
orden y tiempo de fus fiertas. 30. 
las reprefentacionesentremefes ydan 
Cas fe examinen por el Obifpo.y qua 
do fe han de reprefentar. 2 9. 
difpoficion para comulgar . 30. 
tres maneras de comulgar . 30. 
la comunión en la parochia. 61, 
como fe ha de dar la communion a los 
legos . 32 . 

como a los enfermos» * f» 
el enfermo que no fe puede confeflar 
quando fe comulgara. 3 1 * 
ornato ¿tíos tépioslafemana í&i. 31 
* - ' " del» 



T A B 
áHa EuchariíVia en qu i to facrificioen 
la palabra facrificio y cía palabra mi f* 
E X C O M V N I O N porque fe ha 
de dar. 69. 

quando fe han de dar juntas. 7 1 . 
que fe imponga pocas vezes . 333. 

Excomuniones de la bulla in cana do-
mini. <7. 
del excomulgado de vn año. 70. 
ley contra los excomulgado» de mu
cho tiempo, 7°« 
tabla de loa excomulgados . 6 9. 

E Xcomuniones ipío fació o late fentéti^ 
contra los que en fu cafa tuuieren pila 
de baptifmo y vfaren dclla. 1 7. 
contratos que no comulgaren defde 
el domingo de 1 amos halla el domin
g o de paftor bonu». 6 1. 
contra las perfonas que firuíeré' de ter 
cero por otro y contra los terceros q 
Ueuaren el proueche no firuiendo aun 
que ayan puerto quien finia. 1 1 9 . 
contra el q eí cogiere crias en los d iez-
moa. 12 5. 
contra los arciprertes que recibieren, 
alguna cofa por nombrar te rcero , y 
contra el tal nombrado v y contra los q 
lo faben y no lodeclaran. 1 $4. 
cótra los arciprertes que lleuanfujsde. 
rechosen d inero ,y antes, délas caen, 
tas. 
centra los que velan denoche en las y 
glefias puerta por el conci l ioToiedaj 

no. # 1 7 » . 
contra el quehaze indeuidamente, q 
vnofeentierrefuerade fuparochia. 

2 1 9. 
contra losq no pagan diezmos y Jpri-
micias,y contra los predicadores que 
perfuadenque no fe paguen. 273. 
cótra los elerigos que fe fubtrahen de 
pagar diezmos de heredades de cape
llanías,y de fus patrimonios, a c a y o t i 
tulo fe ordenaron,ora las labren por íi. 
oporotros.olasarrienden. 2 24.. 
contra los que tuuieren heredades de 

L A . 
monartenos), o lugares exéptos, y no 
pagaren diezmos. 
contra los monarterios,o qualefquier 
lugares exemptos,q labraren tierras a 
genas y no pagaren diezmo no tenieo 
dopr iu i legio . 2 34. 
cont ra los que en diezmos haze n con 
cierto. 2 7 jé 
contra los que facaren dé la hera t ru 
go,ceuada, auena, o.otras legumbres 
¿Tque fe dcue diezmo, fin eftar prefen 
te el terccro,oelcura. 238. 
contra los que impiden la guarda de^ 
losdi¿zmos ,o hazenextorfionesalos 
terceros porque les den los padrones 
originales. 274.. 
contra el patrón que recibiere dadiua 
opromelTade algún clérigo porque le 
preféte a Se^eficio,o capellanía. 2 5 2 . 
cótra el q diere o jpmetiere algo por fi 
o por interpofita períona aftalpatró 

2 6 2. 
cotra los q tiene vétana o portillo enla 
yglefia por donde vé miífa. 2 fié*, 
contra ios que enlas y glefias trata def 
honertidades. i6í. 
contra los curas que permiten faca r i -
magines en proceffiones y meter las 
en fuetes o ríos para pedir agua: 2 7 tf. 
cótra los juezes feglares oqualefquier 
perfenas que quebrantan la immuni-
dad de la yglefia. 29,8.7.307. 
contratos que offenden a los elerigos 
conimpoficiones. 2 9 9 . 
cótra los q jp.hibé véderbíées o otras 
cofasneceífarias alos elerigos. 2 9 9 . 
contratos que imponen alcaualas ales 
clérigos. 300. 
contra los que impiden las offrendas 
y las demás cofas neceflarias a los ele * 
r ígos . 300. 
como fe incurren las dichas excomu 
niones. ? > 

E Xtrema vnction, fu materia y forma, y 
miniltro. 7 2. y . 7 j . 

patena de plata para adminirtrarefte fa-

11 $ « » t 



T A B L A . 
Cramento. 7 7 
pena de ! cura q u e l l e u l f e a l g o p o r fu 
adminifti ación, 7 7 
pena d d q u e í e l c r n u r i e r e a l g u n o fin 
recebilie. 7 7 

F A B R. I C A /us.cuentas como fe han 
detótriar. 190 
lo que pueden gaftar della los curas. 

I5>I 
Jas obras fe den por baxa . i ? x 
fus rentas efcriua ti tercero. atfo 
ningún beneficiado las cobre, 16 t 

Fállanos de letras Aportolicas oepifeo-
pales y fu pena. 324. 

Fe diuinaque es yaque obliga,y fus pro 
priedades., 10 

F t neceífai ia al puebló.y que efta obliga 
docada vnoáfaber y creer. 1 

FieUas del año para guardar y rezar. 

**} 

ebrat feruües prohibidas en ellas. 
166 

miando podra darfeiieencia paraba-
zer algoen ficAa. i t f8 
votos ce guardai'fieítas quitados. 

169 
que los caminantes ovan miíf?. 107 
délos taberneros y bodegoneros en 
fieftas. 16% 
j u e g o s (phibtdos antes de miíTa. 169 
ferias para pan y v ino . 170 

F I S C A L fea de orden facro. 3 06 
' fu juramento. ? o í 

íusderechos. 3°7 
libro de i f ica! y j uez . r 307 
ro pueda Jiazei concierto ni remii&ió. 

preceda infamia y alguna probanza a 
laacüfaúon. 309 
preceda también delator y informa
ción. 30* 
Acufac ioOdeldcu&o con muger ca» 
lacla, 311 

citación quando fe ha de hazer 3 1 1 
cerno fe handecóc luyr las caufas cri
minales con las informaciones fumma 
rías. 309 
que fe concluyan con breuedad. 3 1 o 
las fumarias ñolas vean los acufados. 

los confortes en vn deliro fe compre 
hendáen vnproceíTo. 309 
¡apaga de la pena pecuniaria. 310 
el delator hiío fe caí t iguc. 3 1 3 

G 
G loríficador que et . 1 1 
Gracia quecé . 1 S 

que nos haze hijos d e D i o s , y esprín* 
cipio de merecimiento. a $ 

H 
Hermitas fe reparen. 1 7 

quienhade morarenel las . a <¡ 7 
que noayaene l lascsmidasn i conce
jos,graneros ni obras profanas. 170 

Heredades en ia pala Lia rentas. 
Hofpka!es,y fu adrnioitt.Fac.on. 26 9 

comofehande recebirlos pebres en 
ellos. 2 70 

Hiei ros de ho Alas. 2 7 f 

I 
Iefueh'ifto quien es y porque fe llama 

afsi. 2 t 
tiene dos naturalezas en vna perfení , 
& c . t 1 

fu encarnación,concepción y b ie ta . 
uenruraoca. 1 2 
comoespropheta , facerdote, y rey 

23 
l a e n c a r n a c i ó n es m e d i o c o n u e n i e r . -

tc 
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T A B 
tt: . - i 
de fu muerte y corno có ella nos libro 

*4 
fu refurre£Í9n,y afcenfíon, y conque 
vir tud. 14-y. 27. 
que es fentarfe a la dieftra del padre* 

que ha de j uzga r a todos, j f . y . ítf 
como es faiuador, y porq fe dize nue
ftro Señor. 1 8 
cuerpo myfttco de Chr i f to . 10 

1GLES I A que e s . 1 9 
es vna,fan£t.a,caih.olica, apoftolica, y 
vif ible. 19 .y . 20. 
el fentido defte articulo creo la (ancla 
yglefia . 20 .V .21. 
a qual de los artículos fe reduze. 1 8 
yglef ia para enfeñar y ordenar lo que 
cóuiene quié fe enciéde fer. 1 o.y. 4.« 
conque decencia fe ha deeftar en la y 
glefia o templo. 27 
que no aya en ella afsíentos proprios, 
y el orden dellos. 229 
mugeresno fe afsienten en la capilla 
mayor . 2 j o 
noayae í l r adode madera e n l a y g l e -
fia. 2 22 
nadie fe pafTee por ella mientras a mif 
fa. 230 
demandas en las yglef ias . 231 
no ava ventanas para ver miífa fuera 
de la yglefia- 26 f 
contra los que en la vglefia tratan co
fas dcihonsiUs,o hazen cofas profa
nas, t i t 
no aya comidas ni concejos en ellas. 

9 | . y . i 70.V. t 7 4 
velas en las ygleiias^como fe han cf cú 
plir. 1 7 1 . 8 c c . 
jurifJícViones eccclefiafricas o fus de 
techos , o officios note arrienden. 

. . * ! * 
teparoi de yglefias y hérmnas pobres 

J 9 7 
las obra* de las yglefias fe den a fus 
proprios ofriViales y no fepuedaa traf 

L A . 
paflar. - 8 * 

. como fe les han de dar. 
los officiales no reciban mas de lo que 
valiere lo labrado. 194 
la cuenta que ha de auer con ellos. 

191 
los contraclos fe pongan en las caí tas 
cuentas. 1 9 3 
como fe han de ha zer . J * 4. 
paguen los officiales las coftas y l ade 
mas. 29S* 
no fe pueda llamar a engaño 2 p í 
contra los que quebrantan l a immu-
nidadeccleilaftica. 307 
delosretraydos y que no feanmole-
ftadoscontra derecho. 297. y. 298 
no fe empeñen las cofas déla yglefia. 

1 9 4 
quenofepre í ten . 19 ó 
las enagenadas fe refiituyan l u e g o . 

194 
ventayenagenación de cofas de la y 
glefia. 1 9 6 

Imagines como fe han de adorar. 2 7 
íuVeítidura y ornaro. 277 
quenoer ten en cafas particulares, y 
como han de y r enprocefsió para pe
dir agua* 277.-y.276. ' 
contralas fupéríHciones que en efto 
a y . 

Infierno lugar de condenados 24 
Iuyz io final. 27 
Iuezes oyan fiempre a las partes. 172 

exceptiones,prueua publicación,y re 
Aitucion. 1 (5 o. y . i 6 1 
firma del prouifory notario. 1 74 
q deliclos de feglares conoce "el j u e z 
ecelefia Asco. 177 
que fentencie las caufas criminales có 
bí tuedad. 3 t o 
caufas decimales como fon del prout 
for y de los inferiores. 176 
caufas deque conocen les vicarios. 

> SS 
caufascluiles ante los vicar ios . 

14» 
+ J u e a : 
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T A B 
íue« de aportaciones como ha de pro 
ceder. 1 8 9 . 
cau(asde infamia fe traten en fecreto* 

1 4 1 . 
el eme confciTare fea j u z g a d o fin c o 
l las . 1 7 3 . 
como há de llamar los clérigos, y ha
ré ríes información . i 14.0. 
contra los q cizen ícr exemptcs . 1 4 j . 
rccufacion del j u e z . 
los fentencíados por delicio fe prelen 
te ante elobifpo. ' + 
remifsion de preño por la juftioiaíe* 
glar . 1 7 Í , 
juezes no reciban prefentes ni licúen 
efieíTbrias. 1 3 8 . 
col leuen parte de las penas. ? ? 7 « 
juezes de commifsió no reciba. 1 7 4 . 
pena de los juezes . 3 3 3 . 

luramento de juezes arcipreíUe y nota* 
rio?. 1 3 7. 
iui amento en proprJacaufa, 1 4 1 * 
del reo o airar, 1 8 3 
de los examinadores. 1 0 1 . 
de guardaí montes . a t a . 

L 
L I C E N C I A de comer carne en días jp 

hibidoa como fe dará. 287. 
L i m b o lugar de los que mueren en pec-

cado original, 2 4* 

M 
Maeftros de grammatica spprobadei 

por el ordinario. 31 7 . 
derechos de fus cat hedras. 3 1 7. 

M a y o r d o m o s délas y glefias, fusfala-
rios.fiai cas,y lo que han de hazer en 
las cuentas y renta. 1 1 3 . 

Mandamientos de la ley de Dios y fu de 
claraciondefde. 3 4 . a . ; 8. 
los de la yglefia. 3 8 . 

L A . 
Mandamientos de lo que cada v n e efta 

ob l igadoafabcry hazcr conformen 
fu e fiad o. 3*« 

Mandamientos y cartas cerno Te han d< 
notificar* 7 8 , 
que no fe den en blanco. So . 
carta fobre fentencia o contrae!o. 80. 
cadacartafe leavna v e z . 1 4 9 * 
quando fe han de leer. 1 4 9 * 
el dia primero es el de la notificación* 

1 7 2 . 
q los lea v notifique el facrifeá. 1 4 8 * 
pena dlqnoquif icre notificallos. 7 8 . 

Matrimonio,fu materia y forma, y c o . 
mo fera valido el conti aclo ,y fus bie
nes. 7*T»y»7 7« 
que los cafados fe eferiuan. 7 4 . 

M i fia es farrif. propiciar. 3 7 . 
en que parte delta fe (aerifica. 3 7 . 
applicacion de (u valor, 3 Í . 
prouecho de los que la oyen . 7 2. 
lignificación de las cofas que fe hazen 
y d i z é e n e l l a . de.7 3.a. 76*. 
ceremcniaa del miflal reformado. 3 9 . 
Tredo,gloria. prefacio > y paternorter 
no fe tañan al órgano. 39 -
la comsnemoración en fin de laoraciS 
delamiffa . 4 1 . 
fugí l ic ionesno fe admi t í enella.41 

legos apartados del facerdote que di-
r e la mi fia. 2 7 7 . 
ninguno fe paiTee ni pida en la y gle fia 
mientras fe dizc. 27» 
miífa de réquiem. 4 7 . 
vnamiíTa cada dia,y ene] cafo dos. 39 
quien la dirá el viernes y fabado (an
c lo . 4 0 . 
donde fe ha dedezir 'mlífa. 4 8 . 
la primera no fe diga fin licencia. 39* 
miflas de obligación por razón del c r 
den. 3 8 . 
miflas de obligacion,de curas y bene
ficiados. 4 2 . 4 3 - y . 4 4 . 
quatro mi fias cada fem ana en que be» 
neficios. 4 6, 
las cié capellanes donde fe han de de-
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dezir. 99 
que el facerdote cumpla por fi meftno 
có las miííasq tiene de obligado. 37 
que fe ordene el que tiene obligación 
de dezir rniífa. 3 8 

las miífas del dia como fe han derepar 
tir. 4» 
limoma de las encomendadas por fa
cerdote. 3 7 
limotna delasvotiuas, 106 
como fe han de dar a religiofos. 4 7 
fundación de miflas perpetuas, lotf 
libro de púnelo de las miflas. 4 7 

Morirqesyqmuereenelhóbre. 2 4 . y 

quatro lugares délos defunétos no 
bienauenturados* 2 4 

los muertos íe eferiuan en el libro de los 
baptizados. 7 + 

N 
Motar jo fea examinado antes que vfe el 

©fficio. 1 7 3 
guarde el aranzel,y tenga libro de in» 
ucntario de los proceQos. 1 80 
entienda la lengua del feripto que no 
tilica. - 1 8 0 
no ordene fentencia ninguna aunque 
feainterlocutoria* t?f 
fus regiftros. 1 4 7 

Jíominasfe examinen. ; 1 7 7 
contra ellas. 3 7 7 

Los.4.nouifsimoá y fu declaración. 7 2 

T A B L A. 
Ordenes,fu edi&o cor.uocatorlojy lo re 

ceflario para corona. 8 3 
para menores ordenes, y ordenfacro. 

O 
Obras de misericordia y fu declaración. 

Obras de yglefias en la palabra yglefia. 
Oración y orar que es. 3 o 

q fe hade pedirpor ella,y quatro con 
dicionesparaalcanc.allo. 3 0 . & C 
oración a los fanctos corno ínter ce fio 
res. , , 
Cn todo lugar quando fe álf* el fanclif 
fuño facramento^ 2 4 

edad y doctrina para ellas. 8 7 
patrimonio o beneficio para orden fa 
ero. 8 * 

Ordenanzas como fe han de co nfí-mar. 

El padre nueftro en romance. 2 g 
enlatin. 7 7 
fu declaración y peticiones. 3 c . & c . 
ordenóle nueílro Señor. 30 

Parochianos oyan milla en fuparochia. 
2 2 9 

que parochia ha de feguir la biuda. 
2 2 0 

Patrónno prefente antes que vaque el 
beneficio. 2 6 4 . 
libro de patronazgos. 2 6 3 
pena fi reciben prelertes. 262 
qualidades del prefentado a beneficio 

2<*4 
Peccados mortales y fu declaración. 

difterencia del original-,y aclual, v e . 
nial,y mortal. 4 o y. yo . 
de qUantas maneras fe perdona los ve 
niales. 4 J > 

Penas deftas conflituciones como fe in
curren. >' al J4 
diuifion de penas. 3 2 x 

las pecuniarias quando fe han de mo
derar o comutar. v 33 % 
pena de palabras injuriofas. 3 ¡ 9 
de juezes. 3 3 j 
de facriIegío,muerte,o herida. 323 

libro de penas,y receptor. 332 
Penitencia,virtud, y facramento. 7 ^ 

fu materia forma y mir.iftro. 7 7 
lodemasenlapalabta confeísíon, y 

abfolucion. 
Penfiones no fe paguen fino por ftutbo-

« j j f tidacl 



ridad de fu íaníUdad. 3 17 
P ley to por la immunidad ecclefiaftica, 

• quando fe hadefeguír acoftadel ele-
r o ' . . *°+ 

Potencias del anima y fu deciaració, 48 
Predicador no fe admita fin licencia del 

Obi fpo 2 
Pre bendas de las colegiales, que han de 

fer doctorales ymagifirales. 3 1 8 
Primicias,quien las ha ctpagar, y de que 

cofas. 260 
quien las ha de.gszar. 104 

Probancas, ,que v n a o muchas vezes fe 
handehazer . 1 7 7 

Probanzas , quevna o muchas vezes fe 
handehaze r . 177 
prebanca ad perpet.rei memoria. 1 79 

Proceisíon«s,como fe há de hazer y quá 
do . 49 
que fe hagín por la ele&ion del R o 
mano y vniuerfal Pontífice y del par
ticular defie Obifpado. 48 
contra las fuperíticiones que fuele a -
uer. 2 7 6 
contra el pafTar por ciruelos. 277 
pena de los que m guardan io difpue 
£lodélas procefsiones. 52 

Purga tor io . 24 

R 
R a m o s donde fe han de bendezi r . 48. 
Receptores ño eílé nobrádos. 1 7 6 
Rel iquias como fe hade guardar, 277 

-Re ' ig io foapo í ta tanó fe admita. 3 1 3 
ai'reftgiófd,q háctpcdir loscuras. 31^ 

R e y n o d e l o s c i d o s q ü e e s . 73 
Rentas y bezérró dé las rentas del obif

pado. 1 9 2 
apeos. 1 9 J 

leparos y daños de!a* heredadÍS de 
beneficios paguen los dinuoros. 1 9 4 

"' arrendamientos<thered.ad¿s por quá 
to tiempo. 1 9 s 

Renunciación que caufas hade tener pa 
ra fér admitida. tU 

Rf^gr íac iony 'fu forma. 8 1 
Ifceíícten-ia de iodos j ú í z e s y minifhos 

T A B L A . 
cada tres años. 339 

Refufci tarquees , 24. 
Refur re&ion vniuerfal de todos, y aq 

articulofe reduze. tf 

Sacramentos y fu declaración. 74 
facramento que es. < 
íacramétos de la vieja y nueua ley aif 

r ferentes. 7 
los denfa religíó,v fu necefsidad. 7 
fu numero y eífectos 8 
lo necesario para la eíTencia dei'facra-
mento . 9 
los que imprimen chara&er. 9 
porlosfacramentos proferíamos la fe 
y nos diítinguimos dios infieles. 7.y 8 

Sacrificio que es. 34, 
S acerdote que ha de faber. t 3 6 

fu perfección. [ 31 
fu preparación. 3 1 

fu confefsion. ¿ i ' V . f S 
Sacrilegio y fu pena.. $33 
Sacriftan,yfu habito y fiancas 1 1 1 

íu officío. * * 1 2 
el no cafado fe pre fiera a lq loes . 110 
q no taña la noche de S. Águeda. *i 1 2 
que tenga limpios los altares y corpo 
rales* 1 1 2 
los legos no le puedan penar. 274 

Saluar y faluador quedes. 18 
Salue regina. 29 

fu declaración. 3 ) 
que dias fe ha de dezir . 47 

Saludado; es fe examinen. 3** 
contra los enfalmos,(anc1tjguos,y no* 
miñas. 327 

Sentenciaenjapalabrajucz.es» ' 
Sentidas corporales^ 4» 
Sepul turaapobresdevalde. M 7 

licencia para abrirla. 2*8 
dei echos y quarta funeral. a » S 
dote. ' 2*0 
eften llanas y fin tumbas. 212 
no fe pinte 

la cruz en ellas enelfuelO. 
l i o 

derechos de enterramientos. 224 
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T A B L A . 
no aya comidas hi colaciones enellos. 

2 I 4 

denfe en dinero. 2 2 7 
en terramientocnmonaíler io. 227 
contra los que hazen que vno fe en» 
tierra fuera de fu parochia. 21 9 

Sermón no le aya de noche. 171 
mientras fe predica nadie paffee ni pi
da en la yglefia. 27 

S /mbolo en la palabra credo. 
Simonia.en permuta y refigrncion, y có 

tra los que la ha7<*<i. 31 3 

T 
T e m p l o en la palabra yglefia. 
T te in tana r io . t ? 7 
Terceros,fu nóbramiento y qualidades 

para que lo pueda fer. i i 8 . & ¿ . 
tiempo y nóbramiéto deltercero. 1 t o 
nóbramiento donde no los ay . 27S 
tercerode K.oa. 278 
nóbramiento por adra fe quita. 279 
fú officio. 1 t i 
fu juramento,)' del cura. 128 
fu (alario. 1 2 4 
falario de los que reparten en el parti • 
dode Aranday R.oa, y las condicio
nes del repartimiento. 1 2 7 
medida drl tercero. 238 
cobranza de los dezmeros,y paga aios 
feñores de los d iezmos . 1 28 
quee íU preíente al dezmar , y haga 
padrón. 121 
guarde cabritos, y vezerros.pan, vi -
1 0 , quefo, ylana. 12 2.y. 123 . 
recoja todo el^an fin que nadie e feo-
jahera . 1 16 
efcriualarentadc la,fabrica. 260 
quádo hada pagar al arrédador. 253 
v e n t a c o m o U ha de ha^er. 2 60 
derechos¿tlascuétasde qfe pagaran. 

_ ° 116 
T e f l a m a n t o c o m o fe ha de hazer ante 

clérigo. 201 
ningü clérigo índuzga al tcílador có 
tra fu voluntad. 203 

el que hiztere te (lamento, no ponga 
manda para fu prouecho. 204 
de los que mueren ab ínteílato. 106 
en la herencia de los elerigos ab inte-
flato fe guarda la ley real. 217 
execucion de legados pios. 209 
teilamentario quien ha de ícr. 207 
fus derechos. 210 
que tenga en fu poder los bienes para 
cumplir los teílamentos. 208 

Tc í l igoquando ,quan to , y en que ha de 
fer pagado. 1 7 7 
convnifsiondede teíligos quando fe 
hará y quando han de parecer perfo-
nalmente i 7 f 
examen de teí l igos en caufas crimina 
les y matrimoniales. 178 
los teíliraonios fe eferiuan por ex ten-
fo. 179 

Trein tanar io . 227 

V 
Vicarios en ¡apalabra juezes . 
V i d a perdurable a que articulo fe redil» 

ze . 2 6 
Virtudes cardinales y fu declarado. 41 

fon perfectamente virtudes con lacha 
ridad. 4 1 

Vi r tud de religión. 4 2 
Vir tudes contrarias a los fíete peccados 

mortales,y fu declaración. 4 2 ^ . 4 3 
Vifita como fe ha de hazer. 278 

que fe hade vifitar en vn dia. 283 
vifita de yglcfia>exemptas,y de hof-
pitales. 
derechos de vifita. 
como fe Han de pagar. 
derechos del notaiio. 
pofada d-1 vificador. 
no reciba prefentes, 

Vifita de carecí. 
Viípe> as. 
Vfuraríos cótraflos en ganados, 

en vino'y lanas, 
contra clérigo vfurano. 

F l N D t L A T A B L A . 
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282 
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Titulo pxittittó] del orden de 
celebrar el Synodo con la pro-

fefsion de la Fe. 

C onfticucion primera, 

N cumplimiento del decreto T r i 
dentino,que manda cada año ce-
lebrár íynodédicecefana: manda cap. t . 

mos,que fe junten en ella al t iem 
po que por nos fueren l lamados," 

losquededeiechocof tumbrerccebida les com
p e t e ^ que fe celebre en nueftra yglefia cathedral, 
como cabeca deftc obifpado,fo las penas contení 
das en la carta conuocatoria, cuyo tenor es el que 

On. N , por la gracia de Dios, y 
déla fan cía fedeapoftólicaRoma 
na.Obifpo deOfrha del Confe
jo deíu Mageftad &c. A los m u y 
magníficos, y m u y reuerendos 
Prior y cabildo de nueftra fan -

cía yglefia deOfma,y alDean y cabildo de nueftra 
Colegial de Soria, Prior y cabildo de nueftra co
legial de Roa , Abbad y cabildo general de la di
cha ciudad de Sor ia , y a los reuerendos Árcipre-
ftes, Vicarios, Curas , Beneficiados, Capellanes 
perpetuos, y a todos los demás ,a quien eftasnüe 
ílras letras de derecho y loable coftumbre puede 
tocar en cftenueftroobifpado,y acada vno íalud 
y paz enel feñor. Confiderando la antigua y fañ-
cía coftumbre de la yglefia catholica, confirma-

Í [ da de 



ih osTitulopriraCrOj IT 
*¿a de muchos decretos de concilios antiguos,y y l 

t imamcntercnouadacnel fan&o concilio de T r c 

tofeí l! i4 ,decrcto.¿ .dcreform.c .2 .quecn cada o-

bifpadb/c celebre en cada vn año fynodo dicecefa 

na,en la qual fe t rate , y determine lo tocante a l a 

rel igión chriftiana,y culto diurno, d o í l r i n a y re

formación decoftumbresdel clero, y 'del pueblo, 

extirpación délos abufos,exceílbs ,yfuperfticio* 

ncs,compoficion decontrouerfias y pley tos: para 

que quitados todos los impedimentos,los fieles q 

citan a nueftro cargo puedan mas fácilmente coa 

feguir la vida eterna, a que eftan l lamados en la y 

glefia catholica. Por tanto confiados de la miferi-

cordia diuina, queau iendonos impuef to(aunq 

indignos) la gran obligación del officio paftoral, 

fera también íéruida darnos fu fauor y g r a c i a s -

raen alguna manera fatisfazer a tan grande obli

g a c i ó n ^ la qual no poco incumbe la celebración 

de la Synodo. Por la p refere mádamos a cada vno 

de vos los fobre dichos, aquienefta nueftra carta 

conuocatoria fuere notificada en fu perfona, o co

mo mejor dellafupicrc, o por fus criados, opoi* 

los vezinos mas cercanos,y a todas las perfonas ec 

cjefiafticas y religiofas que tienen annexas y g le 

fias parochialcsy fecularcs, como de t e rminad 

fanfto concilio Tridcntino, parezcays perfonai-

mente en cfta nueftra villa del Burgo, donde e -

fia fita la yglefia cathedral deftc nueftio obifpa

do el primer día del mes de ju l io próximo que 

verna , que es el domingo en que fe celebra la 

o t t a -



Conllitucion.i. £ 
oí taua de fant luán Baptifta , para que cfteys 
prefenecs a la celebración de la dicha fyno -
nodo , y a todas las congregaciones que en lia fe 
hizieren, y a las juntas que fueren neceflárias, y 
mandaremos hazer, y a todas las conftituciones, 
ftatutos, y mandamientos que fe í tatuyeren, de 
terminaren, odcclararcn,y bengays bien inftru-
ctos, y con entera relación de las necefsidades de 
vf os arcipreftazgos, e yglefias,para que fe prouea 
lo que fuerejuílicia: y afsiftircys en la dicha fyno 
d o , hafta en tanto que fea acabada, y no faldreys 
déla dicha nueftra v i l la , hafta que por nos os fea 
mandado, proueyendo los curas que han de eftar 
prefentes a l a dicha fynodo, que en fus y glefias, 

3uede fcñalado algún facerdote, que cncl tiempo 
c fu abfencia adminiftre los íacramentos,cl qual 

eftepor nos aprobado: lo qual os mandamos af-
í ¡ hagays y cumplays en virtud de fan&a obedien 
cia , y fopena de excomunión m a y o r , y de cada 
diez ducados,applicados conforme a nueftra dif 
poíicion, en las qualcs penas, auemos por conde 
nadas,todas qualcfquicra perfonas q lo cótrario 
hizicrerfo las qlcs mifrnas penas,mandamosa los 
arcipreíles de todo níoopado,ló notifique a laso 
fonasccclcfiaiticasdcfu arciprcftazgo,yalos coi-
reg idores^ alcaldes mayores, y otras juíiicias, y a 
iutamiétos,y cocejos, qfon cabeca cíjuriidició.pa 
ra q los q de derecho o coftúbrclcs ptenece fe ha -
He prefentes ala dicha fynodo, y aficnten las noti
ficaciones , cada vno refpectiue fcgun el diftricio 

a- Í que 



4 Titulo primero, •"• 
que tuu ie rey t rayga ante nueftro fecretarioinfiaT 
feripto eíla uueílra prouifion,con las notificacio
nes para que nos conílc como ü c u m p l e nncftvo 
mandado. Dado Scc. H a fe de hazer la notifica
ción deílaconuocatoriaporlos Arcipreftcs en los 
ayuntamientos de la ciudad de Soria, y las v i l l a s / 
de Aranda,y Roa,y deípues en los demaslugares , 
como dicho es. 

Paraeuitarconfufiony gado , y pa raque las y -
glefias no queden fin feruicio,juntádo toda la ele 
recia: mádamos que de nueftra yglefia cathcdral, 
fe nombren quatro perfonas.El Prior por Cixy tres 
con poder bailante del cabildo; De manera que 
fea Jos de cada choro. De las colegiales,el Dea de 
Sotia,y el Prior de Roa por íi,.y vn capitular n o m 
brado por el cabildo general de Soria. De cada ar 
cipreftazgo,el Arcipreí le por fi, y vn cura nóbra-
do por todos los del arciprcílaz go . Los qualcs to 
dos trayan poderes bañantes dé los cabildos, y ar 
ciprcftazgos,paracófentir en lo que fe hizicrc en 
la fon ¿la fy nodo, como fi todo el clero del obifpa 
doxonfintieílé, y ninguno tenga dos vo tos , fino 
v*4¡o fulamente. Mas fi el Arcipreftc cíluuiere en
fermoso legit imamentedetenido cneítenurftro 
*obiCpado,puedaimbiarperfonaconfupoder,có-
í l ando d e U enfermedad por teftimonio jurado 
cíe medico,y J e l decenimiéto por juez y•eferiuane* 
jMiblico.Enllegando los>procuradores al íynodo 
prefentaranfus poderes ante elfccrctario del mif-
mo,y auiendofe examinado,y dado por baílate s, 

fe les 



Conflitwciori.i. 5 
fe les tomara jurah^nto-pore ldkkoXcct t t zúo&c 
que guardaran fecrcto de todo lo que por n o s , o 
por el que pTefidiere en nueftro nombre les fuere 
encomendado. Eftos procuradores han de venir 
al fynodoíacofta de fus partes de quien traen po
der,^ délas yglefias,pues han de procurar el bien 
común de todos, y por tánto,mandamos que acó 
fta de los fobre dichos,fe den a cada Arciprefte de 
(alario diez Reales cadadia,y ocho a cada vno dé
los dcmas,coníiderada la careftia del t iempo! los 
quatcs falariós fe repartan por el arciprcftazgo,co 
m o el fubíldio por millares: maslos que vinieren 

Íorloscabildos^ayan dcfalario lo que acoftum-
t a n dar los dichos cabildos,y gozaran deftosfa 

larios el tiempo que gaftaren, en venir, y eftar, y 
boluer, y eftaran todo el tiépo que durare el fyno 
do,fegun que nos parecerá quemasconuicne , í in 
abfentarfe,fo las penas pueftas en nueftra carta co 
uocatoria, y dexando miniftros en fus yg le í i a s , 
que firuan en fu l u g a r , como en la mifma carta 
les fue mandado, y afsien todo el t i empaque fe 
occuparcnenlafancla fynodo, feran auidospor 
prefentes én fus ygle í ías . Mas fi acafo el arciprefte 
no viniere al fynodo, no citando impedido , co
mo dicho es,nueftro Vicario de aquel partido, 
venga por e l , y tenga el voto quewuie*a cftan
do el prefentc. . " ..• 

a 5 En los 

s2 0Í3 (l 3<j UiLori)w 



6 Titulo primero: 

En los afsientos de la fan&a ly 
nodojfc ha de guardar cite orden. 

El Obifpo,o el que en fu nombre 
Msrf ¿trecha, prcíidere. Mano y pierda 

E l P r i o r , y los diputa- E1 Arcediano de Ofma 
dos de fu choro. y los diputados del co -
Dea de Soria,y el dipu- ro del Arcediano, 
tado de fu cabildo. El Prior de R o a , y pro-
A b b a d del cabildo ge- curador de fu collegial. 
ncral de Sor ia , y fu acó Arciprefte, y procura-
panado en nóbre de fu dor de Ofma. 
cabildo. Arciprefte , y procura-
Arcipreftc, y procura- dor de Roa. 
dor cíe Gomora. Arciprefte, y procura-
Arciprefte, y procura - dordelan&iftcuan. 
dor del campo. Arciprefte, y procura-
Arciprefte, y procura- dor efe A randa 
dor de Rauanera. Arci prefte, y procura-
Arciprefte ,y procura- d o r d e A z a . 
dor de Cabrcjas. Arciprefte, y procura-
Arciprefte, y procura- dor de Cruña. 
dor de Caltañazor. Arciprefte, y procura-
Arciprefte, y procura- dor de Gormaz. 
dor de Anda luz , 

Enel votar, y hablar, y dezir-¿ 
(u parecer fe guardara eftc orden. 

ElPriorydiputadosdla guedad. 

cathedral por fu anti - El Dean de Soria. 
Prior 



C onfticucion £ íj 7 
Prior de Roa . Arciprefte de Aranda. 
Arciprefte deOfma. Arciprefte ct Rauanera 
E l A p b a d del cabildo Arciprefte de A z a . 
general de Soria* Arciprefte de Cabrejas 

Arciprefte dcRoa . Arciprefte de Cruñttfr¡ 
Arcipreftcde Gomara. *Arciprcf.cíCalcañazor 
Arciprefte de Sátiftcua Arciprefte de Gormaz» 
Arciprefte del C a m p o . Arciprefte de A n d a l u z 
V * porq no aya cóíuííó y defeócierto en los afien 
1 - tos n io rdédcvo t anmádamasq todos fcafié-
te y votéen fu lugar feñalado,y el q tomare afiéto 
y voto de otro,fea penado en diez ducados para la 
fabrica de nfa yglefia cathedral,y hoípital defta vi 
l ia por mitad,y íi fuere cótumaz y rebelde en obe
decer, pierda fu lugar ,y fe afsiente el poftrcro, co 
m o efta ordenado por los facros cañones *El qual 
orden, mádamos q fe guarde en todos los a y u t % 
miétos y procefsiones generales defte nfo obifpa 
do,co ellas condiciones,q los beneficiadosjpprios 
lea preferidos a los q no ion proprietarios, y entre 
cftos los curas a los beneficiados fimples,y deftos 
ferá preferidos los mas antiguos,fégun la data de 
fus colaciones de beneficios^ capellanías: y entre 
los merccnarios,cl mas ant iguo en ordé facro, fal 
uo dóde ouicrc coftumbre,kntentia,o concordia 
en contrario, y Gcnvnmi fmo día confiare fer 
ordenados a lgunos , prefiérale el graduado > al 
que no lo fuere,y éntrelos grad uados el de mayor 
grado,y íi en todo fuere i g u a l , el mas an t iguo de 
cdad,y éntrelos curas que no fueren graduados, 

a 4 el 



& Titulo prinaerar 
el mas ant iguo cura,y los beneficiados (Imples fe 

an preferidos a los tenientes curas. Las ordenes te 

gan vaneo por fiVy fegun la antigüedad de fu or

den fe afienté,y lo mifmo los procuradores délas 

ciudades,villas y l i g a r e s defte obifpado. ai A 
i rEítandoafsifentados, como dicho es ene l fy -

§ # 4 . nodo,primeiamentefeprofefiarapor todos los q 

en el eftuuieren,la profefsion de fe que nos man-

Seff.jf. dere da el fan&o conciliode Tren to , y efta ordenada 

f o r m . c a p . x . ^ p | 0 J e fe l i ce recordación, en vn motu 

f . | propríe^quecomienca, In iunclum nobis , cuya 

data es del año de. 1564. a treze dias del mes de no 

uiembre. Harafe efta profefsió defta manera, que 

auiendo el fecretaiio defta fan ¿la fynodo, leydo el 

dicho motu proprio,clara y dift in&améte, todos 

los congregados en efta faneca fynodo,ponicndo 

^ s manos en losfagrados Euangcl ios , juren de 

guardar lo que han oydo ,y refpondan todos pla-

cet,que fera la refpuefta a todas las conflituciones 

queruerenaprouadas. Defpues de hecha efta pro 

§• J- fefsion defe, fe han de leer los decretos* Trident i -

nosderefidentiapradatorum, parochorum, & a 

l iorum praefe&orumEcclefiíej, que e l la en la fefE 

^.c.i.derefor.ycnlafcil*23.c.i¿derefor!. al fin del 

ql capitulo primero fe mada,q los dichos deretos 

fe publiquen en todos los concilios epiícopales. 

I¿ La manera de viuir e flan do en efta fynodo , fe 

hadep ropone ren l a primera congregacicn , faca 

§. 6". dadelcoci l . Trid.fcl l ' . i .a l f inde la qual fe pone ia 

forma del votar,y dezir fu parecer, laqual fe ^dcue 

proponer y guardar. 



C oílitucio fegund 
de la do íh ina Chriftiana. 

a 1 

*¡?P& j Or ferlafefundamenco,yluzde las 
! obras Chriftianas: íiguiendo el exé 

pío de los fangos padres,yobedecie 
^ 7 ¿t ¿o al fancto concilio de Tréto, que nos man 
ere. t . d e da poner en lengua comü la fumma déla do-
reform. ¿ j . r ¡ n a c n r i f t i ana ,y faciamétos, que fe ha de 

enfeñar al pueblo de nueílro obifpado, la po 
nemos al principio dcílas nueílras conftitu-
ciones fynodale3,cncomendandoa los curas 
y predicadores, la mayor declaración della. 

P rincipio y diu ifio de la do
ctrina Chriftiana. 

s 

• c V r . i . 
mar.vlt. 
c.heb.z. 

T i m » t . 
j . f s . i í . 

4 
.Lachan 
dad.es la 

i . c o r . i j 

O C T R I N A Chriftiana 
es la íabiduria de nueftra fal 
uacionjdeclaradaalos hom 
bres por nueftro Señor y R e 
demptor, * predicada de los 
Apodóles,* y fiemprecófer 

uada en la yglefia eacholica. de donde fe dize 
verdadero Chriftiano,cl que la profefli reci
biendo el Baptifmo,* y es perfecto có la obe-
díécia de los mandamientos. El fin defta do
ctrinales nfabien aucnturanca, que confine 
en ver y gozar de Dios eternamente. Los me 
dios que enfeña efta doclrinapara alcancar 

b cftc 

D o m i n a clirlrtitua, 
es faoiduria. i . cor . i 
Baruch. i .proprieda 
des luyas, fap. 7 . de 
nutftra falud. L u c . 
1 S .Th. 1 .p.q. 1 .ar. 
tf.Ang.li. 2. let.C. 

Chriftiano.att. 1 1 . 
Atha . orat. 1. contra 
Arri tn. por él baptif 
mo entra en la y g l e 
fia.D y onií. deecel e. 
Hier.c.i .porqalli 
feíTalafe.aug.ep^x j 
El ríndela doctrina, 
ioann. 1 7. Los me
dios. Aug.ifl enehir. 
c . z . D . Thcrftr.epus 
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i o u t u l o p r i m e r o . 

p.I.c.i.8cprin.op° eftéfín/on culto y feruicip de D i o s , interior 
j * \ ene] alma principalmente,y exterior ordena 

do de Dtos,y de fu yglefia catholica, para el 
bien del interior. 

E i c u J y V c r u i c i o f f E 1 c u ! t 0 Y fauiciointcrior de Dios,fe ha-
. Dios interior por l a s . ze co n tres v i rtudes,c¡ Dios pone en nf a alma 

c o n jtoptímfrti» las podemos ganarpor 
ycerem. cathoiicas. nrasmercas,quefonFe^Speiácajy charidad. 
fed«XSoga- Llamanfctheologalcs, que es diurnas, porq 
lesjporqfondcDios, miran y fe oceupanen Dios que las infunde, 
tJm* ?!s. Tho'm. y P o n e e n n u e f t r a alma:ala qual charidad re 

c j , d ? . a r t . i . J . duziremos las demás virtudcs,quc fon necef 
& «*' farias,para las buenas coitumbres del C&ri? 

§. 4 : 
Fed¡uina,esdonyia T ] E , e s v n d o n de D i o s , conque alumbra- * •< 
bredeDÍos . ; . co r . + . p » A 

phiiip.i. D . T h o m . -v do nueftro entendimiet;o,cree y tiene por 
Í . t . q . <r. Alen. 3.p. c j c r c o fm ninguna f duda., todo lo que Dios 
q.tfS.me'b.i.ar.2. . a

 n r 1 7* L 

5 areuelado.y propueito por íu yglehacatrio 
Eft.propricdaddela j ^ . ¡ a J fe 

,nos obliga a todos loschriftia 
fe fereduzeafusiu- 1 t> 

tores abaxo en lapa nos,a que creamos en general, y lin exccpcio 
jabra(«reo)deifym- C O l i Q jo qucenfeña la yglefia 6 earholica,y en 7 \ 

« particular 7 y diftincíamcnte el fymbolo deD.Tho., 

%Ml%t%. Iosapoftolcs^ue llamamos 
dores conformes en comienca eneftapalabra ró.los catorce arti 

S£SE.*¡¿2 « j o s a$ ?M * M M 
no. vafsi todos e n e - tendiéndolos enclfentido llano, que la ygle 
S ^ m a r ¿ d ° fia catholica enfeíia. Yafs i mifmo en ten-

diédo 



C oftitucio feguda 1i 
- diendo y fabiendo la oración del padre nro, Efai. f ? . L u c . I O 

q pertenece a la efperanca, ylosmandamien M a t h . i 8 . i . T ¡ m . j 

tos de Dios,y de Ja yglelia,que pertenece ala p c c l f . o . A u g . e P 

• ' •^ 'Miaridad.y los ficceSacramentos' ordenados * C W í b í U i . ? 

de nro tenor para el culto extenor, y ianctiíi-

cacion de nra alma. Todas ellas quatro par

tes d e h doctr ináronlos vicios y peccacios,q 

fon contra ella,reduzíendolos alas virtudes 

• í i i t que nos apartandelló s, ponemos por fu or- . > ¡ J U 

> , d n 3 den , primeroenel lenguajecomü caftellano, 

y deípues enel latino,c¡ la yglefia latina nue

ftra madre (¡empreña vfado. 

V. $ si ab ¿oíuoijis zoJT 
El iymbolo de los Apoíto-

les, que es el C r e d o . 

ni 
•irá 

CreoenDios O Í / y nació 

Padre todo poderofo defftá María virgen, 

criador del cielo . n. — * \ f i r * y,r\ 

e la tierra. padeció 
andreas c k a x o delpoder 
Partió 5 .

 Y e n Iefu Chrifto de PoncioPilato 
fu vnico hijo 
nueftro Señor. 

Ioañ oes, 
^.artic. 

lacobus C^uetueConcebido 

P o r ;%W fandq^ j g 

fue crucificado í 

muerto y fepultado. 

: « n o b n u s ¿ l l 3 A 
dfcédioalos ííiernos 

al tercero día 

b z re-

phillppus. 
f.artic. 

Mi ^ 



8 Titulo primero, 
refufcito Creo enel Spüfan&o M a t h e t 

de entre los muertos • » « . 

La fan&a yglefia lacobus 

* Subió a los cielos catholica A i p h * i . 

y efta ademado la comunión d é l o s 
a la dicftra dcDios pa (fulos 

todopodérofo (dre Elpdóálospcccados simón 
í o . a r t í . 

D e d c a l l i h a d e venir Larefurrcftion dé la i u d u i a 

a juzgar (carne c o b u 

los viuos v los muer- La vida perdurable Math ía t 

(tos A m e n l e f u s . f l ' * r t i ' 

J^os artículos de la fe, 
fon catorce. 

T Os fíete pertenece a l a f£tá humanidad 

- ^ a l a d i u i n i d a d , 3 nro Señor Icfu chro 

y los otros fíete Dios y hóbreverdade 

(ro. 

Los que pertenece a 
ala diuinidad/oncftos. 

i El primero creer queeshi jo . 

civvnfolo Dios 

todo poderofo. 4 El quarto creer 

¿ El fegundo creer que es Spu faníto. 

que es padre. 

5 El quinto creer ! 

3 El tercero creer que es criador. 

* El 



C onftitucion , 2 , $ 
4 El fcxto creer 7 El feptimo creer 

que es Saluador. q es glorif icados \ 

Los que pertenecen a la fan 
¿ta humanidad , fon el los. 

1 El pi i mero, creer de los fan ¿los padres 
q nfo feñor IcfuChro que eftauan efperado 
en quanto hombre fuí¿r.óaducnimiento 
fue concebido 5 El quinto,crecr 

por Spiritu fan¿lo. que refufeito 
al tercero dia 

± El fegundo,crccr de entre los muertos 
q u e n a l c i o , 6 El íexto , Creer 
de f¿tá María virgen, que fubio a los cielos 
fiendo ella virgen y efta ademado 
antes del parto, a la dieftra de Dios pa 
y ene! parto, todo poderofo. (dre 
y dcfpucs del parto. 

7 El feptimo, creer 

3 El tcrccro^rccr que vendrá a j u z g a r 

que recibió los viuos y los muer-

muerte y pa&ion cóuicncafaber (tos 

porfaluar a los buenos 

a nofotros pecadores, para darles g lor ia 

4 El quarto.crecr porque guardaron 

que defeendío iusfctós mádamictos 

a los infiernos, y a los malos 

Íf faco pena perdurable 

as animas porq no los guardaro 
Decía-



Q 1 4 : < r¡TJitulo primfero: 

5 5 ^ T . S 2 S Declaración del credo, 
Mar .Mar . c .v l t . heb . 
2 y de los artículos. 

Enangclioj es buena I 0 r t * V ^ * ^ f t *Yt*f *Sr% *\T %W JC\ í 
nucua.ehryfoft.prin. T ^ r n. A n J l 1 1 > t 1 -

i n M a t . T O s lanctos Apor tó les cmbiados de nro 
L o s apollóles ¿nfe : ^ f c n o r l c f u C h r i í b , a en fciíar todas laseé 
nades cínro lenor, co . , . . „ ^ O 

poneeirvroboio,c ié . tes y naciones la doctrina chrana, y E u a g c -
C p . i . adf ra t rem dñi. \¡0¿es labuenanueua defu venida al m u n -
I r a n . l i . i . c . 2 . & l i . : 5 . . A r . , ' 

c K . c h r y f . h o m . i .in do hccno i i o b r e ^ de la redepcio v lanctinca 
& f e ^ ^ s m A u g P ¡ i b ! i !

 c i o n n ^ m c d i í t e l o s íacramétos 5 conlos qua 
def íd .Scfymb.&fer . les fenos comunica:antes ct repartirfe por las 
£:4t^£« a iuerfasptouincinsdel mundo .acüp l i r eftc 
tul .ü.a.de v e i . ^ g . c . mandamiento,jutos ordenaro y copuficron 

1» k$m,dcl* d o d r í n a q a u i a 'clcprcdicar.y 
c . R . ^ en queauian deconuenir todos los fieles,qla 

L o s mifmos f£cós di* /»- r 1 r 1 T I 

z e n ^ a l principio los crcyeflcn: por ier l a fuinma de todo lo que e 
aportóles noeícriuie mos de creer diftinct amenté todos los chri-
q w d l S d o f t ftianos. Llamáronla fymbolo , porque era fe 
uopor t rad ic ion . ^ nalcierta,paradirTerenciar los chriltianos fie 
d t t i í g ^ ^ les,de los infieles, o no verdaderos Chr i í t i a -
a d i a c o b ú . c . R o m . n o s } y ] 0 s fan&os padres por la mifma razó, 
SyraboIp,t5bi%quje r r 

re í z i r coI*&ió y fu 1 C g i a L\C tw. 
ma.D.Th. 2 .2 .q . i . -|->. • * r r* 1 1 * 

, r . , . A i é . j.pHit>. U millo del KJ redo, 
memo. 2. 
Es regla de la fe, les 
autores arriba cita- ! ¿ — - . 1 . T . 7 r • „ . 

l i 0 8 . TJ'Ste i y m b o l o d iu ia i e roendoze lentecías, 

, ^- 'c í Hamaro art iculos,como los apoítoles q 
L o s apollóles ditudS •, 1 , - , i*-- j 1 

ei iymbolo en dose le orden a r o eran doze ,a tnbuyendo a cada v-
artkuios.ios m i r a o s ' #o fu fenrcnáa,como eftan feñalados,: y por 
a u t o r e s . D . T h p n n . . . . r r~ n ! r -
opus.f* que ladod t rmale iumaua en eltas doze lente 

cías 

http://nucua.ehryfoft.prin


C onílitucion > 2 r 51 
cias principales Hateadas articulos. Porcjar- Cada articulo efta fe 

1 • 1 1 ~ . 1 - JL-A ñalad© a vn apoftol 

t i cu loqu ie redez i rcoyun tu ra , i aqua l c o m o D . A u g . ferm. 11 f . 

cne lcuerpohazedi f t ind ion v m o u i m i c n t o , ¿ e t e m p o r e . A l e n . * , 

afsi la ¿ o d r i n a chriftiana eí t i diuidida y va- QSfT^tt 
riada por eftas doze íentencias. En las qlcs,co T o d o s los padres q a 

r i *• ~ » vJ««*J # <-¿r J l %-'t • claran el fymbolo, y 

m o mndameto y o r ige ,y hn de nro bien, pri J o s c a t e c h ¡ f t a s , y ¡ { 

mero fe propone la vnidad de D i o s , v diítin - Ca t .Rom.confo i -n i 

r 1 r 1 1 ' en efta diuifion del 

c r i o de tresperlonas: y luego le declaran tres f y m b o l o . D . T h o m . 

effectos de D i o s , los qiiales fon apropiados a í - ^ q . i . a r t . s ^ A i e n . 

l as t resper fonasdé la íandi fs imaTr in idad ,q 6'1'*° ' m c m 'Í'CI" 

es vn D ios intínito: A l Padre la creación, A l 

Hijo-lar.cdempciondel hombre , A l Spiritu 

fanetc la fandificacion. 

Diuifio de los articulos. 
• p S t e m i f m o fymbolofuclen diuidir enea- Eftadiuif ion ' ,y Jara 

^ to r cea r t i cu lo s , d i f t i ngu i endo p o r f i , l o q ^ t o ^ V h ^ 

pertenece a las tres diuinas perfonas; y afsi to - .q.i .art.8 .Alen . 3. 

dos contienen la mifma íentcncia: c o m o en WtJÍÉ^^h 

ellos mas particularmente le declara. *f. 

P e r q l a fe catholica nosenfeña,cl bien q he 

m o s d e gozar en l ab i é aueturáca, y el medio 

por dode la hemos 3 alcácarrpor tato la fum 

mactnrafecoprehédeladiu in idad , y huma

nidad de nro Señor Icfii C h r o Ladiui í i idad 

nos haze bieaucrurados,y poi la humanidad 

tí nrofeñor, tenemos entrada y medios para 

fer hijos d D i o s , y a l c a f a r efta bie aueturáca. 

Efta 



E d o colímenlos fan 
¿los déla difiniciód Ja 
fe ad H e b . n . co las 
palabras ( argumcn 
tú ni apparétiú) y lo 
dcclaraS . T h . 2. t . 
q.x.art . 1.CJ.I a r . i 
¿c. j .q .+.ar t . i . AJen. 
| p .q . á 8 . m é b . 7 Í C 

12 Titulo primero*J 

L a grandeza fuma 
de Dio» expl ícalos 
ían&os , y los theolo 
g o s por ellas pala • 
bras.de fu infinidad 
S . T b o . 1 . p . q . 7 . ) ' de 
íu Simplicidad e n h 
. j . q . d c 14 perfeclió 
«nía q.4.de. la bon-
cíadenla.q. tf. A 12.1. 
p.defde la. q.<$..hafta 
la. 9. Theologj . i . l i . 
fcnt.d .2 1. Ioann.4. 
D e u s fpirirus e f t . i . 
T i m . t f . q u i folus ha 
bet immortal i taum 
& e . l o b . j 1 . 

Efta es la razón, porque los articulos fe diui -

den en los m y fterios y obras déla diuinidad, 

y humanidad de nueftro feñorlefu Chrifto. 

C reo. 

Creer el Chriftiano es tener por cierto y fir-

mc,fin n inguna duda:porquc lo que cree, es 

reuclado de Dios, el qual ni puede engañar, 

ni fer engañado, y por eílb es tan cierto lo q 

el Chriftiano crcc,cnfcñado por la yglefia ca 

tholica. 

En D ios • 

Dios quiere dezir vnfeñor infinitamente 

pcrfecto,bueno,fabio,y poderoío, principio 

y fin de todas las cofas, y porque tiene cum-

plimientoinfinito de toda perfección, es nuc 

i t rabicnauenturanca. Es vno en eílencia,y 

y trino en perfonas: y afsi fe ha de dezir vnfo 

fo Dios,y no tres, puro fpiritu, y fin cuerpo, 

ni competición, y por fer fummo, es vno, y 

perfcóUfsimo. 

Artículos de la vnidad 
y Tr inidad de Dios. 

La vridad de Dios _ . . • 1 

peut .« . i . th im.r . s . h n l o s q u a t r o primeros ar t ículos , cree-
Th.i .p.q n . « t m o s vn Dios infinito,)' etcrno:y en cita vni-

http://bras.de


&.4..Alen.i.p.<j.i4.. 
theologi i . l i . fent .d . 
2 » L a Trinidad de 
perfonaSjMat. Í S.en 
la forma ddbaptiím. 
i . loann. f. del hijo. 
Ioan. i .dc lSS.añ. f. 
í . co r . i 2. fymbolo , 
Nic$n.cóíUnt,Atha. 

L a omnipotcntia c'e 
Diok, lob. j 7. Lue . i . 
hiercm. j x . S . T h . i . 
p.q. 2 f .art . i . 
Es la mifma funda
mento délos atticu. 
los Siguientes, Alen, 
j . p . q . 69.mcmb.f. 
are. 1 .cathe.Reman. 

C onílicucion, 2 % 17 
dad de Dios conferíamos tres perfonas difein 
tas entre fi.La primera y principio de las de
masíes el padre: porque en fu eternidad en
gendro por el entendimiento a fu hijo éter • 
no:cl cjúales lafegundaperfona, engédrada 
y produzida por el entendimieto del padre. 

• La terceraperíona es el Spiritu fancto , que 
procede del padre y del hijo, como 5 vn prin 
cipio,por la voluntad conque fe aman. T a m 
bien cófeflamosfer Dios todo poderofo,por 
quenoay,nifcpuedepenfarcoía pofsible,q 
no pueda hazer. 'Poncfe efte articulo,al prin-
cipio,porquc es fundamento de los que fe l i 
guen. Y fi alguno dellos pareciere impofiblc 
a la razón humana,corrigicndola eíte articu
lo déla omnipotencia,confcíTara que es pof-
fibIcaDios,a quien ninguna cofa es impofsi 
ble. Efto fe entiendcrefpeóto déla flaqueza 
de nueftra razo n, y de los demás articulos,fa 
cando el de la fanctifsima Trinidad,quc es el 
primer principio yfundametodetodos. De 
manera,quc todo poderofo quiere dczir,que 
hazc todo quanto qu ie rey quiere todo lo q 
conuiene,y es mejor hazerfe. 

Articulo quinto de 
la creación.

 L?fPc&W> 
pial . j2 Colof. i . t ' o 

DC . 1 i i T . laprouidcncia v Ü O . 

c a q u i naceJaobradcIacrcacion,quees u e m a c i ó , m n . * . ^ 

hazer todas las criaturas 3 nonada, vdef i * -* 0 1 ?* 1 i M y ¿ 
' / oc.i t.píai. 1 1 2 . 

c pues .... •> . w 



i8 Titulo o rimero: 
pues de hechas,goucrnarlas, coníeruarlas,y 
proueerlas, fegun mas conuiene, a fu natu
raleza y perfe&ipn. 

Articulo fexto déla 
faluaci ion. 

D i o s es Saluador. i . 
T i m . + . y chrifto nue 
ftro feñorexecuto la 
faluacioni 
Gracia nos haae hi
tos de Dios j loan . i . 
k o m . 8 -

Esprincipíode mere 
c imiemo,Ioan. 4..2. 
cor.^.. 2 . t im.+.Trid . 
f e f f . d . c : 6. 
C hrifto faluadory re 
déptor ,Luc. 1 . rom. 
¿ .ephcf. 2 . rom. 4..8C 
j . mas largo en el ar 
tículo primero de la 
humanidad. 

O Aluador cs,porque perdona los peccados 
^ p o r fu rcdempcion,y nos da gfa por fu mi 
fcricordia,y por los merecimientos de rifo fe 
ñor Iefü Chrifto. Gracia es vn don diuino, q 
fan&ificadonos intcriorméte,nos haze hijos 
dcDios,y herederos de fu gla,la qual merece 
mosjuftamcntccolas obras q procede de la 
mifmagra. Saluary redemir, es libertarnos 
del peccado y del demonio,con fu fangre,de 
los quales eramos fieruos y captiuos: y por ef 
fo nro Saluador,es nro feñor En eñe fe cótic-
ne el articulo de la remifsion délos peccados. 

L os articulos de la yglefia*; 
y comunión de los fan£tosa fe redu 

zen al fexto. 

« 1 • 1 J " C N efte articulo de la faluacion fe, encierra 
E los artículos redu- M ^ ' > 

sen afsi los theoio- -*-^todas las obras qDios nizo y hazepa rede 
miral hobre31 peccado, y fáftificarle Falma 
librádole de males ípííalcs, y comunicándole 
fus bienes ípiritualcs, con mucho acrefeenta 
miento; y por tanto en efte articulo fe encirr 

ran 

gos .S .Thom, 
2 .a. .8.&. j . d . 2 f -q. 
1 . m . 2. Alen. 3 p.q. 
í ^ . m c a i . , .ar. 1 . 



C onílitucion , 2 , i g 
randos,queeftan mas claros enel fymbolo 
de los apoítoles, y fon .vianda yglefia catho
lica, y communion de los fan¿tos: en quan F ü e r a j e u V 2 i e f j a 

to folamente fe faluan, los que eftan en la y- »o a y Talud fpiricaal 

glefia catholica, y fuera della ninguno fe fal- ¡ l i p ^ u g í i c / ' / i V l ! 

ua: y los afsi faluos fon los fanctos, que entre Ttnul , de pudkic. 

fi tienen communion: y por ello quien dize 
faluacion, encierra yglefia catholica, y com
munion de fanótos: porque ellas tres co
fas ncceflariamcntc fe han de hallar j u n 
tas. 

Declaración del articu^ 
lo de la yglefia. 

Glefia quiere dezir congregación de los tgtá* «me fca.D. 

fieles baptizados,ordenadadcDios de tal RomATílwr,'! 
manera, que debaxo de vna cabeca, que es el 
PapaRomano.ayotrospreladoi ypaftores S S g g g 
inieriorcs,qucrigeny enfeñan al pueblo in- cario ánueftroicñor, 

c«h.n Catíiolica.quierc dezir vniuerfal y ge £fft2£% 
ca.gene. neral: porque abraca en fi fiendo vna, todos s.pedro:aiosquak$ 

í.mar.' l ° s ficles,defde el principio de la predicación tcp^ZgclZli 
M . m e . de nueftro Señor, y délos Apoftoles en l e - * i . Chryfoft. 
a+.aug. r i L fl 1 • • • r \ - li.J.defacerd.homil. 

«p- 1 7 ° . i a i c m > «ana ci juyzio vniuerlal, repar- 1 # < l e 

penir. ceeil. Fíf <cc. ap# tidos en todos los tiempos v lugares del míí- r e n t - i o fine, & c . 

f .pfal . i J Í » l i l L i r ^ - w J - • r Kr

 & J n. * J Vna>lqan. io.& 

. da. es vna.-porq tiene vna mifma doctrina de &., 7 , , . c o r ^ m 

Jafe,los mcfmosfacramcntos,y lamifma ca- Cypmn.de fimpi.cj 

beca,qés el Romano Pontífice, aquié todos * ' c , a *p c ' 

c a obede 

http://Cypmn.de


2 o Titulo primero. 
Sanfta, Ephcf. i . obedecemos .Dize fe fanda , porque tcniédo 
p c L L c a t h c c . Rom. J ^ ^ t í en dodr ina ,y en lacramentos, t o 

dos los rieles que entran en ella por el baptif-
mo,offreccn y promete a D i o s f a n d i d a d d e 
cof tumbres: por la qual promcíTa fe l laman 
todos los baptizados fan d o s : la qual fan d i -
dad muchos conferuan con lagracia ,y fauor 
de D i o s , q a nadie falta, fino es por íu culpa. 

$ ¡ * C « & * E f t a m i f m a y g l c f i a f c d i z c a p o f l o l i c a : porq 
los primeros miniftros que la fundaron , l o -
bre el primero y principal fundamento , que 
es nueftro Redemptor ,embiados del,fueron 
los apollóles. D e a q u i f e f i g u e , quceftainif-
ma yglefiacatholica,aunquc tiene dones fpi 

viílbieymaoifltfta, rituales,que no fe conocen por los fentidos, 
\w^&4£ c o m o es la gracia,y todos los dones delfpiri 
loánis.iib. devni ta - tu fando,quein ter iorméte nos fandif ican, 
teeccief.cót ep.petu. ¿ t o d o c f l o e s v i f ¡ b l c , c l a r a y manifieftaen el 
c.i^.ocinplal . j o co i r r 
cjo.i.chrif.hom.^.. m u n d o : porque los facramentoscon que fe 
de yerbis eGdf,fcc. j g ¿ ^ y j Q S ^ c n ^ y fc c o n Q C C n f o n fcn^ 

fibles y manifieftos,y los miniftros déla yg le 

fia también fon manifieftos a los fentidos: y 

laprofefs iondclafeychr i f t iandad, no fula

mente es i n t e r i o r ano tabien exterior y ma-

nifiefta.como la predicación del Euange l io . 

S i o ' f t ó ^ w í w r - D e manera que la yglefia catholica regida 

moR.om.y de otros, por el Spititu fando,defde fu principio hafta 

el fin fiemprefue,y feraclaray manifiefta en 

to Jo el mundo,para que a ella acudan todos 

lo¿ hombresjComo a cafa y familia de Dios . 

Y afsi 



C oítitucio fegüda 21 
Y afsi vemos , y conocemos efta yg le í í a ca

tholica Gon los fentidos, y creemos en cite ar

t i c u l ó l e en ella efta la fancl:idad,y verdade 

ro culto,y dones de Dios . 

Declarado del articulo de. 
la communion délos fan ¿tos. 

p N t i c l o s f m d t o s q u c c f t a n c n g r a c i a y c h a C o m m u f l ¡ c a c i o n d < 

^ r i d a d , a y communion,quccs lo mefmo q l o s í a n a o s , e P h e f . + . 

communicacion en los bienes, y exercicios ]°1°^¡^'S!A^. 
fpirituales: porque la charidad los haze ver- i e r o i . i 8 i . d e t e m P o 

1 1 • 1 1 re.enchir.c.ftf . l i . 20 

daJeros amigos,cntrc los quales ay commu ¿c C j U i t . c a p . , . 
nicacion de fus biencs.como es de los merecí 
mientos, fatisfa¿tion,oracion, &c . en quan-
to por la gracia deriuada a todos de Chrifto 
nueftro fcñor,como cabeca y 'pr incipio dlla, 
fomos vnidos en vn cuerpo myftico y fpüal 
delta cabeca: y afsi todos los bienes fon com 
muñes a los miembros deftccuerpo.como la 
oració que hazemos a Dios, es por todos los 
demas ,y el valor 3 nueftras buenas obras, h* 
chas en gracia,fe aplica a los demás , aunque 
cften enel purga tor io : porque tienen chari
dad con nofotros, y da alegria a los fanctos, 
que con la mifma intercede por nofotros en 
la bienauenturanca. 

Articulo feptimo de la 
d iu imdad . 

c 3 g l / r i f í 
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, . ¿¿ /^LoriricadGres,porq«jcnosdalabicnauc 

íe dize 6 iaria,i ionra, turaca,quc le llama gloria:porquccs tuu 
y paz R o m . i .y vida p h o de nucltros enemigos,que nos impedía 
eterna cnalfymb.ap. r i r>~rÁ 5 * T ^ - « . 

el alcacarla. Coíiíte en ver y gozar a Dios co 
el entendimiento y voluntad tcon lo qual tie 
ne Taima cumplimiento de codos los bienes. 

Articulo primero de 
la humanidad. 

ElhijodcDios fe en 

ráS$#££ T ^ fegunda perfona de la trinidad que es 
L u c i . D T h . j.p.q. -"e l hijo de Dios,ic encarno, que es lo mef-
a . a r t . a .& .q . j á art. m o q U C h a z c r í chombrc . tomandocucrpo y 

Alen. j.p. q. í .méb. alma racional lin peccado, milagroíamcnte, 
lfh£Í*¿Jéa*, PorobradclSpiritufanclo. Demaneracjcs 
Kíai.t.heb. x.D.Tb. hóbre perícclo co todas las virtüdcs,doncs,y 

3 .p .qq.i4. i 5¿&.q. pcj-fc^oncs naturales,y fobre naturales que 
4 . a r , « . & . o . X i o t a * 7 „ V T. 

q.5. ¿ couienearedeptor,yahobreq esDios.citan 
do fuítétada fu naturaleza humana en la per 
fona del hijo de Dios: y afsi fon dos naturale 
zas,diuina,yhumana 5envnalola perfona di 

T - . ulna jutas y vnidas.Hizofe hombre mortal, 
Iten « . ^ t u r a d o en J J • - i i -t i - -

la alma d*fde que fue (auncj dckte íu concepcio de hobre, bien aue 
D T h b i c ! 0 . a " » ! . ' turado en fola Falmajpapoder morir porel 
i c . & . q . H a r - 2 - hóbre, y enfeñarlc el camino 31 cielo por do 
^TM!XTSH- ¿l:rinayexéplo. Para declarar el myftcrio de 
, j . a r . ^ . & . j . laredempció,y del redemptorfe attribuyen 

dos nebíes a nro Señor: porq lcfus,quiercde 
l ' t d t ^ X i zu faluador.y Ghriftoquiere dezir vrígrdo, 
í toy Mei»ias,esvn £ i A e s ¡ 0 mjfmo q Mefsias, y la vñ¿tió es pleni-
docó plenitud éígra * ' tud 
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tud degrade donde proccdelaq comunica ££*fc3Í# 
auismiébros^afsifcenticd^cinfoícfior es i o . D . T h o . j . p . q . 8 . 

elprometidoenlaley, ylosprophctas, yes $ £ ¡ $ ^ M i 

Reyfpual^y-fúmofacerdote3ypropheta,por- i u b i i ¡ a p . i 7 - & 

cj todos eftos ofhaos teníanvnftió en la ley 5 * * j ^ J * 
p . T h . j vieja,y era figura dé nro Chrifto¿quecsel vn i . p e t . a . D . T h . j . p . 

fe.*.gidncólaplenituddegra^el^hguraró.Y %#lj6í$i& 
q.+8.ar. a&i mereció nía faluació. TLDC

 I > « . I 8 . i 0 í .+ . 
1. Alen. D.Th.ead.p.q .7 . ar. 

Articulo fegudo de 
la humanidad. 

Como la cocepcio cí nroSenor en quato hó N?a Señora virgé y 
, R . 1 * r r . 1 . madre de D101 ,efav 
ore tue milagrola,,alsi t a D i e l u n a c i m i e - 7 .B ia t . 8c L u c í . c o n 

to de madre viro;c,y quefippreviuiovirgé , y d l . e p b e f i n . « a a . . i ¿ . 

por cito es verdaderamente madre de Dios. A len . ? > P . q . a o . m ¿ b . 
1.8c feque ntibus. 

Articulo terceroy y qu arto. 
de la humanidad, 

La encarnación fea el DadicraDios G u i ñ e a r el hombrc,yperdo c S u e f t U n 

narlc los pecados por otras muchas mane tejararedemir ai hó 

ras.fin la encarnación y muerte de fu hijo, &££!£3(¡ 
mas eligió efte medio, paraque la redemp c . t o D . T h . j . P . t | . i . 

don tuuiefle cumplidajuíticia, y fe hizieí- ft*^** 
le por medio mas conueniente, y mashon - memb.+ .&íequent é 

radopaelhóbre,fiédoel redépeor hóbre fin uS£S»3 
peccado, typrincipiodeláfan£tidad31oshé> « w f e j f A h 

bres,y vnido có l a piona di hi jo 3 dios, como l o * , . » . , . « « , . , . 

el , 
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? el primer hombre fue * principio del pecca-

fcom.j. do,y perdición de todos los hombres . Y por 

que peccado A d a m nueftro primero padre, 

„ ., ^ r „ todos pcccamoSjV fomo¿ + concebidos natu 

can.x .&.j,.feír tf.c. raímente en peccado original , y tubjetos a la 
l S c i 9 muerte, Chr i f to nueftro feáor m u i i c d o LOS 

i .pct . j .hcí i . a ^ r o de i te í peccado.y de los demás fufricic-

tifsimamente, y de laferuidumbre y temor 

de la muerte ,y del demonio . M u r i ó en quan 

to h o m b r e , apartandofe Taima del cuerpo, 

el qual quedo en fa cruz jun to c o n l a d i u i n i -

* dad,y lamifmajunta * con la a l m a , baxo al 

TÍÔI 9p\cP.jí*Áte lugar dondeeftauan depofitados los fanctos 

j.p.q. i#.memb +. y los faco para fubillos conf igo al cielo. Cree 

% mos también, que demás defte lugar de los 
Quatro lugares ff!o» ' 1 # & -

¿e fundos .y nobien ianctos que auian latisrecho por lusculpas, 
auenturados.theoio a y o t r o s d o s W a r e s dififerentes. el vno es el 
alguno»d. i y . pXirgatono,dondc le cumplen las l ans taa io 
C0neu.Trid.fefl-.i4..

 n e s 7 temporales de fot peccados. El otro-y 
c a p . 8 . ¿ . , . mas p rofundo , que principalmente fedizc 

infierno, donde fe atormentan los condena
dos para fiemprc. O t r o lugar ay dé los niños 

que murieron con peccado original , y nun

ca verán a Dios ,mas no padecen otra pena. 

Articulo quinto de la 

Refufcíto nueftro Se 
human idad . 

JSV C H U C H U u u c i t i u * c 

&orel tercero dia de p Efufcitar, es juntar la a lma con el cuerpo 
íumuerte ,a lamana- f \ ' , . . . . r

 A 

nadeidomin S o,au ié *
 v q u c a n t e s murió: loqua l h i zo por lu pro-

pria 

http://C0neu.Trid.fefl-.i4
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pria virtud de verdadero Dios,aunquc refuf- do muertoei viernes 

* . « » 1 1 * enlatarde,mat. k S . 

cito como hobrery de parte del cuerpo, que I . c o r . I y . ; a a . , . p 7 a i , 

folo muere enel hombre, pues Taruma es im- i . & . i ^ ó . T b , j * . 

mortal participado el cuerpo refufeitado de ^ ' q 3

X o . & . T x . 

la gIoría,con los dotes que en fu lugar eftan 

declarados. 

Articulo fexto déla 
\ „ humanidad. 

obct f iynubvLcjTcW^ ^ 'A 

p O r l a m i f m a v i r t u d d e D i o s y dehombre A r c e n f i o n < W f t t t , 

bien auéturadojfubio a los ciclos acompa- Señor CÓ virtud y po 

fiado « de las almas de los juftos que auian fa m " d^¡ñcJ¿Í^ D. 

tisfecho: los quales figuiendole en traron en T h . j.p.q. * 7 .a«. z . 

el cielo,participando de fu rcdempcion,fatif- ^ q ^ * ^ 0 ^ 1 * 0 ' 

fadion,y merecimientos: co lo qual fe abrió 

el ciclo para todos los juftos, por auer paga- Mich.Ve» 

do el precio de los peccados con fu muerte. 

•Th .i EftarÍetado 9 alamanoderechadclpadrc ,cs „ . 
q .*8 . 1 1 . 1 " r > - Mat.vlt.e.mar. t€, 

len . | . t c n e r v g u a * g l ° n a con el en quato Dios,y en aft. i . ephef. 4 . c . & 

<H* qnanto hombre, maior que otro n iagunbié ^ ^ f , 0 ^ ^ 1 ; ^ 

auéturado:porqueefto íignificala mano de q.fS. 

recha,en quanto reprefenta el mejor lugar. 

Articulo feptimo de , i É 

p Nueftro íen o-juera 

Inhumanidad. t o d o s , q u á d o muere, 

y enel juyziovniucr 

T*Ljr'iyzio vniuerfal3queDtos h i c íhazeren i a . ™ ^ 

- ^ f t n ¿el mundo,conuienc también a nue- i P 8 t - r ^ . T h . 

ilro Señor en quanto hombre yRcdemptor? q í y . 5 ' ' e ° " h ? ' 

d porq 
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porque en el pedirá cuenta délos beneficios 

* de fu i edem pció ,de penfamicn tos y obras. 

Los artículos de la refurre-
¿tion de la carnc,y de la vida perdura-

ble,íe reduzen al feptimo déla 
diuinidad. 

Eit^t" pNc l a r t i cu lode l ae lo r i ncac ion . f ecnde r r á 
br*s,Mat. t i . l o a n , - '- 'dos articulos del fymbolo, Refurre ¿rió de 

í.'theVau!"PMKM! ' a C a r n c > Y v i ^ 3 pcrdwablc.cn quáco efta vida 
Dan. . t.Theoi.+.fc es lo mifmo q l lamamos gloria,porquees h á 
L ^ v i ^ ^ o t ; es ra ,y tr iuphodel peccado ,yde í lagoza prime 
nueftra bien aueow- ro la lma:y refufcitando el cuerpo, que en cite 
J S ^ f f i f f i articulo fe l lama carnc/fejüta con Taima bien 
t . j . & . 7 . i . T i m . 4 . auccurada,par t ic ipandodclosdotesdclabic 
^. j .&.4. tbeol .4. . í€a auenturanca .Lo contrario es en los malos , q 
t«nt.d. +j>. mueren en peccado mor ta l , que padecen per 

pe tuamife r iaypena , de la qual participa el 
cuerpo refuícitado. 

El modo de lan&iguarfe t 

T o d o fiel chriftiano por nos redemir 

es m u y obligado, de nueftro peccado 

a tener deuocion y del rnemigo m a l o , 

detodocoracon y por tanto 

con lafancla cruz te has de acoftübrar, 

d e C h r i f t o n r a l u z , af ignar y fan&iguar, 

pues en ella hazicndo tres cruzes. 

<juifo morir, La primera enlafretc, 

« I por 
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porq nos libre Dios, Porlaíeñal, 
cflos malos péfamien dclaíancfcacruz, 
fe feguda cía boca (tos de nfos enemigos, 
porque nos libreDios libra nos fciíor, 
alas malas palabras. Dios nueftro. 
la tercera e los pechos En elnobrcdl Padre, 
porque nos libre dios y del Hijo, 
délas malas obras y dclSpiritu fan cío 
diziendoafsi. Amenlefus. 

Declarado del fa&iguarfe, 
A do rae i o í j venera 

T A cruz por fer memoria,y figura de nro fe «©« de las imagines, 

•*-'ñor>crucificado para nueftra rcdépció, ha o ü X b f c n a r ^ í o a 

de fer adorada y reucrenciada, por el feñor q í *naos .Conc i i . NÍ% 
reprcfenta,comoel mifmodeueíeradorado, f S i * i x T i J | . p ^ 

y reuercciado:porq efta adorado, (qfchaze * f • 
principalméte dctio de nfa alma, fujetadofe, 
y reconociédoel beneficio dclarcdcpció,y ex 
teriorméte có el cucrpo,para reprefentar lo in 
tenor:) ha de mirar,y atéder a l o q reprefen-
ta lacrnz,y no ala materia de que efta hecha. 
De mancra,quc como adoramos a Dios,rcco 
nocicndoleintcriormctepor fupremo feñor 
dctodo,y íignificando efte reconocimiétoy 
fubjcétió có la rcuei écia 51 cuerpo,y de la mif 
ma manera adoramos a nro fcñor,Dios y h© 
bre: afsi también hemos de adorar a las y ma
gines, que nos reprcfentanlomifmo, y ala 
cruz,quereprefenta el crucificado, porque la 

d ¿ ado 
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adoración es de lo repreíentado en las mif-
mas ymagines . Y porq nueftra Señora, y los 
(anctos han de fer rcuercnciados,como a m i 
gos de Díos,y no como el mifmo Dios: de la 
mifma manera rcuerenciamos fus imagines , 
en quanto en ellas cftan reprefencados, y las 
reliquias.qucdcllos venérala yglefia catho
lica. Y porque la rcuerécia y fe del Señor cru-

L a c r u r c s v i f t o m y cificado,encierra en fi los demás myfteriosct 
triumpUo del pecca- nueftro Señoreen quanto en la cruz venció, y 
tgS&lSZl t r iumpho dc ldemon io , peccado, y muerte: 

por tanto la yglefia catholica ordeno elfan-
dliguarnos con la feñal de la cruz:porquc t ic-

S i vfodciaeruzesdi
 n e v i r t u t * ^ e í P a " r el demonio nueftro ene-

uma,y apoftoiica tra migo.,por auer fido en ella vecido. Por la m i f 
dicion B.fii da. ss. m a ( ¡ coftubre loable los pueblos 
c.27. T c r . cor . miu r 
nazianz.orar . 1.con* chriftianos 5dehazer l ac ruzen loscaminos,y 
tra luhan. A u g . i i . d e o lugares publicos,y armarfecon fu feñal 
ca tecb . rud .c io .h ie~ . £> r 3J 

ron.ep.2 :.&«. en todas lus obras,henificando, que debaxo 

defta vandera cftan leguros de fus enemigos . 

FlPadre nueílro. 

Padre nueftro afsi en la tierra 

que ellas en ios ciclos como enel cielo 

lan üificado el pan nueftro 

fea el tu nombre decadad ia 

vengaanos danos lo oy 

el tu Rey no y perdónanos 

hagaíle gtu voluntad nueftras deudas 

afsi 

http://Aug.ii.de
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afsi como nofotros caer en tentación 

perdonamos mas líbranos de mal 

a nueftras deudores, A m e n IE S V S . 

v n o n o s d e x e s A 

Aue María. 
Diostefalue Mar ia faneca Mar ia , 

l l enadegrac ia madrede Dios, 

el feñor es contigo ruega por nofotros 

bendita tu eres peccadores l o Q p 

entre todas las m u g e - aora,y en la hora 
y bendito (res de nueftra muerte, 
e s e l f r u a o A m e n l E S V S . b 
de tu vientre Iefus *d ¿k im ' JnoD 

L a S alue Regina | 
Dios te fa lue de lagr imas V *om¿i#fwbsif>aJ 

K c y n a y m a d r e ca pues abogada nra 

de mifericordia buelue a nofotros 

vida y dulcura eflbs tus ojos 

y efperanca nueftra mifericordiofos, 

Dios te falue y dípues ctfte ctftierro 

ati l l amamos mueftra nos a Iefus 

los defterrados fruto bendito 

hijos de Eua de tu vientre, 

atifofpiramos oclementifsirriá J . t¿ n*JT¿-uüiaii 

gimiendo y llorando opiadofa 

cnefte valle o dulce virgen Mari* 

d 3 ruega 



i iperaaca vir tud 
» i n a . i . e o r . i | . R o J A fpcrancacs vn d o n , y virtud infundi-
u 5 . 8 c t . T 1 t . t . i . I , i F n . • - 1 7 r 1 1 
M . D . A u ^ . e n d . . . dadcDioscn nraa lma, para c íperardcla 
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ruega por n o s , dclos prometimieco* 

fan¿Umadree!Dios . delefu Chrift©, 

porcj ícamos dignos , Amen Icfus. 

Declaración de la oración 
del Padre mjeftro,y de las de nue

ftra Señora. 
t>t fperanc.a virtud 
diuina. 
na. 5 
pct . 1 . 

eap .s.D .Th. 2. *.+ bondad de Dios la bien aucnturanca median 

tcfugracia ,y nueftros merecimientos, cuyo 

principio es la mifma gracia,y pedir y alcafar 

de Dios todo lo neceflario para confcguirla. 

Confcruafc la fperanca con la medi tado de 

los beneficios recebidos dcDios,principalmé 

te los de Chro nro feñor. Pedimos lo necefla

rio para alcancar lo cjtie cfperamos,por la ora 

U o r a d o n ordenada ció del Padre nn>: l aqua l ordeno nueftro Se

de nfo S e ñ o r , m a t . í . ñor apeticion de los apoftoles. Orar esleuan 

OraclóVea Damaf. tar Taima a Dios a pedirle mercedes, y reme-

l ib . j . d e f i d e o r t h o d . ¿[Qy principalmcntefpirituales, y corporales 

7ll¿tthrVycon£- c n q u a n t o fuerencceflarioalbien fpiritualry 

ma todo lo que fe fi% afsi poi la oración hóramos, y reueréciamps 

m t K i b . i ? 4 P q * aDios,confcílandofcr autor de los bienes q 

le pedimos: de donde procede augmento de 

la fe,y de la charidadjCreycndo q Dios es po-
, clerofo para cumplir nías peticiones,vqdeuc 

E l m e i m o S . T b . e n l a - * . t

 1 « 1 . . i r 1 

meíma.q .8 j . a r t . 1 5 . ier amado el autor de tantos bienes. H á d e t e 
a d . i . A i e n . * . p.en la n e r J a oración quatro condicioncs:,para alean 
m e f m a . q . i í . m s b . e . ¿ fi 

• t t . 3 . car 
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$ar lo que fe pide: q pida cofas nece Jar ías pa

ra nra propriafaluacioa.co pcrfeueracia,pie-

dad, v i eucrencia dcDios.quc fuele conceder * 

lemejanres pcticioncs,al trepo q mas nos con 

uiene. de donde íe íigue^q dos cofas fe han de 

pedir: los bienes neceilarios a nra faluació, y 

el remedio de los males cótrarios. Ellas dos 

cofas compren ende la oración del feñor j que ^ • . ¿ % , a K y i 

de las primeras palabras fe l lama el Padre nue 

Uro: la qual l lamando enel principio a Dios, _ . M * 

aquie ícendereci,conticnc líete peticiones. 

El principio l lama a Dios padrc,q efta cn los ? í o s «• »«ftr© P a -

. f TI 1 J i r U 1 d r e , E í a i . d j ,ma laeh . 

Cielos:Padre,porquenos da el lcr naturaldel i . i . C O r . . . R . o m . 8 . 

cuerpo.y a lma ,yc l f e rde l a graciafobrenatu G a i a t . . T . L i i e . i \ i . 

ral. Conuienc l lamarle có cite nóbte enla ora 

ció: porque le eraos de pedir con africion,y re 

uerencia de verdaderos hijos. Dezimos nue-
ftro,porqrepu.tádonos todos por hijos de t a l 

padre,pidecada vno pa todos fus hermanos. ^ . 
* / r , . - / i 1 • 1 \ " - n Dios efta en todo W*. 

( D c z i m o s q cita en el c ie lo : ) po rqaunqc í t c g a r H . e r e m . . i.Ar& 

cn todo lugar por cílencia,prelcncia, y poten- rV
ríf:1

,ii 1 < d c - S s -

c ía : en ios cielos, c o m a mas prmcipaMugar, 

hazc el inas admirable erTecto, y conq mas íe 

manifiefta a los fuyos,qne es la bien aucntu-
ranca quclcs communica . D . A u g . i n enchlr .e. 

r\ r J n . n „ t 1 1 f.Scep.t a i . y o . 

Delpuesdefteprincipiofcíleme las pendo- tro» machosra¿se< 

nc S .La , t rcsp : i tnc rasperccn C cca l honor de g ^ S g g j 
D i o s : las q t ro a nro jpuccho, y del próximo, declararé efta oracVó 

I t éen lasqcropr imcraspcJ imosbienc , , y e n Í¿j£&g8* 
las tres po.treras,rcmedio para los males . «P* 1 ™ » t e d e $ . C T 

i> , ril, hierof l . c ü t e c K L a p n - m y f t a g . j . 
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I ^ p r i m e r a petición cs,fan£tificarfecl n o m 

bre de Dios, que es lo mifmoqferDios glori 

t' ficado,y alabado * por fan cto, por las buenas 

f í ; n « f ' , I , p e t , í , & ' + obras quehizieretnoscon fií gracia y fauor. 

fcn la t egundaped imos^ue venga cn nolo-

t rose l reynodc Dios,quecslo mtfmo que re 

girnos,y gouernarnos^c manera que reync 

Hom.tfA.lv Y prcualezcacn nofotros fu gracia, ff y no el 

peccado. , t > m h q zr.lak 

+ . En la tevccra.pedimos fer cumplida * la vola 

Rom!*fhebríí j . * ' £ > i ° s c n 1*"erra,como la cumplen cn 

todo los bien auenturados enel cielo. 
S* .TÍ™* En la quarta pedimos el pan ^ d e o y , q u e e s c l 

mantenimiento neceílarro a^a prefentcvida, 

quefe l lama oy,no apeteciendo demafias , ni 

teniendo folicitud y r o n g o x a de lo futuro, y 

afsi nos inettamosapedir frequentcnaente, y 

cadad ia lo neccíTario: y también pedimos el 

facramentodela l tar ,quecs mantenimiento 

de ia lma. 

E n la quinta pedimos perdo de las cul pas co -

mec idas , 6 y 3 las penas debidas porellas/pro 

metiendo de perdonar no fo t ros , a nud í ros 

deudores, las-culpas contra nofotroscoraacti-

das.porquc fin e(¿acondicionano nos perdo--

na Dios . 

i Eti la fcixta pedimos 7 no fer vencidos en Ja té 

G mef .z 8 . 1 . T i r o . tf« 
mactf. 

4 
i. 

clefiaftici. . 8 . 

^ a ^ í p ; tac io^eonf in t iendoenel l íu 

e. i .cor. i o. En la feptimapedimos 8 fer libradoscfelmal, 

Ecciefiaftici.t j .p fa i , queesdemon io r mfie rno ,ydcoc f^dd i f t r e í 

M« deftemundo. Con 
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Concluyeílo l a oración con efta palabra * 
1 . i . _ c . r J a .cor . i .D.Hier .mat . 

amen, * que quiere dczir,Jftf4[«, confiando <u o a n I <r . i . i oan . ? . 

en labondad ,y mifericordiade Dios. m a t . 7 . L u c . i 1. 

A íémejanca deftaoració ordenada de nue 
ftro Señoleemos de ordenarlas demás que 
hizieremos.acudiendo muchas vezes a Dios 
con la oracion,que es principal m e d i o , para 
alcancar de Dios nueftra faluacion, y cumplí 
miento de nueftras faltas,y nccefsidades. 

Del Aue Maria,y 
Saluc R e g i n a . 

Azcmos también oraciones alos fanclos, 
comointerecílorescon Dios, para'alcan- I 6 * 1 s ' 

car lo que pedimos, y principalmente a la fa-
grada virgen,y madre de nueftro Señor , co
mo la mas principal, y mas al legada criatura 
a nueftro Señor . Para efto íe pone las dos ora 
ciones,del A u e Maria^y Salue R e g i n a , en las 
quales , por los beneficios que recibió de n ue 
ítroSeñor,alabandole,lc pedimos fea nueftra 
interceílbra,y abogada. Alos demás fan ¿tos L a A u e M a r i a . L u . i . 

tiene la ygie í ia ordenadas fus oraciones, y pa L ^ a t h o i k a . 1 0 a > g l C 

ra todos la le tanía , y folemos ofTrecerles pa- L a q u a i tiene a P P r o -
fl'v 1 1 . . • nada la falue regina, 

tei n o l t é r j entendemos pedir a Dios princt a u n q « e i a ordeno p r l 

p a l m e n t e r a los fangos , que nos fean inter- raerevn
 Arcobifpo 

ceflbresckrlo quepedimos.Por efto en las ora D n r a n . i n ^ i o n i . i i b . 

ciones,y letanía dezimos a D ios , que aya mi - r - c - 2 1 • 

fericordrade nofotros,y a los fanctos que rué 

guen , y intercedan por nofotros. 

c Los 
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Los mandamientos de 

la ley de D ios . 

Los mandamientos 6 El fexto, 
de la ley de Dios, Ion no fornicaras, 

diez* 

7 El feptimo, 
Los tres primeros no hurtaras, 
pertenecen 
al honor de Dios : 8 Eloctauo, j 
y los otros fíete, noleuantaras 
aljpuccho deljpximo. falfo teftimonio, 

ni mentiras. 

I E I primero, 

amaras a Dios 9 E lnoueno¡ 

fobre todas las cofas, no deflearas 
y le reucrenciaras. la muger de tu proxi 

m o . 

¿ E l í e g u n d o , 10 Eldczeno, 

no juraras no deflearas 

el nombre de Dios en las cofas agenas. 

r a n o . 

Eftos diez mandamic 

3 El tercero, tos 

fáctificaras las fieítas. fe encierran en dos, 

4 El quarto, en amar a Dios 

honraras padre y ma- fobre todas las cofas: 

drc. ; y a tu próximo 

j E lquin to , comoa t imi fmo . 

no mataras. Decía-
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D eclaracion de los man
damientos de Dios . 

A charidad, es el cumplimicnto,y perfe- Lachar idadesper fe 

' a t o a de todas las virtudes.es don deDios f ¡ £ * *¿$¡Q 
para amarle fobre todas las cofas, y por Dios chir.c.i i 7 . r o m . i 

a lprox imo,que es qualquier hombre ,por la 
comunicado q tenemos de naturaleza,y déla L u c . j o . e a d . : . a . q . 

redempcion y gracia de nueftro Señor. pro'ximo, ibidera Se 

Amar a Dios fobre todas las cofas,cs efti- D . A u g i n p f a i . i i». 
« i- r i j - conc .8 . 

maryprec i a r mas el cumplir iu voluntad , q ¿ m a r a ' D i o a f0bre 
todas las criaturas: Demanera que fi fe offre- t o d o j o » . r+.\ . l o * 

contentamiento de la criatura,no íer co- z # q # , 7 . a r . j . & f e q q . 

forme a la voluntad de Dios 3ficmpre fe ha de & + 4 -
cumplirefta, menofpreciando la criatura. 
Y por tanto la prueua y muef t radela chari-
dad,es cumplir la voluntad de Dios, que efta 
declarada en fus mandamientosry el quebra
ra miento de vnofolo,haze perderla chari
dad. 

T?n i . i r La declarado deftoi 

hi tos diez mandamientos ion m u y con- mandamientos, eftí 

formes a nueftra naturaleza,en quanto natu- í a c a c ! a
 deicatech.r -

1 * t i n t mo Romano, y de S. 

mete tenemos por regla de nueftras obras, T n o m . i . * .q . i o o . & 

no querer para e lproximo, fino aquello que t i * , 

para nofotros mifmos deuemos querer. N o 

fe pueden cumplirbicn eftos mandamiétos, 

fino es con la gracia de Dios. Y afsi es gran

de ayuda para cumplillos la oracion,y frequé 

c iadefacramentosjermones, y l ibrosdeuo-

tos, y trato de buenas compañías . Eftoruan, 
y da 

http://virtudes.es


3 6 Titulo primero. 
y dañan coftumbres y occafiones malasjpoca 

deuocion.y demafiadaconfianca, y prcíump 

cion de vida larga y penitencia. 

El primero nos obl iga a adorar a Dios in-

teriormentc.con fe, fperanca,y charidad,y co 

la reuerécia del cuerpo, que ha de fer feñal de 

la interior: y afsi quien pecca cótra ellas tres 

virtudcs,pecca contra efte mandamic to . C ó 

tra la fe, quien cree en fupcrfticiones, ignora , 

niega , odubda loquedeue creer. Con t ra í a 

fperanca, el que deícófia, o prefume demafia 

do de la mifericordia de Dios. Contra l acha 

ridad,el ingrato a fus beneficios,y deíobedié-

te a fus mandamientos. 

El fegundoaos prohibe cljurar fin ve r -

dad,finjufticiay fin necefsidad,y jurar es po

ner aDios por tcftigo,o a las criaturas,cn quá 

toel criador efta en ellas :Dc manera que la 

palabra del chriftiano fera fi, o n o . También 

nos obl iga a cumplir los votos, y promcíus 

hechas aDios . 

El tercero nos manda ga l l a r l a s fieftaseH 
obras fá£tas,y no feruiles,y oyr milla entera, 

mas el poco trabajoso muy neceflario, no las 

qbrata, ni elno oyr mi í la , eilan do impedido 

con verdadera neccfsidad. Y en confequencia 

dedo, nos prohibe el delacato que fe haze al 

templo,mandamicntos y cenfuras de la y g l e 

fia. 

E1 quarto nos obliga a obcdecer/ocorrcr/ 

y re-
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y reuercciar a nucílros padres,y codos los m a 
y ores en edad,faber,y góuierno, cn todo lo q 
es licito.y honcfto.Y los padres eí lan obl iga
dos a do¿fcrinar,y enfeñar fus hijos, y darles e 
ftado,no contrario a fu voluntad . Los cafa
dos há de tratar fus m ugeres amorofa,y cuer 
damente,como Chrifto a fu yglefia: y las m u 
geresafs imeímo a fus maridos obedientes, 
como la yglefia aChrifto.L os amos a fus ci ia 
dos.como a hijos de D ios : y los criados a fus 
amoSjComo quien firue a Dios cn ellos. 

El quinto obliga a no offender a nadie,en 
hecho,ni en dicho,ni en deíléo: y afsi prohibe 
toda la lefió,injuria,y amenaca del próximo. 
También obliga a perdonar toda oífenía del 
p r ó x i m o ^ a n o efeandalizar, y a focorrer al 
grauemente necefsitado. 

El fexto nos obl iga a l impieza , y caíl idad 
en palabras,obras,y penfamientos: para lo ql 
ayuda mucho latemplanca y moderación en 
vil las y conuerfociones occafionadas. 

El feptimo prohibe todo danoinjuí lo ,y el 
fer caufa que otro lo haga al próximo, y obli
ga a pagar lo que iedeue,ficndo pofsible, cn 
todo,o en parte. 

El octano nos prohibe infamar, de qual-
quiermaneraal p róx imo , defeubrir lecrcto, 
o ment i r , quecn ningún caíoes l ici to: aunq 
lo es callarla verdad conforme ajusticia difsi-
a iu lando: y nos obliga a hablar bien de nuc-

e 3 ftro 



3 8 Titulo primero y 
ftro próximo,y defenderle a fu tiempo co ver 
dad* 

Losdosvl t imos martdamiéros refrena la 
eoncupifcccia,y deílco interior, cn dos cofas, 
que fon mas importunas,y mas peligrofas, y 
nos obligan a la limpieca interior, y beneuo-
Icaria con todos los hombres. 

J^os mandamientos 
déla yglefia. 

Los mandamientos peligro de muerte, 
. . . _ d é l a ictá madre ygta, o ha de comulgar. ~ , -

Filos preceptos t ic- r . • / o 7 o Del ter
ne la ygleíia recebi- l O f l CUÍCO-, cero fon 

d*8ry PCT í« aoaor i . E | c c l . c c r o comulgar l o í t c. f t i^ 
dadimpucftosenlos r rt J *»omoa 

caemos. £1 de guar i El primero por pafcua Honda, deife^a 
darfieftas,yoyr mif ¿¿Olí 
í aene ' l a s /u . ' duné . °Y l m i í l a C n t C r a > , , D e l . + . 
e . j .&babetur í tcóf . IOS domingos 4 El q u a i t O ayunad canó.tfS 

t¡&%M%. y l « f i e f t M 3 g u a r d a r . quando lo manda 
Tríbur. c. $ 5 . A g a - la f¿tá madre yglefia. 1 9 . 

t h e n . c . : , . & ^ 7 : & El fegundo cófeílar 
Elfegundoeftacoci. o • D c l quí 

Latc.á. íubinoo.iu. alo menos vna vez, 5 h l quinto pagar t o . i ^ q . 

can.11.Trid.fcir.15. dentro de vn ano, diezmos y primicias. 1 1 d e c i * 
can.j>.&leii.i^.can. r

 3 t m e , & i n 

«. o antes, íi el pera decreta. 
t i tu l . jo . 

Declaración délos manda- ?•?h°-
z 4 x • q. 

mientosde la yglefia. 8 ? ' 
Eftadcdarac'on efta T Oscincomádamícrttos d e la yglefia, fon 
^ a d a de ios i u g a r e s ' ^dec la rac ión délos diez déla ley d e Dio?: 
citados loore los pre € 71 

ceptos. los tres primeros obligan a los que tiene vfo 
de ra-

http://can.11.Trid.fcir.15


Coftituciofeguda 39 
de razón. El quarto alos que fon de veynte 
y vn anos curoplidos.o fi los tienen, no citan 
1 egi ti rni mente impedidos,o por edad, o en
fermedad, o neceísidad de trabajar. 

Elquintoobliga,fegunlas coftumbres rece 
bidas en cada lugar. 

Demás deíto ay mandamientos de lo que 
cada vno efta obligado a hazei,yfabcr cófor 
me a fu eltado y officio, los quales cada vno 
eilaobligado,a.faber y preguntar a los mac-
ftros déla yglefia catholica, para conforme a 
ellos.cumpiir con la obligación de fu citado, 
que es guardando la ley deD.ios,cumplir con 
la rectitud y verdad de fu officio y arte. 

Las obras de mi-
fericordia. 

\9v ^t-A'í^Y ' ft'* víir*>'*'i'M''"> *•-1 *ir'r*^ f}ftf*"T*vf1 (*i ii/y5'fluí 

La obras de mifericor al que lo ha menefter. 

fon catorce. (día 3 La tercera, 

las fíete fpirituales corregir al que yerra, 

y las fietc corporales.. 

Las fíete fpirituales, 4 La quarta, 
perdonar las injurias. 

1 
Ecde.ig 
i. tiai. 4 

i 
prouer. 
i7.eccl fon eítas. 
f-

T i ? » . 
i M i t . f. 

Ilccle. 7. 
Ii .cor.t. 

• G a l . 6. 

1 La jnimera, 

enfenar al q no labe. 

1 Lafegunda, 

dar buen confejo 

5 La quinta, 
coníoíaral triíle. 
C La fexta, 
fuffrir con paciencia, 
las flaquezas 

e 4 de 

Mat. 18.1. nm.'f. 
Laeonection fracer 
ca l e contiene en efta 
obra d<¿ mife acor día 
y obliga con efpetaa 
$a prob ••>b € ie eanen 
da a denunciar al pre 
lado el peccado publi 
ce, y elfecreto, c¡ es 
co daño de la cornac 
nidad.mas el fecreto 
q«e es Idamente en 
dañe del peccador, 
primero Te comgira 
a Tolas, y finobafta» 
re,lo íegundocon te 
Aigos , tonuinientes 
para la emienda, íicó 
efto ñola vui:re , fe 
denúciara al prelado: 
L a qual denuncíelo 
íe podra hazer prime 
roquando fe entédie 
reprobablemente, q 
deiopr mero y fegú 
dono refultara e^ú¿'-
&.S.Th.2...<]. $ j . 



4 ° Titulo primero"/ 
^ de nros próximos 3 La tercera. 

"**f' 7 Lafeptima, darcTbcucralfedtéco. 

rogar a Dios 4 La eparca 

por viuos y muertos, vcftiraldcfnudo. 
f L a quinta dar poía-

De 1» eorp*rai«, L a s G*tc corporales da al pe regr ino . 
M a t . f . & . T o b . i .de fon citas, f Lafexta 
la •/ ltima, D .A ugu«« T i • i • 

ftin. abr. i .deciui t .
 1 Laprirnera redemiral capt iuo. 

c. i j . & d e c u r a p r o vií l tarloscnfermos. 7 Lafcptima 

mortttUjCap. a, T r i i 
1 i L a i e g u n d a enterrar ios muertos, 

dar cf comer al l iabrie 

( to. 

D eclaracion de las obras de 
mifericordia. 

*TYE los mandamientos faíen las obras bue-
•*- > nas,en que el chriftiano fe deuc excrcitar 
en todo tiempo que fe offrecicren: y deltas ay 
a lgunas que fe l laman de mifericordia: porq 
no fe deuen,ni obligan de ju í l i c ia ; pero obli-

s .Th . i . i . q . j i . e fa í . gan de precepto en necefsidades graues^a j uy 
s8. frange e(witotí z l 0 ¿ c p r U f J e n t c s y diferetos. Deltas las mas 
&c. i . Ioan .* .quiha . r , 1 M 

buerit íub >amíam mcn tonas ion las ipuales , y aquellas obl iga 
e P h e í . + . c c l o f ^ . U n 7 j ti r i 1? 

Theflai.f. corporales: y con todas e l las , iobrelleuamos 

las faltas de nueítros próximos, aytrdádonos 

a vezes, para mejor cumplir la ley del feñor. 

F as virtudes car din a 
ic>,fon quatro. 

i La 



; C oílitucion ¡ 2 , 41 
D e 1 Laprimerapruden- 3 La tercera Fortaleza. Defcrt i tudine,pro. 

dentia. ¿ a . « r b i S . i . p e t . , . 

4 La quarta templan * 
coiof. '^. i Lafeeundajufticia. ca. , . P.e tod\.s i « *irm-

0 ' * de*,y obras chnftia 

cu,rom. JJ eciara cion de las virtu 
1 ?. pfah 
14.. 

des cardinales. 

.OOnelexercicio y coítumbrc délas bue-

~á& obras fe alcancan muchas virtudes, y p.Ámbf.i.Jfc.*fgc, 

las principales fon quatro: y llamanfe cardi- ¡ ^ ^ ^ 

nales,porque fon principales, y rayzesdélas 1 .1 q é>.&iy,.q. 

demás. La mas principal es la Prudencia,que tc'^í^i^Sigií 
nosenfeña la moderado entre los extremos, i .d t í íb a r m V c . . j . 

guardandoeldecoro,quefcdeuea las perío- ^^X^htc 

nasjugar , y tiempo:y por eílo fe llama difere 

cion,y el prudente difereto. 

Lajufticia nos inclina a dar a cada vno loque 

fe le dcue con buena razón,y derecho. 

La Fortaleza nos daconftancia.y íirnieca,dcf 

echando el miedo,y ofadias demafiadas. 

LaTemplanea pone moderación en lo que 

pertenece al güito, y a deíleos deshoneítos. 

Eílas virtudes,y otras muchas, que del! as na 

cen, fon propria; y perfectamente virtudes,. ^ * ¡ ¡ ^ * ' 1 * 1 J , ? f ? 

quandoeítanjuntasconlacharidad, qlas en 

derecaal rinfuprerno3quces Dios,con quien 

ella n'os aiunta,y por taro anda có ella jura la 

f virtud 



D . T h . i . l . q . 8 i .de 
la religió.y enlas.qq. 
fi guíente.» de fas o -
bra i . 

M a y o r fan&idad 
fection en que cenfl» 
£le. y . T h . 2.2^.184. 
a r . i . z . f . 

Qu ien enfeñá y pene 
mandamientos en la 
yglef ia . del enfeñar^ 
fe notaré los autores 
al principio de la fe. 
D e l poner mádaniié-. 
tos los tbeologos . 4 . 
íénc.d.20.&.t 5-. 

L o s confejos euange 
Hcos,mat. 19 .D .Tfe . 
l . 2 . q . i o S . a r . 4 . 

peccados capitales q 
algunasvezes fó tnor 
t a l c s j D . G r c g . I i . j 1 . 
mora l . c . j i . D . T h . i 
2 .q.8 4.ar«4.' theolo . 
l:b. 1 fefit.d.42 . A l e . 
i .p.q x ¿ f . m t m b . t . 
Dé l a humildad coló. 

3-
D e la largueza. : . 
cor. 9. 
D é l a caí l idad^ft . 2 4 
paciencia. 1 .cor. 1 y. 
I a c o b . i . & . f .heb.10 
Templic,a > eccl. 3 1 . 
Charidad. s.cor 1 2. 
Dií i > : cia en las cofas 
«-•laíaluacbti.i .cor. 

4.1 Titulo primero" 
virtud de la re l ig ión , con la qual damos & 
Dios el culto,y reuerencia,que fe le deue, af-
fi en las obras intcriores.como cn las exterio 
res ceremonias debidas a Dios, y ordenadas 
por la yglefia catholica.De aquí fe figue,q a -
quel es mas fácto,q tuuiere mayor cha r idad , 
y efta cn quien mas bien guarda los m a n 
damientos deDios,y d e f u ü n & a y g l e í i a , y la 
d o c t r i n a r e n ella efta reccbidadefdc los fan
g o s apoftoles,o dcfptics ordenadaco el con-
fentimicnto de toda fu yglefia:quc para orde 
nar lo que conuienc,fe entiende fer los obif-
pos,conelPapa,cabeca dé la yglefia vniucr-
fal,y Pontífice R o m a n o ,-cuyos mandamien 
tos obligan a toda la yg le f i a , cn quanto por 
ellos el Spiritu fan&o la r ige ,y gouicrna. 

Para mayor cumplimiento de todos cftos 
preceptos y virtudes.aconfeja nueftro Señor 
a los que qui f ie ié , la pobreza voluntaria.cfta 
do de caftidad,y vida de obediencia. 

Las virtuddes contrariasa 
los fiete peccados capitales. 

1 Humildad,cont ra 5 Templanca,contra 

foberuia. gu la . 

2 Largueza, contra a 6 Char idad, cótra in 

uaricia. uidia. 

3 Caftidad^contralu 7 Dil igencia, contra 

xuria. peí cea. 

4 Padecía , cotia ira. DecU 
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Declaración délas viru. 

des contrarias a los peccados 

morta les . 

T A s virtudes que nacen de lacharidad,y desha- ^ ^ f t c T -

^ z e n l o s p c c c a d o s . d e d ó d c nace otros muchos, ¿adeio» auto 

fon las contrarias a los ficte peccados capitales, 4 r!ba*f"áalaáo¡ 

es lo mifmoq pr incipales^ dípues fe dirá quado 

Ion mortales. Deftas vir tudesja principal es la hu 

mildad,por la qual, reconociendo el hombre fus 

proprias faltas, y cn los demás los beneficios que 

uc Dios han reccbido,fe reputa deueras humi lde , 

y baxo,y de menos merecimientos, en fu compa

ración : y afsi refrénalosmouimientos defobcr-

uia,endcrecados a eítimarfe mas que los ot ros . c-

fta cslafoberuia,principio de tocio pecado, pues 

con ella fe eflima el hombre mas de lo que mere

ce, y no reconoce la obligació,y obediccia, que de 

nc a Dios. 

L a liberalidad refrena el apetito defordenado de 

hazicnda,inclinando a darla como, y quando có-

uienc. 

C a í u d a d es l impieza y honeftidad contra el ape

t i to torpe de dclcy tes carnales. 

Manfedumbre es moderación en la yra,y enojo,q| 

es apetito de venganca defordenado-

Paciencia es fufrimiento moderado en los traba-

jos ,yaducrf idadcs , confiderandoque los embia 

D i o s , para nueñro eaft igo, y cxcrcicio de las 

vir tudes. 

í a T c n v 
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Templancacs moderado, y freno del apetito def 
ordenado de comer,y beucrda qual en el chriftia
no no ha de tener fojamente por fin obedecer a l a 
razón para fanidad del cuerpo . y cxercicio délas 
potencias del alma,fino también fubjetar los mo-
uimientos defordenados de la concupitccncia, pa 
ra que efte fubjeta al fpiritu, que es el mouimien* 
to de la gracia de Dios. 

La charidad fe pone contraria a la embid ia , aunq 
tiene otros muchos erTeclos,porque inclina al bic 
delproximo,comoalpropr io ,y Inuidiaes trifte-
za del bien ageno. 

Diligencia es laprefteza en cxecucion de las obras 
v i r tuoías^óntrar iaa lapercza .quces triftczay te 
dio dé lóS exercicios virtuofos y d iu inos , 

L os dones del S pirita 
fan d o , fon fíete. 

Loséoo t s¿ t iEI p r imero , Don de fa- i léza. 

fiíatíif0, biduria. quinto, Do deferencia. 
el fegundo, Don de en- fexto,Don de piedad. 

rendimiento. feptimo,Don de temor 
el tercero, Do de cpfejo. de Dios. 

el qúartó. Dori de forta 

Declaracio de Jos dones 
D T i ^ , de l ¡Spir i tufaní to . 

Í8. * * * ^Csl^qjiQ las virtudes nos fubjetanalarazon, 



C oftitucio íegunda, 4 f 
y ley diuina,afsi eftos dones a las diurnas infpira-

ciones. 

E l don de encendimiento haziendenos cntendeí 
la verdad. 
El de fabid uriana juzgar bien della. 
El de confejo,a confultar de lo que es mas agrada 
ble a Dios. 
El de íciencia,a elegir bien délo confultadoJ 
El depiedad,a conformar nueftro apetito y défleo 
con loque deuemos al p róx imo: y en lo que toca 
a nqfotros mifmos, la fortaleza vale contra el te
mor de los pel igros: y el don de temor, contra el 
idefíeo defordenadodelos deleytes. 

L os frutos del S piritu 
fan¿to fon doze. 

1 Char idad. 7 Gozo. Y 

2 Paz. * 8 Paciencia. G a l " 

3 Longanimidad. 9 Bondad, 

4 Benignidad. 10 Manfedumbre. 

f Fe. 11 Ivlodcftia. 

* Continencia.' 12 Caftidad. 

D eclaracio de los frudos 
del Spiritu fan&o. 

T J L u t o s del Spiritu fan fio fon las obras vir tuof D - T h «»• * 

± ias.q nacen de la gracia y dones del Spu fanclp. 7°* 

f 3 Elpri-
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El primero es de charidad, con que el hombre 

fe junta con Dios.aquicn ama fobre todo,hazien-
dofcvno con cien conformidad devoluntad:dc-
la qual nace gozo,y paz,q dcfhecha todas las per
turbaciones extcriores.y íefoísiega en Dios ama-
do,porqucencl tiene colocados todos fus defleos: 
y deaqui es que tienepaciencia 'cnlos males q fe 
crTrecen: y con longanimidad no íc deflaflbfsiega 
con la dilación del bien que cfpcra • La bondad es 
la voluntad de hazer bic al p iox imo . Benignidad 
es el amor dé la execucion de la bondad. La man-
fedumbre modera la y-racon e lp rox imo. La M o -
deflia es guardar el decoro enlos dichos y hechos. 
L a Continencia y caltidad es l impieza y honcíl i -

. dad intci ior,que refrena la cócupifccncia fenfual. 
La fe, o con Dios^o con el p róximo tratar verdad 
fin engaño. 

Las bien auenturácas 
ion ocho. i n r g n o J g 

3I i t . jX»c .^ , Bien atientiirados los quc l loran: 

pobres de fpiritu: porque ellos feran con-
porque dellos es el rey- iolados. 
no délos cielos. 4 Bien aucnturados los 
i Bien aucnturados los quean hambre y fed de 
manfos: juñicia: 
porque ellos poílecran porque ellos feran har 
ía tierra. tos. ¡ ! /

 ?CL5L?
 . H[ 

3 Bien aucnturados los $ Bien aucnturados los 

mi 
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mifericordioíbs: pacíficos: 
por que ellos alcanzara, porq ellos feran l l ama-
mifericordia. dos Rijos de Dios. 
6 Bien auenturados los 8 Bien auencurados los 
l impios de coracon: que padece pcrfecuciÓ: 
porqel los verán a Dios^ porq dellos fera el rey-

7 Bien auenturados los no de los ciclos. 

Declaración délas 
bien aucnturancas.. 

Tenauenturancas fe l laman aqui las obras mas s.TKo. 

perfectas de virtudcs,y dones del Spiritu fan- **\ 
&o, porque cn ellas confíftc la bien auenturanca 
defta v ida : y con ellas alcancamos l a q u e eípera-
mos en-el cielo: y en quanto fon obras tan perfe-
<1:as,fe diftinguen de las obras s que l lamamos fru 
¿ tos , y todas de dones y vir tudeí ,q no fon obras, 
fino principio dellas. 

Pobres defpiri tulón humildes . Manfosjos^quc 
tienen pequeños mouimicntos d c y r a . Los que 
l loran fon los que menofprecian los plazeres,aun 
moderados. E n í a quarta bien auenturanca eftan, 
los quecon entrañable defieo procuran hazer lo 
que deuen a.fu o b l i g a c i ó n ^ la íanctidad interior. 
Mifericordiofos fon los piadofos,auncó los eftra-
ños. Limpios de coracon,fon los mortificados en 
fus pafsiones. Pacíficos, los que obran paz enfi y 
en los otros.Los vl t imos fon los q efta firmes enla 
jufticia.y faní l idad,aunq fea perfeguidos. 

Hafc 
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H a fe de adt*crtir,quc las obras de virtudes rao 

deran las pafsiones: Las obras de los dones, las re 
p r imen ,y fbfsiegan del todo, y deftos principal
mente nacen las bien auenturancas: aunque la 
rayz deltas pafsiones, fiempre efta en el hombre 
fan&ificado, para que con la g rac ia , y ayuda de 
Dios,rcprimiendolas merezca la gloria eterna, y 
fu augmento f que es el camino ordinario de los 
juftos. 

Las potencias delaaL 
m a fon tres. 

'** i Entendimiento. 3 Voluntadr 
x Memor ia . 

-£nqb srjpt\ |orríx;*jncíI¿ zdhfiJb^Y t iHvr i fe í* 

D eclaracion de las po
tencias déla a lma . 

t*.ndor.o! orx h^bwüvv &acb or. c s t o j y ,?bft 
T T A d e c o n í i d e r a r el chriftiano las potencias y 

-Hentidos/y todas las demás partes, y miébros 
corporales,para íeruirfe dellas^ obrando confer-

'meaWcy ,y fp i r i t u de Dios , principalmente con 
la voluntad,y libre alüedrioicon el qual ha d e m o 
uer las demás potencias y fentidos, para que fe o-
cupen en obras agradables a Dios, y fe apart-ende 

D.pau í .Rom ' a s c o n t r a r i a s . De manera que como el que l igue 
í .ver f . 1 j>. ' e l defor denado apetito fenfual ¿ empica todos fas 

fentidos, y potencias en el cumplimiento de fus 
de&cos: afsi elhébrejultifieado, y amigo-de Dios, 
<juc es el buen chriftiano las deue emplear y oceu 

par 
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p ar cn feruido y reucrccia d Dios^dc fu ley y i p i . 

os íetidos corporales 

i Viña. 
x O y do. 

ion cinco. 
4 Olfato. 
5 Tac to . 

3 Güi to . 

Diferencia de los 
peccados. 

Todos los peccados porque fe perdona 
o fon mortales, 
o veniales. 
Peccado mortal, 
es contra la charidad 
de Dios y del próximo, 
y efto fe nazc, 
quando fe quebrantan 
Los mádamiétosctdios 
ydelafancta yglefia, 
con deliberación, 
y no en cofas pocas. 
Dizeíc mortal, 
porque quita ía gracia 
y la charidad 
que es v idadela lma. 
neceado venial 
n o es contra char idad, 
másqui tafuferuor 
enripiando fudcuocio . 
£>rzefe venia*; 

con mucha facilidad: 
como es con acto 
de charidad, 
yconeftas cofas, 
oyendo milla: 
y lo fegñdopor comul
gar: 
lo tercero por oyr 
la palabra de Dios: 
loquarro por hendido 
Epifcopal: 

lo quinto por el Pater 
nofterr 
lo fexto por confefsion 
general: 

loíeptimoporaguabé-

ditar 
lo o¿tauo por pabe dito 
lo nono por golpe cípe 
chos. 

g De 
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Declaración de la differcncia 
de los peccados. 

A Vnquc fon dos maneras 3 pcccados.origina!, 

^igi i fa^col^^^^y a*aual,y erte esvenial,o m o r t a l , aejuinofe 

ca.Trid. feíí. cuentan mas dccí tosdosa&ualcs.quefonlos que 

diSréda di! cometemos defpues que l legamos a vfo de razón: 

mortal y ve- porq el original es el que tenemos de nra origé na 

feíT.í.cü ¡".Se turat .heredadode nueftros padres , y fe perdona 

feír. 1 4 . C s. por el baptifmo, a los niños recibiéndole, y a los 

7 t.ar.VV&.q.mas crecidos.que vfan de razó,recibiéndole,© te-

• 8 . a r . | . AI?, niendo propofito de rccebirlc, í i por a lgún irnpc 

»<mS.i. d imento legi t imo no le recibieren. 

Los enemigos del alma, que 
nos tientan para peccar, 

fon tres. 

1 El primero es el mundo: 

e s e l d e m o n i o : 3 El tercero 

1 Elfcgundo es nueftra carne. 

Declaración délos ene 
migos dcfalma. 

" P Stos fe dizé enemigos de nueftra a l m a , no por 

D T h , i . t.q. quela pueden vencer forjándola apeccar, fino 

*o.&. i.p.q. porqlainduzéaqcófié ta l ibrcméteenel peccado. 

p.qT*o .̂ t i demonio ínouiedomtcnormerc alal ina a ma

los penfamientos,y exteriormente ordenando oc 
cafio-
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callones de peccar.Etmundo nos tienta,reprefen 
tandonos los dichos,y los vfos mundanos. La car 
nc,con malas inclinaciones, y pafsiones deforde-
nadas,como fon de amor,y odio,temor, y oíadiá, 
cíperanca,y defcfperacion,gozos y triftezas, yras , 
y cnojos,y otras íemejantes. 
Contra las tentaciones del demonio , el remedio 
es los buenos penfamientos,y oración ( a u n q bre 
ue) pidiendo a Dios remedio: meditación de los 
mifterios délafe,y beneficios de nueftro Señor: ca 
ftigacion de la carne con ayunos,y otras afflictio-
nes: y las malas occafiones huy l l a s , y no pudien-
do cfcuíallas, preuenillas con oracion.confejo, y 
recato. 
Contra las tentaciones del m u n d o , el remedio es 
la regla de la ley de Dios, y el cxcmplo de los fan-
c"tos,quc dcuemos feguir. 
Contraías tentaciones déla carne y fus pafsiones, 
el remedio es d vfo de las virtudes y dones, que ar 
riba hemos declarado. Ycon t ra todas las tenta-
cioncs,cs Angular remedio el vfo de la penitencia, 
communion,y oracion,tcmplanca, y vida peni
tente fin dcmafia,y cxcrcicio de charidad,y obras 
de miíericotdia. 

Defta manera fe vencen eftos enemigos , prin 
eipalmentc de los que eftan en gracia y amiftad 
de Dios : y los que noloef tan , y procuran de 
ueras alcanfaüa con fu fauor, fon ayudados de 
Dios , y conuertidos a el por penitencia, ven
cen eftos enemigos . Permite Dios que feamos 

g * 
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tentados deftoscnemigos.,paraqüenos excrcite-
mos en las virtudes,y venden doíos,merezcamos 
mayor corona y premio cn la bien aucnturanca. 

L os quatro nouifsirnos 
fon eftos. 

i El primero la muerte es el camino 
a El legundo cl juyzio, pa rae l r eynode los cic 
3 El tercero el infierno, los, 
4 El quarto el reyno a los que tienen por cu-
de los cielos. plir 
y el purgatorio a lguna fatisfadion. 

D eclara cion de los qua
tro nouifsimos. 

Bcc l .7 . " i Aconfideracion deftos quatro nouifsimos, es 
w a t . 11 . f" "^neceflaria al chriftiano, para defaf ficionarfe de 

las cofas defta vida, pues todas fenecen có la muer 
te,y para refrenar el apetito del pcccado,afficioná 
dojeal bien eterno,que ha de permanecer para fie 
pre.» 
La muercedel cuerpo es común abuenos , y a ma* 
los.mas a los buenos es pallo para bienauenturan 
ca,y a los malos, para perpetua miferia y pena, q 
padecerá enel infierno,nofolo apartadofe 3 Dios 
para fiempre , í i no también padeciendo en a l 
m a y en cuerpo rormentosde fuego, y otras pe
nas. ' • IQ •" 

E l 
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El juyzio feraproprio década vno en muriédo, íeyno d e ? ¿ T 

v vniuerfal de todos enel fin del mundo. fera ter- ci«ies,eiU di . 
*", . r i r 1 i 1 chocólos trtt 

nble y temerofo: porque enel le ha de cxccutar la c u | o s . 
jaíticiadeDios contratos m a l o s j C x a m i n a n d o los 
pcnfamicntos y obras. 

El Rey no de los cielos es la bien aucnturanca,cj 
confifle en entédcr,poílcer,amar,y gocar de Dios 
clara y manifiefta mente, teniendo cumplimien
t o ^ hartura de todos nucítros bucnosdeíleos. 

Las dotes del cuerpo glorifica 
do defpues déla relurreótion, 

fon quatro. 

1 Claridad. 3 Agilidad, 
x Impafsibilidad. 4 SubtUidad. 

D eclaracio de las dotes del 
cuerpo glorificado. 

¡Elabicn aucnturanca deFalma, quando fe jun 
tareconelcuerporefufcitado, redunda en el p.Tho.int<?-

r r tí* ¿ 1 r . i i i «it.j.p.q. 8 1 . 

^^cucrpoíeriuDjetoaialmajün ninguna dificultad, cauch. tum. 
y fer incorruptible para fiempre: y afsi impafsibi-
lidad es no padecer n inaunalef ion . 

é] Subtilidad es la conformidad que tiene , para 
i j en todo fer conforme alalina enlas obras deíuspo 

tcncias, f 

Agilidad es promptitud,y facilidad, para todo 
moaimicnto. 

J - g 3 ¡Clali 
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Claridad es participado de luz y rcfplador.como 
le tiene el foí,y las piedras preciólas. 

Ltpenitencia contra 

fc^SlX* Los íacrámentos delafanfla 
¡ £ 2 3 ¡ t £ madre yglefiafon fíete. 

ÍÍSiÜ*! Los cinco primeros i Elfegüdocófitmació 

limofna.y ayuno , y fon de necefsidad, 3 El tercero penitencia: 
S f f i & J S t t d e h c c h o > 0 °«o lÚtad , 4 El quarto cómrmió: 
merecimientos de finios quales 5 El quinto extrema va 

yudaa las Indulgen- filos dexa pormcnOS i El fcxtO Orden 

^ S g S los Otros dos (precio \ 
h a z é y cumplen io q fon de voluntad. 7 Elíeptimo matrimo 
fe manda para cañar r i . 1 . / v £ 
i a sTr id . i e i r . i t c j « Eiprnncro baptiímo nio. 
& fequent. <t partib' 

^t'^^ri»: Declaracio de los lácrame tos.' 
c $ C Acrametoes ícnal feníible de la ora, qfan&ifi -
rñ ^ c a al q le rcciberporq es ínitrumeto ordenado a 

Efta declaración 
del concilio Florent. 
íeíT.vlt ima,ydelTri ^caalqlercciDe:porq< 
eJem.feír.7. n f 0 Señoreara applicarnosla virtud de fus merc-

ciiniétos, dado gf a a los q bien difpueítos reciben 
qlquiera deftos lacramétos>qcl inltituyopara nra 

11 A 
vida fpual,y remedio de todas las necefsidades, q 
en ella puede acóteccr: y afsi llegado nos bié dif-
pueftos a.recebirqlquier facraméto, conféflamos 
nra necefsidad,y reconocemos la mifericordia de 
Dios,q en cofas fcnfiblcs^y ordinarias pulo el re
medio de nra lalud,como en inftrumcntos de fa 
rcdempció,y de nueftra fan orificación. 
El baptifmojauádo defuera,co clagua y palabras 

b del 

http://iasTrid.ieir.itcj
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del .minülrolauai Fafma del peccado o r ig ina l ,y á 

los Jcma$>6 el baptizado es adulto, y tiene vfo de 

razón: y aíVi juftifica, y fanalalma con la genera

ción ipil i tual. 

La confirmación nos augmenta la g rac ia , para de 

fender lafe. :>Ua^mux*)hüíiooisniiiqoí nS.c>í > 

L a communion nos rnanticncfprrirualmcnte.rc-

c ib ieadocl verdadero^ iubftácial cuerpo de nue

ftro Scnor,que efta en ella. . * ¿ 

L a penitencia a los cj án perdido la gracia del bap-

tifmo los reftituyeen la amiftad de D i o s , dando 

grac ia q juftifica a los verdaderamente penitétes. 

La extrema vn¿tion es aliuio de los cnfermos,que 

citan cn pcligro,dandolc&gracia, y fuerca para q 

fufFran la enfermedad conpaciencia: y refiftá a l a s 

tentaciones del demonio ,a l impi ido las reliquias 

de los peccados. 

Enel matr imonio y ordé fe da gracia ^para que en 

aquel los eftados fe firuaaDk>s,con l impieza ,vho 

ncftidad,y los ordenados cumplan con la obliga* 

c ion de fus ordenes, haziendocada vno lo que de 

uc a fu ministerio* 

zohh on í rn i lq iu h n 3 . tfJby *¡mfc Z^noóihcn ¿ í 

i i v ¿ j jaboj t t s i r r i i iqü;^ 

Difpoficion pararecebir 
losfacramentos . ; ; r ] i m ^ K : o h 

D \vi recebír cílos facrametos dignamete, deue 

** el hóbre examinar fu cófeiécia: porqcf tadocn 

pdo raorraliO en dudajpbablc í ¡ le ha cometido, y 

fin 
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.ferT. i 4 . ün c*>ntrick>n, o alómenos fin dolor impcrfe&o, 

h *juc fe llamaactíríeion, que proceda de la inipiía-
cio,y particular fauor de £>ros,pecca gtaucmcte,y 
no recibe gracia* El examé ha de fer coníidej adole 
q^iicn csíqüequiere¡rccebtr: y para qucün y efFe-
¿lo. En loprimero efta el examen de fu confeion-
cia,para q la limpie de peccado morral, mediante 
lacófe£sio,antes que reciba otro facramento. 

V ib de la do&rina chriftia* 
na en general. 

El vfo de la doctrina chriana had fer cóferuacio, 
y augméto délas virtudes thcoIoga!cs,có clcúpli-
micto délos mádamicntos,y huida y victoria de 
lo cotrario: Uqualfcalcancá princiríalmentc cotí 
la gra y fauor de nro feñor,y efta fe alcanca con la 
oració frequentc^y buen vfo de los facrameto* de 
penitencia,? commttfíibn. La penirécia feracilita 
conciexaméordinario de lacólciénclaLaoracio 
comienceepor aílos dehumildad, y pedirá lo q di 
ximos alpiincijpio del Padre nro ,y lo aícácara co 
las codicíones allí pueftas. En el cüplimiéto délos 
mandamiétó^feencici ra el cúplimicnto délas vir 
tudesi y|>af<r cftas^óniene Cada vnó reconofer r ius 
malasinclinacioncs ,paraíeííftirlascemai5cüyda r 

do: y examinar cada dia loq en efto áprouecha o . 
fal ca,para q de lo vno d^igrac^^woS^ñar ,^ do
lo otrohagapenitecia. Alaoracíe«iflCHamiK:b« 
lacófideraciAndelos quatro noui í i iaw^cle l^s 
« i benefi-
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beneficios de nueftro feñor, queel lan enel Credo» 

y articulos. Afsi q en elle vfo delta doctrina fe có 

tiene exercicio dcvirtudes,mandamicntos,facra-

nicntos. 

I N S T I T V T I O 
C H R I S T I A N A . 

S ymbolum Apoftolorum. 

R E D O in Dcum Patrcm omni 
potentem,creatorem cacli, Se ter
ror 3c in Iefum Chr i í l um filium 
e iusvn icum, dominum noftrti, 
quiconccptuseí l de Spiritu fan-
cío, natus ex Maria v i rg inc , paf-

fusfubPontioPilatcr,crucifixus,mo:tuus, & fe-
pultus,defccnditadinfero«,tertiadi^ refurrexita 
mortuis,afccnditad carlos, fedetad dexterá Dei 
patris omnipotent is r índeventurusc í l iudica icvi 
uos Scmortuos. Credo in Sp i r i tumfandum, fan 
ólam Ecclefiamcatholicam,fancl;orum commu-
n ionem, remifsionem pecca to ium, carnisrefur-
reclionem.vitam a ternam. Amen . 

O 

D A r c r nofter qui es in coelis.fan&ificetur nomé 
*• tuumradueniacregnjm tuú:fiat voluntas tua, 

h fi-
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ficutiriccelo,&: in térra: pane, noítruní quotidia-
n u m da nobis hodie : & dimitte nobis debita no 
ñ r a j i cu t &nos dimktimu> debitoribus noftiis: 
.3c nenosinducas in ten ta t ionem: fed libera nos 
á m a l o . A m e n . 

S alutitio Angélica. 

A Ve Maria ,gracia pleAa .Dominustecum^be-
J - * nedi¿ ia tu4n miilicrib 'j&benedidtusfrnctus 
ventris tui 1E S V S. ¿anc la Maria mater Dei, o-
xa pro nobis'peccatoiibus, nunc , 5t hora mon i s 
noílrae. Amen . 

DecemDei praecepta quse in 
decálogo continentur. 

i N o n habebis Déos alíenos coram m e : fedvnu 

c o l e D e u m . 

z N o n afliimes nomen Domini Dei tui: N o n e -

n im habebit infontem D o m i n a s e a m , qui 

aflumpferit nomen Domin i Dei fui fruítra: 

3 Memento v td iemfabbat i fandir ices . 

4 Honorapa t r cmtuumj & matrera t u a m . 

5 Non occides. > 

6 N o n mcechaberis. 

7 Nonfur tum fades. 

S Non loqurris contra proximum t u u m falfum 

te í l imonium. 
9 Nonconcup i l ca i o m u m p r o x i m i tui . 

IO Nec 
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10 Necdefidcrabis vxorem eius,non fcruum, no 

non ancillam,non bouem,non afinum>nec 
omniaquxilliusfunt. 

P recepta charitat is I 

Diligcs Dominunv Deum tuil ex toto corde tuo, 
&in to ta anima tua,& in tota mente tua. 

Diligcsproxiraumtuum>íicut teipfum. 

P recepta Eclefiae . 

i* Statutosccclefixfeftos diesaboperibus feruili 
bus abftinendo celebrare. 

2 Sacrum miííg officium diebus feílis reuerenter 
audire. 

3 QNuadrageísima,quatuor anni teporibus, & 
vigilijs,fecundúm morcm ccclefise, ieiunare: 
& feria fexta, & fabbato á carnibus abíline * 
re. 

4 Peccata facerdoti approbato confiten, ¿c lacro 
fanctam cuchariftiam, circa feítum pafchae 
fumcre,eaq; faltem femel in anno. 

5 Diebus ab ccclcíiaintcxdidis nuptias non cele
brare. 

yirtutes theologic^ 

Fidcs.Spes,& Charitas. 
~ . Ii a Virtutes 
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V irtutes cardinales. 

Prudentia , Tcmperát ia , Iuftitia, & F ortitudo. 

Dona S piritus fan&iy 
Sapientia, Intclléclus, coní i l ium, FortitudojScic 

tia, Piceas, & T i m o r Domin i . 

Fru&us Spiritusfan¿tif 

C h a r i t a s , Gaudium,Pax, Pat ient ia ,Bcnigni tas , 
Bonitas. longanimitaSjManfuctudo, F i j e s , M o 
dcília, Cont inent ia ,& Caftitas. 

Opera miíerícordix 
Spiritualia. 

i Doccre ignoran tcm: 
a Corr igere peccantem: 

3 Confino iuuareindigcntcm: 

4 ConfolariafTli&um: 

5 Fcrrc paticnter iniurias: 

6 Remit tcrc offenfam ; 

7 Orare pro viuis Scdefunctis. 

Corporalu. 
i Pafccrc erurientcm: 

a P* 
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i Potare íírientem: 
3 Coll igere hofpitem: .*iU>aA áV 
4 Opcr i renudum: 
y Vifitareinfirmum: 
6 Iré adeosqui fun t inca rcc rc :& captiuum re

di mere: 
7 Sepeliré mortuum. 

Beatitudines. 
i Beati pauperes fpiritu, quoniam ipforum eft 

r egnum ccelorum: 
z Beati mi tes , quoniam ipil pofsidebunt te r -

ram: 
3 Beati qui l u g c n t , quoniam ipíi confolabun-

tur: 
4 Beati qui cfuriunt, 6c í l t iunt iuf t i t iam: quo -

niam ipil faturabuntur: 
5 Bcati mifcricordcs, quoniam ipfi mifericordiá 

confequentur: 
4 Beati mundo corde, quoniáipf i Deií videbut: 
7 Bcati pacifici \ quoniam filij Dei vocabuntur: 
t Beati quipcrfecutionc patiunturpropter iu

ftitiam, quoniam ipforum eft r egnum ccelo 
rum. 

S eptcm peccatacapitalia^ 
quae communiter mortal ia 

appellantur. 

h 3 Supcr-
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Superbia, Auaritia, Lujuria , Inuidia, Gula, Ira,r 

& Accidia. 

*3i 
Potcnti^animq. 

Memoria, Intclle&us, Voluntas. 

Qjjinque fenfus corporisl 

Viíus, Auditus,Odoratus, Guftus, & TañusJ 

Qjiatuor nouifsima 
memoranda. 

Mors, Iudicium extremum jlnfcrnus, & regnS 
ccclorum. 

Septem Ecclefiq catholi-
ex facramenta. 

Baptifmus, Confirmatio, Eüchariftia, P^nitetiaj 
Extrema vnftio^Ordp, & Matrimonium. 

F I N Í S . 
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Tercera conftitueion. i 
de laenfcnánca Je la doclrina 

Chriftiana. 

O R que n inguno fe puede fal- c. i . 
uar fin citafe, des don de D i o s Lafenecet ía-

r i T i i_l ria al pueblo» 

lobrenatura^y el pueblo C l i n - r 

ilianoefta obl igado a faber di -
lünctamente los articulos dcla 
fe 3 o el I y m b o l o de los apol lo -

les,cl Padre nueí l ro , los mandamiétos de D i o s 
y de la yglefia, los Sacramentos, y a entéder lia -
namente todo e l l o , pues lo q u e n o fe entiende 
no fe puede cumpl i r : y porque la enfeííanca del 
pueblo ella encargada a los O b i f p o s , predicado 
rcs,y curas, que por fer macftros de la i d i g i o n 
Chriítiana,tienen obligación de entender y fa
ber mejor fus m y í l e r i o s , mandam os que los di 
chos cu ras,y predicadores deite nueílro O b i f p a -
do,guarden lo figuiente. 

T o d o s los curas por fi mefmos ,oe f t ando e - §. i. 
líos legít imamente imped idos , por otros i d o - E 1 ™ r a o b ! í . -

• • n n i - * gadoa predi-
nCOS mini lcros , que tengan nueltra licecia pa - C a r q u c , q u a n 

ra e l l o , prediquen a lómenos los domingos y d o y c * m ° m 

fieftas folennes, declarando al pueblo íegunfu 
capacidad, lo queefta obl igados a íaber para fal 
uarie,los vicios de que fe an de apartar, las v i r t u 
des que han de feguir ,como han de huyr la p e -
naeterna,valcancarla bienaucnturñca. N o t í a - J" d ! í , r e ( L f ' 
tando colas dirncdes o <curiofas y íubt i les , que iefí.*\.cw.+. 

nopertenecena la edificaciónfpiritual d e l p u e - * ' ¿ £ ¿ - ¿ ^ 
A Wo 



ti Titulo primero: 
blo.ni cofas incicrtas,falfas ofupcrfticiofas, ni fea 

dalofas,y no autcnticas,vfando de lenguaje fácil y 
breuc,aora fea declarando el fan&o Euangcl io , o 
la parce de doctrina Chriftiana que couiniere por 

Catechifrn . fi\o reduziendola al euangclio. Ellos fermones fe 
Rom. in prin - i r i i • * 

T o i e t . aá. { r a n mastrequetes cn l aquarc imay enel aduieto, 
á e c r e t » . j . fcgun la coftumbrey frequenciadel pueblo , y cn 

las hiftorias de los fan&os l iga el breuiario refor
mado , y los autores fan&os o aprouados por la y^ 
glefia catholica. 

$* 3 • Todos los predicadores fean admitidos có nue 

fe admita fin ü licencia Ícripta y h rmada denue l t ro n o m -

«encía del o- brc,y no de otra mancra,y prediquen fcgüel m o -
f #" do propuefto, pues es del fan&o concilio de Tren 

to q a todos obliga,quando por obligación o por 

JTola fu voluntad predicaren. Y tengan ellos y los 

curas gran euydado,quc en las fieftas dedicadas a 

la celebrado délos myHerios denueíIra fe, como 

del Nafcimicnto,Encarnacion,Paísió de nro fe

ñor, Trinidad,fpúfancl:o,corpusChn, declare al 

pueblo los mifmos m y Herios, y los beneficios q 
T r i d e n t . feít dcllos falcn para nueftra faluacion : pues para el lo 

a>.cap . 7 . de fe celebran las dichas fieftas. Y afsi mefmo los cu-

7Í!cap!«fCÍr' ras declaren al pueblo la virtud,y cxcellécia délos 

Sacramentos que les adminiftran,y los myftcrio» 

de la mifla.para que con mas deuoc ion t y íru&o 
. afsi dan a ella. 

DoSrina 'chA í - o s curasenfeñen al pucblo,alomcnos los do-

ftíana guando mingos y fieíksja doctrina Chriftiana, que efta 
fehaaeenfe- * w - —-— * i 1 .* 



.£ Conftitúciori. 3 | f 
enligado afabenpor fi o por otros que por nos e- Eadem fetf. 

ftuuicrcn aptouados [ por el orden que difpufo £ J ¡ « £ ^ * 

el Concil io Toledano 3 del ano de fefenta y fcysv T o i e t . aa. $, 

qucdefpucs decomer en la yglefia o junto a c l l a < i e c r c t 0 ' 5 , 

hagan juntar los niños y n iñas , y no folamcnte 

lesenícñen a lguna parte dé l a doclrina Chriftia

na, fino también les tomen cuenta de lo que apré 

dieren, encargando a fus padres o feñores,quc cn 

fus cafas les hagan repetir l o mi fmo. Demanc-

ra que no fulamente los curas han de tener cuy da 

do, los domingos y ficftas,de enfeñar a lguna par 

te de la doctrina Chrift iana, o el Éuangcl iopor 

la mañana a l a hora de mi l la , f ino tambiéndef 

pues de comer , como efta dicho. 

«frbl Y M p t & \ h ( m m » | í 6 o.::;bn*f;:-i v í r i f r ; j 

N O abfucluan los confeflbrcs por nos a - ^ 

prouados , ni los curas cafen , a los que n o í u - EiqU Cíofa>-

picren, las partes fcñaladasdc la do t r inaChr i - bc i adoa r i a» 

ftiana al piincipio defta conftitucion , alo me- B 0

hfcRei
nos dcfpues de auelles auifado en vna o dos u*« 

confefiones, que la tercera no feran abfueltos, 

y cn las dos primeras que les auifaren, no les 

abfueluan, fino fuere inftruycndoles primero 

cn las mifmas partes de doctrina Chrif t ia

na , por preguntas y rcfpucftas , y auiendo 

rcfpondido bien fean abfueltos eftas dos v e -

2cs,auifandoles,quc a la tercera no lo feran,como 

efta dicho. Por tanto las licencias que diéremos 

para cófeflar fe cntiédan con efta condició de q no 

A i abfuci-



4 Titulo. 2 .de b s íaora. 
abfueluan a los dichos la tercera vcz ,y para cjiie de 

las dadas fe vfc con ella mifraa, fe embiara manda 

miento general. Y los curas no Jen !a c o m u n i ó n , 

por pafqua de refurrectió, al confeifa Jo , con otro 

fia pedrlíe cuenta de la dicha doctr ina : nicafjn al 

j j u c o t r o vuiere confe l a Jo fin lo mifm v y a t o -

dos los que fe vuieré de cafarles aullen tres vcze s, 

antes del día del cafamiento,para que eften preuc 

nidos de fabcr la dicha doctrina, i v Je otea mane

ra no los cafen aunque-citen abUielros»on bup i 

§.6. M a n Jamos a los que enfeñaren ni ños o niñas 

a leer o e£creuir,y a las que enfeñare niñas a labrar, 

^"V^^. 0 5 juntamente les enfeñen la doctrina Chrif t iana, y 
delaefcuela. * i j » 

por lo menosje la hagan dezir vna vez caua día, 

tomándoles cuenta d é l o que aprendieren. Y t c r h , 

los mifmos maeítros de leer y eícreuir,no confien 

tan que fe lean en fu cfcuela, libros de mala doctri 

na,o defhoneftos,ni de mal exemplo . 

, j La doctrina Chrift iana que los fobredichos cn 

feñarcn,fealaquernandarcmos poner cn las y g l e 

í iasParochiales, firmada de nueftro nóbre o i m -

preda por nueftro m a j a d o , cn vna tabla grande, 

que es la que efta cn la primera conftitucion deftc 

t i tulo. 

§. 8. Porque ¡a enfenanga de la doctr ina Chr i f t ia 

na, es tan neccílaria para nueftra faluacion, y tan 

encomendada de nueftro íeñor , d é l o s apoftoles, 

y lagradosconci l ios : auifamos a todos nueftros 

mb ditos defte obifpado,y a los exemptos que tu 

vieren anexas y glefias parochiales, q u e p o r nos o 

nueftro 
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nueftro prouifor .vicarios, y vií icadorcs, los que Librot pan 

en efto fueren negligentes, feran caftigados con- l o * t u ^ a • • 

forme al decreto Trident ino en la IclT 5 . capit . 2. 
de reforma. V al Concil io Tolcd. en la act. 3. de-

creto.3. y,5. por lo qual les encargamos, que a l o -

menospara declarar el fancto Euangel io , con la 

Bibl ia lagrada tengan la ca t cnadcS . T h o m . fo

bre los euangelios, y fu expoíicion fobre las epif. 

de los apodóles: y para declarar la doctrina Chr i 

ftiana, lean el catcchifmo R o m a n o , que mando 

publicar Pió Q u i n t o de felice recordación. 

Conílítucio quarta delva-
lor y ob l igado deftas cóftituciones,y dero 

gacion de las palladas. 

A r a cuitar la multiplicación de Guarda y v a 

l e y e s , y occafiones de p ley tos , [ ° r

c i o ° € * o n f t í 

M a n d a m o s , que cftas confli

tuciones recebidas eneftafancta 

fynodo,fcguarden y cumpla de 

aqui adelante, derogando todas 

las otras que antes deftas ha anido en efte nueftro 
obifpadorporquc aunque an ildo fanctamente or 

dcnadas,y en ellasfc oCuparo ta fan ¿tos y doctos 
Prelados , principalmétc los tres pallados de bue
na memoria, Don Pedro Goncalez Máfo JD.Frá-

cifeo de Sandoual . lXAlonfoVclazquez: Empe

ro todo lo que ellos ordenaron conforme a los 

A 3 conci 
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concilios generales y prouinciales ]de T o l e d o , c-
fta inferto en fus lugares, en eftas conftituciones,1 

añadiendo lo que para cíeos tiempos couenia, y 

quitando lo contrario. Comencarán a obligar las 

dichas nueftras cóílituciones, defpues de dos rae-

fes que fe contaran, defde el dia que fe publicaren 

y recibieren en efta fan ¿ta fynodo: y porque ven

gan a noticia de todos,femandaran impr imi r , y 

recebir a cada yg!cfia,y a cada vno que las Yuierc 
de guardar . 

C onftitucion primera de laín 
ftitucion. deíinicion,v numero de nueftros 

facramentos. 

Los curas no folamentc les incu

be enfeñar la doctrina chriftiana, 

como dicho es,fino tabicn el ad-

miniftrar de los íacramctosrpues 

por ellos fon admitidos Joshom 

bres cn la yglefia,y recibiédo gra 

cia fon fandificados,conferuados,y augmétados 

cnclIa.Sacramétoes, lomifmoque feñal feníible 

de cofa fagrada,la qual es la gracia, conq partici

pando el fer diuino de hijos de Dios por adopció, 

lomos fanctificados y juftificados. De ^manera q 
lo q fe haze exteriormente cou a lguna cofa feníi

ble , fignifica a los fieles mediante la fe, l oque in* 

teriormente haze Dios íanct i f icandoalalma, co-

mo 



onítitucion 4 iv 7̂  
m o el lauar por el baptiímo exteriormete a los ni 
ños con aguaces feñal q Dios interiormente les la 
uade los pecados,dádoles fu gracia, có la qual q-
danju í tory fanctos y amigos de Dios. El quá lor 
deno eftos facramentos cn cftas íeñales fcnfibles, 
cóformandofecó la flaqueza de nro enten cumien 
to.q no puede enteder las cofas fpiritualcs,fi no es 
guiado por cofas fenfibles y materiales. 

V u o eftos íacramétos en la vieja l e y , cn la qual £ A 
Dios difponiaíu pueblo para recebir lanueua , q Sacramentes 

es la re l ig ióchnana y EuáVeho, masfueró imper d e l a YieJ? y 
r o . / t> l r nueui ley fem 

rectos como la mi íma ley: porq aunq hgurauala d i t f e r t n t e » . 

gra q íe auia de dar por la pafsion de nro íeñor,no 
cenia eficacia para dalla,como la rienen los facra-
mentos de nra rc l ig ió : porq fon inftrumentos de 
la mifma paísió,para comunicar la gf a que có ella 
nos mereció nro feñor. Y afsi facrameto de la nuc ¿ ™ ¿ ¡ $ ? ¿ 
ua lev,csfeñal cfñcaz de la gra q nos fanctihVa. l í g ion ,y func 

So muy neceílarios eftos facramentos,no fola- c c ^ k u d * 
mcnteporqnosfancl i í ica , f inotábicnporqíonfe 
nales exteriores,quc diftinguen a losChrii t ianos 
délos infieles: pues no es polsible difieren ciai fe 
la yg lef ia , que es congregación de fieles, fi no es 
por a lguna feñal feníible y manifiefta exterior-
mente^porque de otra manera no pueden los hó-
bres,por fer corporales vquiados de fentidos pa-
laentender, dirícrenciar los que fondefea y g l e 
fia, de los que no eftan cn el la . D e a q u i e s que ChníHar.oca 
al que recibe el baptifmo,tenemos por chriftiano, t h c , , K O * 
y alqueconfieíla todos los facramentos ordena-

* A 4 dos 



8 Ti tulo. i .de los facra. 
dos de nueftro feñor,y adminiftrados cn fu y g l c -
l ia catholica.lc tenemos por chriftiano catholico. 
Principalmente que cn eftos mifmos facramen
tos,pn)fcflamos nueftra fc,y ladefeubrimosa los 
hombres.como el que fe baptiza teftifica clárame 
te , que con la virtud de aquefagua facramen-
t a l , cjueda hmplio de los peccados, y amigo de 
Dios. 

<. 4 . Eftos facramentos fon Hete, baptifmo, confia 
Nu^nierodefa niacion,cuchariftia, penitencia, extrema vneion, 
cramencoi. orden,matr imonio. Los quaics todos contienen 

y d a n g r a e i a , a l o s que dignamente los reciben. 
Los cinco primeros fon para la perfección fpiri-
tual de cada hombre eníl mefmo, los dos vltimos 
para el gouierno y multiplicación dé la yglefia. 
Porque enel baptifmo boluemos a nacer fpiritual 

. mcnte,cn quanto nos haze Dios de nueuo, conc-
dos loa facra. Itelacramento, y nos da el legundo nacimiento» 
meatos. coque por gracia fomoshechos hijos de Dios,co-

mo por la primera generación corporal lomo* 
hijos de hombres . C o a l a confirmación fomos 
augmentados en gracia , y fortalecidos en lafc,pa 
ra refiftir a los enemigos della. Con la eucbariftia 
eftamos mantenidos lpiritualmente,con Jagracia 
y dones fpiritualcs. La penitencia vale para alean -
car perdó de los peccados cometidos dcfpucs del 
baptiímo.El facramento del orden >cs para el go^-
uierno y multiplicación de la yglefia fpiritual > cn 
quanto los ordenados,fon miniftros para dar los 
facramentos, con los qualcs 3vnos fon admit idos 

m ala 
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ala yglcfia,tecibicndo gracia y fan&idad, como 

los que fe baptizan,ottos citando ya en la yglefia, 

íi pierden la gracia fon reparados, como lo haze 

la penitencia, o reciben gracia y dones fpiritua-

les,comc con los demás jacramctos .Eimatr imo-

nio acrecienta la yglefia corporalmcntc. 

Todos eftos facramentos fe hazen y admini - $ . j . 

flran peí fcctamcnte, con tres cofas, con materia, nece.Ta.jd 
foima: y miniftro. Materia fe l lama aquella, co- l\¡*¿¿fan' 
l a q u e fe determina por las palabras, que fon la m*t*o. 

forma, y afsi deftas dos cofas, ctueda hecha la fe

ñal fcnliblc facramental, quefígnifica y haze la 

gracia interior, que nos fanctifica. como cllauar 

con agua natural, diziendo cftas palabras , ego te 

baptizo, & c.es íeñaiiquejiaze lal impicca interior 

del alma. El miniftro h a de tener intención ;dc ha 

zer lo que hazcla yglefia. 

Deftos fictefacramentos, tres impr imen cha-

ra¿tcr, Baptifmo^Confifmacion,y Orden , y por G h a r a f t e r % 

cíTo no fe pueden rócerar en la mifma perfona, 

los demás quatro no impr imen charafler , y fe 

pueden reiterar. Cha.racler es vna feñal con la 

qual fe diftingucn,los que han recibido a lgún fa

cra mentó de los demás , xromo el ganad o fe difti n 

gue,por l a feñal del hierro que le impr imen , la 

qual íeñal demás de dif t inguir , como dicho es, 

es poder fpiritual para recebir a lgún otrofacra-

men to . como ci character del baptifmo y de la 

confirmacÍQn,paraadminiftrar a lgún facramen-

to, qual es el character del orden faccrdotal,con el 

A 5 qual 
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§ . 2 / 

Materia del 
baptiioio. 

c|ual el facerdote tiene poder para confagrar,y pa

ra abfoluer,que es adminiftrar jlos facrametos de 

euchariftia y de penitencia. Efto es lo queen gene 

ral fehadefaber délos facramentos. Rcftalo que 

es proprio y particular de cada vno,auifando pri-

mero .quee lque da o recibefacramento en pecca 

do mortal,pecca mortálmente , y que feran cafti-

gados los quepor interés los admlniftraren, con 

el r igor del derecho. 

irm i : ::::hJ 

C oníUtucion íegund^ 
del baptifmo. 

L primero de todos los facrame
tos es el baptifmo, porque es l a 
puerta de la vida fpir i tual . por la 
•qual entramos en la yglef ia , ha-
ziendonos miembros del cuer
po' myftico dnueftro feúor. Efte 

cuerpo fon los fieles, en quanto participan de los 
dones fpirituales, deriuadosde Chrifto nucftio 
feiior,quecscaber¿ayfuen fe de todos. De manera 
que como por el primer hombre , todos fus defee 
dientes fon concebidos en peccado, y cxcluydos 
del reyno de los cielos: afsi por Chrifto nueftro 
feñorjos baptizados bucluen a nacer hijos lpir i-
tuales,y herederos del mifmo reyno. 

La materia deftc íacramento es a£ua verdade-
ra y na tu ra l , aunque efte alterada con diucrfas 

qualida 
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qual idades , como es caliente, fria, con tal que 
no pierda fu verdadera naturaleza. De aqui es, 
que n ingún xugo exprimido de yeruaso flores, 
puede fer materia deílc facramento, pues n ingu 
no es agua natural . La forma en la yglefia l a t í f o r m t U 
na ( que eftan obligados a íéguir los miniftros n a a * 
della,fopena de peccado morra l ) es efta. Egote 
baptizo, in nomine Patris Se Filij & Spiritusfan 
¿t i , quiere dezir.- Y o te baptizo con la virtud y 
poder de la fanctifsima Tr inidad, cuyas perfonas 
dif t inclasfon,Padre, Hijo, y Spi ritu fancto. Y 
porque el poder de las tres perfonas, como fe de 
claro enel articulo de la T r i n i d a d , es vno mif-
m o , por tanto feba de dezir in nomine , y fi di* 
xere a lguno in nominibus , no feria baptifmo: 
porque efta forma ha de exprimir diftin&amen 
te, la eflencia d iu ina , y las tres perfonas dift in-
¿ l a s ; y afsLdizicndo ene l nombre, fe exprime la 
cílencia, y en lo demasías tres perfonas. Lafor 
m a d e l a yglefia gr iega 5 q o b l i g a a los miniftros 
della, es efta, baptizetur. N . feruus Chrifti, in no 
mine Patris &c . vel baptizetur manibus meis.N. 
in nomine &c. con la qual fe haze verdadero bap 
tifmo,porque en ella fe declara la principal caula 
del baptifmo, que es la fanctifsima Tr in idad , y 
lacauía inf t ruméta lqese l miniftro, y la obraq 
cxercitabaptizado.enlasqles- trescofas cofiftc lo 
cfsecial defte facraméto.Demanera q fi el q bapti* 
za,dexaffe la palabra(ego)auqpecafle,hariaverda 
dero baptifmo, y fiemprelofera, guardando lo 

eílenciai 
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eílencial defta forma cnqualquicra l engua , a u n ' 
que el facerdote latino ha defeguir laforma de fu 
yglcfia,y el Griego de la griega-

y La manera de echar el agua ha de fer f e g u n k 
L a ablución coftumbre del obifpado,aorafca pc r immcr f io -

bapufmo. n e n ^ y c j p C l . afpcifioncm, y cftando clninonaf-
cidofehechar£por lo menos cñ la cabeca, y na
ciendo con pe l ig ro , en la parte que deícubriere 
fuera del vientre de fu madre , principalmente la 
cabeca fi efta defeubricre. Y el que afsi fuere bapci 
z a d o , ocncafa por aucr peligro probable dé la 
vida^fi lel leuaí lcnala yglefia , deípucs viuiendo, 
no fe ha de bolucr a baptizar,aunquc fe hagan los 
cxorcifmos, y otras ceremonias , que eftan orde-

Baptifmo d«i
 fía^as c n c ^ m ^ n u a K Mas el niño que cftuuicre 

niño que «o muerto, o por nafcer n inguna par te , cn ninguna 
nace todo. m a f t e r a l ehadcbapt iza r , ni contra la voluntad 

de fus padres ,fi acafofueflén infieles. Q u a n d o 
naciendo con peligro defeubricre otra parte que 

s-Tho.; par>
 n o ^ c a l a c a D C ? a > p u e d e f e baptizarenaquella,pucs 

q.*8.art.*i i . cn qualquiera efta toda el a l m a , que es la quefe 
•* l impia del peccado con el baptifmo, aunque ha-

ziendófe en otra partefola, que no fea la cabera, 
el tal baptifmo, para mas feguridad, fiel n iño 
viuieí le , fe deuria baptizar con condición, di-
ziendo,fi es bap t iza tus , non te bap t izo , fed íí 
non es baptizatus, ego te baptizo & c . tenien
do el miniftro la intención conforme a citas pa
labras condicionales. 

Los 
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Los a Jultos que tienen vfo Je r azón , no fe an < 4 > 

de baptizar citando fuera de peligro de la vida, m adulto q*í 
aunque lo pidan con intención Je hazerfe C h r i - d o í e b a P t « a -

ftian os,y Je recebir el íacramenco Je la yglefia ca-
th >lica, finque primero lean inftruyJos y cate-
chizados,en lo que efta obl iga Jo a faber el C h r i 
ftiano Je nueftra reI ig ion,como efta arriba decía-
r a d o . El t iempo en que an J : fer inf t ruyJos , 
fe remite a la conciencia Je los curas: l a qual les éu 
cargamos, para que en efto no fean negl igentes , 
por ler precepto déla y g l e l l a , y c o (lumbre m u y en 
comen Ja J ay guardada, mas fi eftos tales adul tos 
pueftos en peligro probable de la v ida , con la inte 
cion fobre Jicha,pi Jieren el baptifmo, conftan J o 
del lacon la mifma probabilidad al miniftro defte 
íacramétOvdeue baptizallos,y fi viuieren inftrui-
JIos en lafc c o m o d ichoes -

Los que carecen de juyz io de todo pnnto dcC- £ 
defu natiuiJaJ,an Jeferbapt izados fin preceJcr E i q u e n o tie-* 

catechifmo nLinftruccion en la fe, pues no fon ca- n e v f o d c **: 
paces Je h tal inítriicl:io, y fe an de reputar como* 
niños por la falta de la razón. Mas fi o dcípucs de 
tener v ía de razón le perdieron, o tienen lucidos ^ ' . 
interu aloSjbaptizarle an o no,conforme a la vola-
taJ q í e t u i i e r o n ^ l a n J j Je j a razon . Y n o a u i e n -
d o peligro Je la vi Ja, cn los que tieneneftos incer 
jualos^a^iar la.il c a. el t iempo en que vían de razo, 
y le oxpeizaran o no ,conrormeala vo lun taJ o í a 

i ícncidn que tuuieren Je fer Chriftianos o nov 

J£l rnmiftro deftefacrameuto ordinario es el fa §- í -

CCtdOte baptifmo. 

http://la.il
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cerdote, cura, aquicn de officio le incumbe bap
tizar , y cn cafo de nccefsidad, no folamente el fa 
cerdote y otro ordenado de qualquier ordcn,mas 
también qualquier fcglar o m u g e r . aunque fea 
pagano y hereje (con tal que guárde la forma y 
materia déla yglcfia,y tenga intención de hazer 
lo que c l l a h a z c , ) es miniftro defte facramento: 
porquenadie fe puede faluar fin e l , o de hecho o 
de propofitoy vo lun tad , fino fe pudiere bapti-
2ar,o fino fueremartyi izado por nueftrafe: que 
cn tales eafos.clpropofito de baptizarle, puede 
bañar para faluarfe, y fe l lama baptifmus flami •» 
nis,que quiere dezir del Spiri tu (andró, que cn e-
fte cafo con fe y amor de Dios y penitencia de los 

Í>ccados, fanctifica con la grac ia : como también 
o haze al que muere por Chrifto nueftro S e 

ño r , aunque no efte baptizado con agua , quan 
do cn cafo de nccefsidad no pudiendo aguardar 
t iempo por auer peligro de v i d a , fino efta pre-
fente el cura , de todos los demás que pudieren 
jninif t rar lc , el facerdote fera preferido a los de 
jnas , y entre los ordenados el de mayor orden, y 
entre los fcglares el va rón , y el fiel a qualquier 
pagano o hereje, excepto íi a lguno deftos que 
an de fer preferidos, ignorafe To necefiario p a -
rabap t i za r , queen talcafoelquc lofupicílea de 
fer preferido a todos los demás , por el pe l igro 
que auria dé la vida fi el baptifmo fe düatallc. 

El lugar donde fe ha de adminiftrar el baptif
m o 
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m o es la yglefia y la pila que efta diputada para e- En que ?u*ir 

l i o , y fuera de nccefsidad corno efta declarado, Sft«f«fÍT?

l 

ninguno fe permitirá baptizar cn caía particular, tumo, 

fino fuere hijo de Rey o Principe, por priui legio 
de fa dignidad. Y quien locontrario nizicrc fea 
excomulgado ipfo fado , y pague mil marauedis 
pa ra la y glefia donde auia de fer bapt izado. 
Ú :; <; '•. óh itftiz hi i>i p oi>|;i l ídb¡ 1 -

E ftas pilas del baptifmo a de auer encada y gle $• *• 
fia parochial,oanncxa, como tenga quinze vezi- ^ o y ^ u t r 

nos, y donde vuiere difpoficion, eftaranen a lgu- da. 
na capilla particular m u y l impias , y cubiertas con 
fu tapa, con vna reja cerrada con fu l l aue . y don -
de no vuiere capilla para efto, alo menos citaran 
dentro de vna reja cerrada coni laue , porque ral 
guarda rcquiere,por fer lugar donde fe a d m i n i -
l t ratan gran facramento . La llaue defta capilla 
oreja tcrnaelcura ,como miniftro ordinar iode-
ftcfacramento, y fi la dexarc abierta o la tuuicre 
fin cerradura, o encomendare la llaue a otro que 
no fea fu teniente, pagara trezientos marauedis 
la mitad para la fabrica de la yg lef ia , y la otra mi 
tad para el denunciador, 

E L t iempo del baptifmo cn los niños no §• 9. 
fe ha de dilatar , y no teniendo peligro de v i - í l t í ? m P 0 < l s l 

a , le baptizaran dentro de diez d í a s , y tenien
d o 1c, como dicho es, cn cafo de nccefsidad, 
y los adultos , que tienen vfo de razón , 

feba-
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fe baptizaran fuera defta necefsidad,luego que c-
ftuuicren bien inftructos en la fe, c o m o efta decía 
r a d o . Y porque la yglefia hazcfo lennidad al fan-
cío baptifmo el día de la pafcua de refurreccion, / 

El fermó que e ldiadePenthecof te ,auiendo precedido las ben-
^b r \

d

e

c

I #

h * z c r dic ionesde íap i !a elfabado Cíñelo: exhor tamos 
a los beneficiados de todas las yglefias defte nue
ftro obifpado,quecnef tosdos dias,auiendo guar 
dado algún niño para baptizarydéclareh la doctri 
na deite facramento y las demás ceremonias, que 
la yglefia catholica vía a aquefte propofito e l los 
días. 

§ . 10. Porque las parteras en cafo deneceís idad, fue-
f í r te ra i fe»»-Icn baptizar las criaturas, mandamos que eften 

y a n c n b a b i c n inftruvdas en la materia y forma defte facra 
m e n t ó c intencion querían de tener,y que los cu 
ras y nueftros vifi tadores, tengan defto m u c h o 
cuydado. D e manera que no bapt izela que n o e -
ftuuiere examinada y approbada,y fino fea ca (li
gada conforme a fu de l i c io : y afsi m e í m o el cura 
que enef tofueredeícuydado-Andelaber tabien, 
c o m o han de baptizar, quando la criatura nafcie 
re có pel igro dé la v i d a , moftrando alguna parte 
fuera del vientre de fu madre ,como arriba efta de 
clarado, 

A deaucrquádofcadmini f t ra re el bapt i fmo, 
t r inos «iba demás de Iamateria,y el miniftro que ha dep ro -
« i m c . nunciár laforma,con la intención que efta dicha, 

por lo menos vn varón que fea padrino,o vna m u 
ger .y a lo mas vno y vna.los qualcs en la fuente y 

pila 
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f, 
ila tengan al que fe baptizare, y le faquen, entre 

os quales padrinos, y el baptizado y fu padre y 
madrc,y entre el que baptiza, y el baptizado, y el 
p a d i e y madre del baptizado, fe contrahe paicn-
teíco ípiritual,en quanto efte padrino fe haze pa
dre fpiritual,para enfeñar la fe al baptizado, f i de -
l io vuiere nccefsidad. Y por tanto ha ordenado la 
yglefia,quc fea impedimento para cótraer matr i 
monio,© vfardel,y que el cu ra antes que admini - parctcrcofpi. 

ftre el baptifmo,prcguntc,quicnes fon el padrino [""^ ] j e " ¿ 
o padrinos,que han de facar de pila al baptizado, form. m&t.i . 

y eftos folos lo hagan: y los demás aunque toque c a p ' 1 ' 
a l b aptizado, no contraríen parentefeo fpiritual, 
comoefta determinado enel fanóto concilio de 
Tréto.cnel ql ic mada,q el cura enel libro 5 los ba 
pt izados,cfcr iuaeldia,mes, y año, en q cada vno 
es bapt izado, y los padrinos,dcclaradoles el pal é 
tefeo, q h á cotrahido,y firmádolo de fu nóbic. E 
fte padrino no ha de fer el padre o madre natural, 
nrhcrcjcoinfielen n ingún cafo: y fuera del de ne 
ccfsidad, no lo pueden fer chriftianos nueuosdc 
moros, o judios,ni orro chriftiano que no efte có 

firmado,frayle,o monje: mas en cafo de nccefsi
dad ,no folamctecftosfieles,aunquefcan chnftia 
nos nueuos, mas también noauiendootro n ingu 
no, lo puede íer el padre,© la madre natural, que 
legi t imamente citan cafados:y por efto no contra 
lien parentefeo fpiritual, que les impida el vfo del 
ma t r imon io , en pedir o dar el debito coniugaK 
Y lo mifmoferapor ignoranciainuinciblc, í iédo 

B el 
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el vno de los cafados legí t imamente padrino del 

hijo de fu marido o muger 3 de q tiene la tal igno

rada .mas fi acafo en la mifma neccfsidaá, o fin e-
l la ,a lgü padre, o madre fuelle padrino de fu hijo, 

no aui do S legi t imo matrimonio,cotrahéparctef 

co fpual 3y ctfpues no fe podría cafar fin difpéfecio. 

§ . 12. Tabiéef téaducr t idos loscuras ,qquadoel ba-

padrino no ay ptizado en caía por ncccfsidad,fe l icúa a la yglefia 
enel exorcif- ¡* a- i .r 1 1 

« o , ni cate - P a c u p m los ex orcilmos y y las demás ceremonias, 
ch i fmo , fmo los q tiene al niño,miétras efto fe haze en la Vff ler 

ptifmo. ' l ia ,no Ion padrinos,ni cotrahe pareteico ípual, u 
no los q le tuuiero,qndofe baptizo cn cafa, y píú 
nohadccfcr iu i r en c l l ib rodc í baptifmo, finae-
ftos q le tuuiero en cafa,y no los q en la yglefia. Y 
quádo acótecicre,q el baptizado no tega padre, ni 
madre conocida,como fon los expofitos,y otros, 
elcriuafeenel l ibrofobredicho , acuyainf tác ia íe 
baptiza,y quie efta encargado 31a dicha criatura. 

El cffecí o defte facramétojegit ima y cfsecialmc 
§ \ 131 te adminiftrado.es el perdó de todo peccado a&u 

Effe&o dei ba a l ,y origiiral ,y de toda la pena q fe deue por la cul 
pui«i©. y t ^ ^ j o s D a p C i z a c l o s adultos,les baftajs¡> 

poíi to,y penitécia.pa apartarfe 51 pecado,y no bol 

ue ra el,y no les es neccíianaconfcfsion,niíatista-

¿tio: antes íi fe muriefsé dcfpu es 5 baptizados^ fin 

cometer a lguna culpa, luego fe yr ian al ciclo. 

E n la adrniniftracio defte facraméto, ordinaria 

mete fe fuelc offrecer vna vela de cera, co a lguna o 

§. 1 4 . ^ freda di padre,o padrinos,y a lgüpá , y vn capi l lo : 

b f p u T m o ! n e Loqtmcklamosqpuedareceb i r loscuras ,y las y -

glcíias q dello fuete auer a lgo , fin poder recebir o-
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tracofa a lguna por la dicha adminiftració ¡ fo las 

penas q el derecho tiene ftatuydas^alos q por in

terés adminiftrálosfacramétos. 

Conftitució tercera dé la corirmació. 

T J L fegiido facrarrjéto,es córirmacio, cuya mate , f 

^-Tia es el chrifma,q fe haze de azeyte, q fignifica 

la pureza y limpieza día cófciecia,y di jbalíamo, q i . 

fignifica el olor 31a buena fama,béditos del obpo. Materia y for 

TÍ" n r u J ~ Í i • o ' ~c madeU cófir 

Larormaes efta: í igno tef ignocrucis ,^ : coprmo 

te,carifmate falutis,in nole Patr is 5 &Fili j , & Spiis 

fancti.El miniftro ordinario es el obpo,el ql dizie 

do la forma,co el chrifma vnge al q íé cóíirma cn 

la fréte, haziendo la ferial de la cruz , para íignrft Miniar*; 
car,queel confirmado por n ingún miedo ni ver 

guenca , cuyoaí ié to es lafréte,ha dedexar decó 

feriar el nóbre y fe de Chro nro feñor, principal • Effcao. 
mente elmyftcriodefu cruz,y redempcion, don 

de efta encerrada la fabiduria de nra re l ig io . 

Eftcfacraméto fe ha de adminiftrar a todos los 

fieles defpues 31 baptifmo,mas no couicne qfe ad 

miniftre,antes de tener a!gü vfo 3 razo,fino fuere 

auiédo peligro déla vida,enclql cafo fe puede ad- l -
~ ' 'a ! -~ • f r - J J L a r d a d del 

min i l t r a ra los n inos ,auqnoes dnecehidad, para q u e

L

 f e h a á i 

q augmetados en gra por virtud defte facrameto, confirmar, 

gozé tábié demás g la ,q refpodea la gra. Por tato, 

alos de fiete años poco mas órnenos,es b i cadmi -

niftrar efte facraméto^l ql auq no es ncccffario pa . t . 1 

cada vno,comoloes el baptifmo a todos,y la peni 

técia a los q h a perdido la gra baptifmal, mas con 

uienc que todos le reciban, para que creciendo crt 
e d a d , crezcan también en fortaleza fpiritual, 
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confeílándo y defendiendo la fe catholica, y afsi 
quien dexale de reeebillepor mcnofprecio,tenif n 
doopportunidad,pcccaria mor ta lmétc . Y porq 
efto fe cumpla como conuiene, 

§m Mandamos a todos los curas defte nueftro o-

bifpado,y fus lugares tenientes, amonedé a fus pa 
,i . rochianos,quando huuiereoportunidad de rece-

bir eftefacramento, embien fus hijos y criados, 
para que le reciban en fus pueblos, o en otros cer
canos donde fe adminiftrare,fo pena que feran ca 
ftigadoslos curas en cien maraucciis,parala fabri 
ca de fus yglcf ias ,yparael denunciador.por cada 
Yez oue no lo hizieren, Y todos los que afsi iueré 
confirmados, los eferiuan por fien vna parre dei 
libro del baptifmo,con dia.mes y a n o , y nombre 
dc lpadr ino^quctuuoalquc fe confirmo. El qual 
padrino ha de fer de las mifmas condiciones, que 
diximos del padrino del baptifmo. 

Eleíreito defte facrameto,cs augmento de gra 
cooiirmack* cia,con fortaleza para defender y confeilar la fe ca 

tholica,contra fus enemigos. 

C onftitircion quarta, 
delaEuchariftia. 

§ . i . 
Eucharirtu q 

L tercer facramento fel lama Euchari 
ftia, que quiere dezir, o buena gracia, 
porque enel efta iubftancialnienteel 
autor de la gracia Chrifto nueftro fe

ñor, 
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ñor,o quiere dezir hazimiento de gracias,porque Leao a - f i e # 

recibiédo en el al mifmo feñor, hemos de fer agrá l^¿^\u¡ 
decidós a tan gran beneficio, dadole muchas gra - c i . T n d e n t i n . 

ciasporel:principalmente,qcon efte íacraméto, ^f*' * l l ' y 

en quanto es facrificio,aplacamos a dios, dándole 

gracias por todos los beneficios recebidos . Lia - Sacrificio, 

maíc también facramento del altar,porq es facri-

ficio,para el qual,efta dedicado el altar: y también 

fe dizeeómunion,porquc todos los rieles reciben o v n u m o n ' 

en efte facramento,aun mefmo feñor nueftro, có 

el qual nos ayunta por g rac ia ; para que todos v-

nidos con detengamos fu paz fpiritual y concor

dia. Diremos de la Euchariftiaprimcro,cn quan

to es facramento,y defpues en quanto esfacrifi-

cio. 

La matcria,c5 pan de tr igo,y vino de vid:fobre ^ 

cada vna deftas materias ay fu propria forma. So- M a t ¡ r ¡ a y for 

bre el pan es efta: HOC ett enim corpas meum, y fo «na defte facra 

bre el v ino , H i C cíi cnim Cd!ix &c.Y dichas por el m t n t 0 , 

facerdote legí t imamente ordenado, quedan con-

fagrados el pan y el vino. Confagrar es lo mifmo confagrar 

que hazer íagrado y d iuino, lo que era profano y 

común, y en efte facramento fe confagraelpan, 

conuertiendofe fu fubftancia, en la fubftancia del 

cuerpo deChrifto nueftro feñor, y el vino,conuer 

tiendofe fu fubftancia,enla fubftancia déla fangre 

de nueftro feñor: porque dio tanta virtud a cftas 

palabras, inftituyendo efte facramento en la vlti • 

ma cena, que diziendolas el facerdote en nombre 

fuyo, y como miniftroreprefentando fu perfona, 

B 3 hazen 
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hazcn cn fu propria materia lo mifmo,que figni-
ficanenel fin y remate defupronunciacion-.porq 
entonces,cn e lpuntoy momento, queefta cum
plida la fignificacion de las palabras , teniendo la 

L<utcciden- intencióndeuida,fehazcladichaconuerfion. Y 
c í t m e n t o fin iolamcnte los accidentes de pan y vino,permanc-
í u k j c t » . cen los mifmos que antcs,y eftan fiempre en efte 

facramento fin fubjecto, como fon quantidad,co 
lor,fabor,y olor,y las demás qualidades de pan,y 
vino,y permaneciendo enel íacramento, hazen la 
mifma virtud por fi,que hizicran cftando juntos 
confusproprios fubjedos,y tienen encubierto a 
Chrif to nueílro feñor: y por cílb fon las léñales fa 
cramentales , quefignifican defpuesdclaconfa-
gracion, lo queefta contenido cn efte facramen-

§. $. Emos dicho, que la fubftancia del pan,pt>r vir 

L a virtud de tud de laconfagracion, fe conuierte en el cuerpo 

l! concomitan vcrdadcro,y fubftancial de nueftro feñor, cnten-

diendo que efto fe haze derechamente por la fuer 
f a d e l a s palabras, y de la mifma manera efta la 

fangre, debaxo délas fpecics, y accidentes de vi

no: mas con efto fe ha de crecr.que debaxo de ca

da fpccie,o parte fuya,cfta Chr i í to nueftro feñor, 

cntcro,con cuerpo,alma,y diuinidad. La diuini-

dad por lavnion hypoftatica y perfonal,en quan

to junto en fu mefma perfona diuina,toda la natu 

raleza humana de Chrifto nueílro feñor, para nu 

cajamasapartarfrdclla. Elalma cita junta con el 

cuerpo y la fangre, por la connexion, y concomi

tan-
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tancia,qucdefpues de fu refurrcítion, tiene clal-
m a con el cuerpo,en quanto refufcito i inmortal , 
para nunca jamas m o r i r , ni poder fer ofFendi-
do. 

Def tadoíhina catholica, fe l iguen dos cofas, £# 4 , 
que fe han deenleñar a todos los fieles. La prime- Chrif to efu 

ra,quc en efte facramento efta verdadera, y fubftá " C ^ 0

C 

cialmcntcChiif to nueftro feñor,cl mifmo fingu- ¿«¡mente, fin 

lar,qefta enel cielo,afentado a l a dieftra de Dios ^V'a* em
padre,debaxo dcqualquiera fpecie d e p á v vino, <*•••del P * d r « 

1 i 1 , 1 i- i - i ) • ' - «nelcielo. 

y dcqualquiera parte luya ,y diuidido el iacrame-
toen partes,cftael mifmo Chrifto nueftro feñor, 
entero cn qualquicra parte,como efta cn todo el 
facramento.De manera que creemos por la fe,cj 
cftando cn todos los facraméros de la chri (Hadad, 
defta manera,no fe muda del lugar que ricne cn 
el cielo a la dieftra de fu padre: antes como Dios 
efta cn todo lugar por cílencia, y prefcncia,y pote 
cia.afsi Chrifto nueftro feñor verdadero Dios y 
hombre , eftando fiempre enel cielo, como dicho 
esa la dieftra de fu padre, y cn rodo l uga r , en qua 
toDios,cfta en todos los facramentos defpues de 
la confagracion, gloriofocl mifmo queefta cn cí
etelo, y por eíib el facramento delaEucharrftia, es 
el mas excelente, y mas admirable de todos los fa 
cramentos:porque tieneenfi, nofolo virtud para 
dar gra como los demás,fino tabié tiene fubftan-
cialméte a Chf o nro feñor^q es autor de la gra. 

Lofegundo que fe figuees, quea efte facra- $• * 

métofele deueadoracion,comoal mifmo Dios, nct"™* 
A 4 por-
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porque tiene cn l i a Chrifto nueftro feñor veida^ 

clero Dios y hombrery por cflb la yglefia catholi

ca manda que fe celebre la fiefta defte facramento 

con fingular y particular veneración, y que fea a-

doradoprimcro,quc ninguno le reciba, y cjue íe 

guarde con fiel cuftodia enel fagrario, y fe celebre 

con grande l impiecadel altar, y de los corpora

les. 

j. ¿ . Por tanto mandamos a todos los curas tengan 

Eftefacr«me- el facramento cn caxa de plata bendita por nos, 

^ ^ J 1 * ^ ' f o b r e ara, y corporales l imp ios , fin otra n ingu-

grariopaeíio na cofa, teniendo mucho cuydado de renouar el 

facramento de feysa feys d ias , oantcs fi vuiere 

necefsidad,proueyendo con mucho cuydadoq 

ene l fagrario no aya ninguna fuziedad, n i h u m i 

dad, de que fe fuelen criar gufanos. Por la qual ra 

zon, ni otras no ha de auer detro del fagrario nin 

gunas reliquias . T e n g a rambien el cú ra la l laue 

ugrirTo'foío del dicho íagrario,o caxa dóde eftuuiere el fanclo 

elcma. facramento^n dalla a otraperfona, fino al que ni 

r zierc fu officio en fu abfencia. Terna también el 

feTa/degual numero que conuiniere de formas confagradas, 

dar. fegun el numero de feligrefes que eftuuieren a fu 

cargo. De manera,que quando lleuaren efte facra 

mentó á los enfcrmos,queden a l g u n a , o a lgunas 

formas en la yglef ia , y a los cntermos fe íleuen 

las nccellarias, con vna hoftia g rande , la qual a-

doren primero que lean comulgados,y fino fue

re con vrgente y extraordinaria nccefsidad, no 

comulguen a ninguno,particndoforma grande, 

* * o pe-
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o pequeña, por el peligro que ay de las partícu

las, quando efto fe hazepara el pueblo. 
Tengan también cuydado los curas,quc quan 7. 

to dierelugar la enfermedad, comulguen alos en Comunión de 

fcrmos citando ayunos, como a los (anos: y íi la 
necefsidad de la mifma enfermedad, no compe -
liere adminiftralle denoche a algún enfermo, fié-
pre fe procure de lleuar a los enfermos de d i a , y 
principalmente a la mañana , porque fe lleue con 
masdecécia , yfeefcufenlasdefhoneftidades,que 
denochefuelenacontecer. Eftoharan los curas E j c u r a v ^ t e 

fin falta, vifitandolos enfermos que tuuieren en ^ enfermo», 

fu parochia, para preuenir los que vuieren de re
cibir efte fan ¿to íacramento,al tiempo que dicho 
es, y para acudir a otras neceísidades. 

Q u a n d o vuiere de falircl fan£to facramento 

déla yglefia a los enfermos: mandamos aue fe ta-
>* 1 1 1 1 r 1 1 i1 . E l facramen» 

nan las campanas de h ygle í ia ,de donde vuiere t o C o m o f e ha 

de falir (fino fuere quando laceremoniaecelefia- dei ieoar t lc 

ftica prohibe el tañer,) para que todos acudan a " 
compañar el fanclo facramento. y afsi mefmo 
mandamos que fe taña quando boluierc a la y g l e 
fia,ylaformaycoftumbre que vuiere en las yg le 
fias de tañer las campanas para efto, eíla fe guar 
de, y donde no l a a y , fe ponga deaqui adelante 
l aquemasconu in ie rc . ve l facerdote vaya vefti-
do con capa o muceta 3 y diziendo pfalmos,y ora 
ciones, precediendo campanilla,cera,y hachas,to 
do lo que mas fuere pofsible, y cubriendo con pa 

B 5 lio 

termos* 
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l io el facratttcnto.Q¿ádo el laricio facramcro fue 
repo l l a s calles, mandamos,quc los que vinieren 
caualgando le apeen, au nque vayan de camino, 
y todos le adoren de rodillas yha ( laque aya pafia-
do,y les que no fueren de camino , le acompañen 
há l l a l a yglefia:y a todos losquc afsi lo hizicren, 
concedemos en el nombre del leñoi\quarcta dias 
de perdón, fuera de las indulgencias y gi acias , q 

or«cíon ente» losfummos Pontifices les han concedido: y los 
do íuga r q u * . j f l n o s J ] a s J e perdón concedemos, a los queo -

faersmeto en yendo la canipana,que nazelenal que le alca eltc 

la mifla. f a n d o íacratnéto cn la milla para fer adoradc.hin 

caren las rodillas,y rezaren donde quiera que e l lu 

uieren, vn Pacer noí íe r , y vn A u e Mar i a por la 

conferuacion., y augmento de la yglefia catho

lica. 

* (guandobolu icrce l fanc lofacramento de ca-

fadel enfermo a l a y g l e í i a : Madamos a los curas, 

qua auiendo primero dicho la confefsion general 

al pueblo jes mueftrencfte facramento en la for

m a gn.n le que diximos,auian de licuar a losen-

fermos,para que le adoren antes que fe ponga en 

el fagrario. 

*§ I O - Tambicn mandamos pola mifma reucrencia, 

« S ^ V e m Q«¿ deuc a efte facramento, que de dia y de no-

pre ante efie che, efte encendida lampara delante del, y no tc-

acramemo. n ¡ e n j 0 r e n t a propria para ello, fe apl ique de lafa 

brica. y el cura , beneficiado, facriftan, o mayor 

domo , que en efto fuere negl igente > fera cafti-

S do 
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g a d o fegun fu delicio por nucftros viíi tadorcs. 

M a n d a m o s también , que los curas auifen a , I # 

fu pueblocn cumpl imiento de vn motu proprio 
d e P i o Q u i n t o de felice recordación, q u e c o m i é 
c / a : cumpr imumapof to l a tu s :que losquc entra- e racionpr inc 

ren c n l a y g l e f u . d e f p u c s de adorar lacruzry to - J ^ o t e e n a * 

mar agua bendita, hagan primeramente oración cramento. 

de rodillas antcel fan ¿t i fsimo facramento: y que 
rio permitan mientras fe celebrare la mida , que q ^ ^ a * * 
nadie fe padecen la y g l c í i a o miétras fe predica- í u r c a i a ygi# 
re, ni fe haga ruydo , ni cftrucndo, ni nadie íc fié- fia' 
te bueltas las efpaldas al facramento con poca re-
ucrcncia,ni hable, ni trate cofas deshonellas con 
alguna m u g e r , ni confien tan que n ingún pobre t o s p o ¡ , r t g 

Í
>ida limofna dentro de la yglefia mientras fe. ce nopídau en!a 

ebrareu los diuinos officios, o fe dixere miílá,o fe d f m a n d « a e n 

[>redicarc. ni pidan para n inguna demada. Y por tre tamo que 
T 1 • fe dize la.ruif 

a milnia r a z ó n , mandamos , que n i n g ú n cujea ^ 
falga a oífrecer éntrelas m u g e r e s , fino hafta la 
puerta de Ja capilla,ni otro clér igo, ni dure mas el 
t i empo del orfertorio,de quanto el facerdote bo l - E 1

 «ffertoría 
1 1 r - I - n" " del cura doo 

- mere al altar,y proíiguiere la miíla: porque es gra a c fe ha de ¿a 

de indecencia, q u e l o q n c por el d icho motu pro- 2 C f » 
pr io efta prohib ido a los pobres mendicantes, 
dentro de la yg le f ia , eflb hagan los facerdotes, 
que loau ian de prohibi r , y eftoruar. Y a los que 
fueren a offieccr a la capilla, les cócedemos v e y n 
te dias d e p e r d o n : mas fuera déla miíla y olfi-
cios diuinos, puedan andar las deman Jas,y pedir 
f c l i a i o f i u e n la yglefia . 

Tor 
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Por tanto, mandamos a todos los curas , y fe-

aif tanes defte nueftro obifpado,ordenen que al-
gunaper íona en fu yglefia, o-cl mifmo facriftan, 
cftecncargado deque lo que dicho es fe cumpla, 
y execute mientras la milla fe d ixere , como enel 
mifmo motu proprio de Pío. V.efta difpueílo.Y 
auiíamos a los curas,quc en todo lo que dicho es, 
feran caftigados conforme a fu delicio y negligen 
cia que tuuieren, y fe hará información iobre ca
da cofa en las vifitas. 

g l z En la fieftapropria defte facramento, que por-
L a $ a n d a $ , y l o q u e enfi contiene, fe l lama de Corpus Chrifti: 
L^oTicrtm™ -Ma;ndamos,lo primero,quc las andas y varas con 
to ,qu i¿Us ha que fe lleua el palio del fan&oiacramento,las lle

nen facerdotes,donde vuiere copia de l los , y don 
de nofelleuenpor los feglarescon mucha rcuerc 
cia ,y donde auiendo facerdores, la jufticia y regi
dores de ciudades y villas las fuelen lieuar por 
coftumbrepreferipta y recebida: y donde vuie
re eommodidad, los facerdotes que lleuaren las 
andas, vayan venidos con las veftiduras que fue
len dezir miíla, y donde vuiere pocos facerdotes, 
o uno folamente, efte con las mifmas veftiduras 
lleue el facramento er la dicha procefsio,y fi vuie
re otros vayan vellidos de Diácono, y íubdiaco-
no ,ayudando al mi ímo facerdotc,y proueyendo 
q no pueda tropccar,nifucedcr a lguna cofa inde-
ecte a efte facraméto,y ningü facerdote q fuere en 
cftajpcefsio^oen otra qualquiera vell ido de Dia

do licuar. 

cono 
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eomofubfidiacono o facerdote, falga de la procef 
S o n , pata entrar en n inguna cala,íino fuere co ex 
t r emanecc í s ida iy notoria,fopcna detrezíentos 
maraucdis,por cada vez que lo contralto hizierc. 

Para que las reprefen raciones ,que cn fe me jan- Lasreprcfen-

IC3 fieftas y proccfsioncs fe fuclen hazer, fean con- ^ { ¿ " « a m i -

formes a las dichas fieftas, e intención de la y g l e - n é p o r d o b i f -

fia catholica, Mandamos ,que n inguna fe pueda ^ 
hazer en publico,fin que primero lea examinada 
por nos,o nueftro prouiíor,para que no fean en o 
tenfa de la religión chriftiana, ni puedan introdu 
c i ra lguna mala coftumbre y deshonefta, o fean 
occauon de a lgún peccado ,en los dias folénes y 
defief taqDioshadefer m a s í c r u i d o . Y defpues Q u i n j o f e h á 

de fer examinadas y aprobadas las dichas repre- f f t p r c f t o t i r , 

fenraciones ( q u e lo han de fer quando mouieren p e n u " . a & . il 

a piedad y re i ig ion ,y apartaren de malas coftum- ¿ « r a t o . » 

bres) madamos ,queen n inguna manera íe repre 
fencen dentro d é l a yglef ia , mientras los diuinos 
oftícios fe celebraren, o mientras la procefsion an 
duu ic recn la yglcf ia ,n ien otro lugar fuera dé la 
yglefia,dondc pueden perturbar el canto y officio 
ecclefiaftico,que fedizc en la procefsion • Y enten 
demos.que fe han deexaminar todas las reprefen 
tacioncs,aclos,yentremeíes,y dancasrporquetá-
bienencftas no a y a a lgunos mouimientos def-
honeftos,y examinarfea«pornos ,o nueftro pro-
uiíoi^o laspexíoiias acuiten lo cometiéremos fpc-
cialmcntc, y nodco t ramanera .Por la m i í m a r e -
ucrécia defte d iade Corpus Chrifti, n inguna per 

fona 
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fonadefdc cj falicre el facramento fuera de la y g l e 

fia hafta que buclua,puedaandar acanallo por las 

calles,fo pena q los cleí igos feran por nos caftiga-

dos, y exhortamos a lajufticia feglar hagan cum

plir efte mandamiento por la rcuerencia de tan al 

tomyftcrio. 

§, 13, Sienalgunaciudad,ovi l ladef tcr i foobifpado, 

orden y tiem fe vfa hazer efta fiefta de Corpus Chf i ,en muchas 
p o de las í e . 1 • r 1 1 . . 1 - » 

ÍH« del facra- parochias,tucra de la principal: mactamos q guar 

memo. dando el ordédc hazer efta fiefta cn primero, o fe 

gundo,o cn otro qualquier l u g a r , todas fe hagan 

y cu mplan dentro de la cctaua,exccpto, fi por in -

ítitucio de algunas cofradias,o particulares dcuo-

ciones efta fieííao milla della fe repitiere a lguna* 

vezes entreaño. 

Hafta aqui hemos auifado de lo q toca a la reuerc 

cia interior,y exterior qfe deuc a efte feto facramé 

Dlfpoflcío pa to: refta dezir de la difpoficion,qha dcauer para 

ra c o w u , £ a r * ] a c o m u n i 6 . J£fla d i fpo ík iófehade hazer exami 

nando dil igentemente nueftra cofcicncia, para q 

hallandofecon culpa morra l ,o teniendo duda ,q 

lahaacomet ido ,n inguno(aunq le parezca q tie

ne contrición) fea ofado a comulgar fin primero 

íer abfuelto facramentalmentc , y el facerdote ni 

mas ni menos,no fe atreua a celebrar miílá de otra 

manera, teniendo la mifma confeiencia de pecca

do mortal,preueniendofe con mucha dil igencia 

de confeílbr para el dia que vuiere de celebrar,y fi 

c e T i d a u ^ c n J ° l a h e c h o , l c faltare confeílbr, y vuiere ne-

ícfl 1 5 . ca'.?! cefsidad vrgente de celebrar, precediendo con el 
fauor 
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fauor J e Dios la mayor contrición que pudiere 
tener de fu pcccado,podra celebrar, como dize el 
fan ¿ lo concilio de T i e n t o , centa l que defpues 
de aucr celebrado, quan prc í lopudiere , fe con-

fiefle. .'. ) W , Í tmiasiMowntns.vl r.i 

Mas fi acontccicrc,que a lgún enfermo aquici i ^ 
felleuareeftefacramcnto,nofc pudiere por a lgu El enfermo 4 

impcdimentoconfefiar,vmoftrarc feriales de con J ° P u 4 d c c < ** 

tricion,o vuiere teí l igos que las tenia,, acucando fe comulgara 

recebir efte facramento, aunque no le abfueluan 
dé los peccados,como no le han de abfoluer por 
no aucr matcria,podra fer comulgado , con t a lq 
no aya peligro de vomito,ni otra irreuerencia a e-
fie fan ¿lo facramento: y tenga el enfermo juyz io 
para coníiderar lo que recibe. 

Alos facerdotes q no tuuieren cofciencia,ni du §• i f -
da de peccado mortal , exhortamos, y amoneda- ^ " ^ ^ ¡ ^ 
mos,guardé la loable coftübrc de los facerdotes te cerdote. 

cogidos y religiofos,de córeílárfc de los peccados 
veniales , y faltas, por lómenos de ocho en ocho 
dias ,paraq defta manera l legué co mayor pureza 
decoraron a elle facramento, y examinando mas 
frequenremente fu confeiencia, fe aparten de las 
©callones de todo peccado, y cumplan con la 
obligación de fu c i tado: que por fer facerdotes, Laperfeaio» 

y aucr de factiücar a nueftro feñor en la m i l i t e - ¿*t*£?ll 

l ian obligados a mayor faníl idad interior, q no f e * s . T h o m . 
ob l iga el citado ala re l igión, como de te rminas . a ^ y h m T f 

T h o . y afsi fon mas graues los peccados del facer- m a e s á t [ q u e 

dotc,qn J los ctl rc l ig io íb .qno lo cs} a ú q c l r t l i g i o ^ e o r d c n r a 

fo aya 
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preparad» ai hecho los tres votos eflcncialcs de lare l ig io . Y no 

facerdote. f 0 | a m £ c c fe contente el facerdote, con l impiar de 

ña manera fu confciencia,para celebrar eíte facra-

memorantes ha de añadir los cxcrcicios fpiritua-

lcs,y meditaciones conuenicntts, como enfeñael 

catcchifmoRomano,auiendo primero dicho los 

maytincs del dia,y prima,y en las fieftas tert ia, co 

moes loable coltumbre y tecebida, conforme al 

orden de rczar,que diípone, que horas del officio 

d iu inohan dcpicccdcra la milla. 

§ . leí. p a r a c o m u l g a r a los rieles,fanos,o enfermos,fe 

guarde efte orde, ( ¡ l a neccfsidad del enfermo no 

compclicrc a quitar a lguna cofa de las que aqui le 

¿imoThtdt ordenaren,li vuiere mucho peligro de fu vida. P i i 

dar a loa le - meramente co nfiellc cn general la fe catholica, y 
los articulos diftinct.amcnte,o el crcdo.Lo fegun-

do confieílé lo que toca a la fc,quc fe dcue a cite &-

c r a m e n t O j C o m o cita declarado. Lo tercero decía* 

reía penitecia, y dolor verdadero de fus peccados. 

Lo quár to , efte con el habito mas decente, y mas 

li rapio para tan gran combire. Lo quinto,adoi an 

do primero le reciba con mucha humildad,* el la 

uá to r iónofedea los legos con los calices,íinocó* 

a lgún valb de plata de otra hechura,© de vidrio,o 

ótracofiCóniüniente,y muy l impia. 

§ \y Porquecl jücuesfanctodelaccnadel feñor,cn 

la qual in í l i tuyo efte íanctofacramcnto,fchaze ta 

ornato délo* bien folcmnidad conuenicntc a aquel t i empo , co 
t * ^ , ° f ^ j | c el encerramiento y guarda déla ceremonia ccclc-

' fiartíca, fuelen aderecar los rcéplos de diucrfas ma 

ñeras, 



C oílitucio Qjiarta í 33 
»cras ,paraqueen eftofccfcuíc toda profanidad, 
e indecencia: ordenamos y m á d a m o s , que en los 
mon unientes no fe ponga cama de ningí i feglar, 

. a i ccclefiaftico,ni fecuelguen tapices de hiftorias, 
que inciten a peccado,© delhoncftidad, ni liceos, 
n i otras pinturas defta manera : y en las yg lc í i a s 
que tuuieren pofsibilidad para e l l o , hagan teñir 
« e g r o s a lgunos liencosgrucílbs,los quales fe puc 
dan colgaren la capilla del monumcnto ,p in tan-
¿o en ellos la c ruz , o a lgún pallo delapafsion. Y 
encargamos mucho a los cu ras,y a las demás per
fonas,que les puede tocar,tengan cuydado,quc c-
ftos dias J c l a femanafan&a , ni otros n ingunos , 
no fe permita en la yglefia n inguna deshonefti-
dad,ni peccado, y eneirosincitcn al pueblo a mu 
cha deuocion y rccogimiento,con excmplo y do
ctrina. Y t e m mandamos,que en cada yglefia do 
de fe haze monumcnto.aya propria arca có llaue, 
donde fe encierre el fan cío facramento, y cn nin
guna manera fe traya defuera n ingún cofrc,ni ar 
ca para eñe minifterio. t|"En el vio defte facrame 
to,elconcilio Tridcntinoícíl^. 13. cáp.3. diftinguc 
tres maneras de comulgar . La pr imera facramen 
talmentefin ningúnfructo,anres con graue peca 
dojComole toman los que eftan en peccado mor
tal. La fegunda, fpiritualmente, como los que c-
ftádoencharidad, y deflcando&gnamctccomul 

" garialcanfan donesfpirituales por efte buen def-
leo. La tercera manera,es facramental,y fpiritual, 
délos quedignamente comulgan, que es juntarfe 

C median . 
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mediante la gracia que recibencon Chrifto nue-
ftrojfeñor,y recebir todos los dones íp i r i tua lesc í 
que le fuftenta nueftra alma en la v ida fpiritual y 
Chrift iana,con effe&os femejantes a los que ha-, 
ze enel cuerpo el manjar corporal , que es la vt i l i -
dad defte facramento, en los que dignamente le 
reciben, como efta determinado cn los concilios 
Florentino y Trident ino. 

Hafta aqui fe ha tratado efe la Euchariít ia,y de 
la rcuerencia que fe le deuc,en quanto es facramé 
to, De aqui adelántele tratara cn quanto es faerr-

vi: l--r::-iiV;T: f . s í t ioS 

DeJ íacriíicio de lamilla, 
Cooftitucion quinta. 

^lilflÉl^jS^••Acrificio generalmente l laman 
r - ^^^^É^^ ̂ os

 ^ a t l y i n c ° l ° g o s > qlquic-
Saa i f i c ioque

 r , a o b r a ™Tuofa>cnderecada y re 
cofre*. ^ ^ r ^ ^ § L Í ^ ;er ida al culto yrcuerecia 5dios* 

% ¡ ¿ $ § ^ p ¿ i ^ pa raque por e l I i Dios fea alaba
do v reucrenciado. Defta manera fe l lama íacriíi
cio el alabar a D ios j a contrició verdadera del pee 
cadojalimofna>y otras femejantes: y en eíte mif
m o fentido foiemos dezir,qel chriftiano fe ha de 

• facrificaL^y pífreceraDios.Propriamére, fe l lama 
facriricioja a d i ó y obra , conqoírrecemos s Dioa 
alp-unacofi feníible y manifiefta^conuertida en * 
honrra y reuerencia de D i o s . Y defta mane
ra la m Ü á , es vnico y verdadero íacriíicio de la 

^ teliv 
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re l igio Chriftiana: el qual primero facrifico C h i i 

ito nueftro feñor en la v l t imacena, y ordeno que 
rodos los facerdotes tuuieílen poder de facrifica-
lle,mientras fu yglefia durarle en efte m u n d o . Fe 
ro aunque cn la miíla fe haze efte faerrficio, para-a L a m i d a es fa 

placar a Dios,offendido con nueftrosoeccados\re c. r i f i c ,.° p r ó ^ 
r , . , r - '.•••> ' | . r c i a tono ,que a 

pi-tiendo el mi imo facriheio, que hizoen la cruz, p ika c nda re-

cn diuerfa mañera, en quanto en ella fe derramo ^ ^ ¿ ^ 
fangrc,y en la milla no ícderrama,aunque fe offre ConcH .Trie,! 

ce el mifmo que la der ramo, para aplicarnos l o s f t f l , l l , c a ? , c ' 
merecimientos,y fatisfacion,quc enelfacrificio de 
la cruz nos mereció: De manera, que cn la mil la 
no ay nueuo merccimienro,ni fatisfacion de C h r i 
fto nueftro feñonporquc todo efto fe cumplió.fui ¡ 
ficicntifsimamente con fu muerte: mas ay en la 
mil lanucuaapl icación de aquel merecimiento y 
fatisfacion de fu muerte; Digo pues, queaunque g i i q u e p m e í 

enlamiflafehagaeñefacrif icio para efte effedo, Umüfa f e í V 

np fe facrifica cn toda la miíla -.fino principalmen c n f i c a * 
teen la confagracion,comprchendiendo cn el lala 
obIació,quehaze el facerdote de Chrifto nueftro * ' 
feñor,en quanto por virtud de la confagración, fe 
conuirrtc y m u a a aquella fubftancia íenfibíe de 
pan y vino,en cuerpo y fangrc.de Chrifto nueftro 
fqñpr: alqual folo orVreccmosa fu padre, comofa 
crificio propiciatorio,para que íe aplaque, tenien 
do miferkordia j por virtud del,denueftrós pee 
cados. 
« o Y porque fe reprefentaen la mifla 4 el fácrifício §. i. 

J e la cruz m u y al p r o p i o , por virtud de las pa-
C a lab iv; s 
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labras de la forma,cftu uicra el cuerpo debaxo dé
las ípecies de pan,í in fangre ni alma,y cftuuicra la 

fangredebaxo de laifpecies.de vino,í¡n cuerpo ni 

alura v como eiluuo quando Chri lio. nucí lo feñor 

mu t ioen la cruz: D igo cítuuicra;, porej^eftofe h i -

zicrapor virtud délas palabras delaconfagracio, 

mas por virtud de la concomitancia,quc arriba de 

claramos,todo Chrifto entero y pertecío efta de

baxo dequalquicra fpecie defte facrameto, como 

también declaramos. 

Efto fe h&dtcho, porqueeften preuenidoslof 

La'doftri^ . fecct t lotcs de la doclrina,que citan obligados a fa 

ci íacerdote * berjCaquanto lo fon ,y facrifican cn lamií la:pucs 

ai.Tvw!Cí«3; ̂  l a * o n natural ydiuir taJcsobIiga,como efta de 

• i . de relbr^terminado en el concilio Tr idc t ino , a faber la do 

ftrína;delosfacramcntos,yfacrár¡cio,quccftan o 

Migados a cclcbrar,y para q u e fueron ordenados 

facerdotes. 

En laapplicacion deüvalor de fte iacr ificio,dcIi 

A?piie»cic« Hit íB^aracjocaprouccf ica lós viuos ydifunctós , 

del valor dda por ktisfacion délas culpas y penas dcuidas,Iay-

glefia carhoIiea,ticnc ordenada vna forma gene

r a d o r fus nccefsidadcs mas principales, la qual 

le comprehende aF pr incipiadet Canon.dc la m i f 

' fa: y por tanto feria gran peccadoyn o tener el facer 

dQteitttencion,dc hazer efta appJtcacion,coíno a-

l l i efta exprcí l ida. Puede también en qualquicra 

mi í la ,ydcqualquie ra obl igacionj iazer appl tca-

cion a las perrónas,y cofas,a que t iene or>l tgaciom 

natural ,cómocsporf ímefmo, por fus padres vi* 

uot, 
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uos y difun<ftos,y por otras nccefsidadesdela m i f 
ma obligación J\4as allende deftas dos applicacio 
nes del valor de la miílá,ay otra fpecial y particu-
lar,quc deue el facerdote a la perfona, o perfonas, 
por quien dize la mi í la : como el curay beneficia- ' % 
do por los del pueblo,viuos y d i f u n t o s , e lcapc-
l lan.porlainft i tucion defucapcllania,opor l a l i -
mofnaypi tanca que le dan:ypor tanto peccaria 
grauemete el facerdotc,q defraudarle en la miña a 
las per lbnas ,aquic tuuierca lguna deftas obl iga
ciones. Y porq deue dezir la milla cupliendo con 
cllas > como dicho cs,no puede con vna mií la cum 
plir con dos diftinctas obIigacioncs,como abaxo 
íe declarara mas en particular. 

Ivlandamos,para cj los facerdotes cuplan co la §. j . 
obligació,qtiené,delacrificar,y co l aq ruu i e r éde E l

 Sacerdote 

dezir algunas miflas por beneficio,capcllania 3 o li n™mo có 'b l 
mofna,q no eftado legi t ímamete impedidos, por m i l i « 
íi mefmoscuplan có las tales obligaciones,dizien c . o o . 
do las mifias,y no cncomédadolas a nadie. Y qua 
do co impediméto las encomédarcn,lalimofna,ó 
pitácaqdicren,alq las Vuiere 3 dezir, fea cóforme L i m o ^ a d e " 
* , l \ l t 1 . . . las rcnlias eaco 

alo q cabe al benencio,o capellanía: de manera, q rendadas por 
démasl imofna ,q láqordinar iamctefefue le dar, * l f « « r d o t e ' 
aunqnofea toda la q a ellos les cabe, ni feqdé con 
parte muy notablc.de la que les cabeporel benefi 
cio,o capellanía. 

Y a u i l a m o s a t o d o s , q los qpo rg range r i ao inre § # ^ 

res,dieré a dczir las miflas de fu beneficio o capclla 

nia ,dido poca limofna,y reíeniádo para fi J o que 

C 3 mas 
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mas les cabe de las dichas millas,por dezir ellos o 

tras millas de madores limofnas,y pitabas, q l a s q 

m a n d a n dezif,q feran gránemete caftigados,y fe 

hará dil igente inquificjon fobre efcoenlasvifiras. 

^ Los facerdotes q no tuuieren, por a lgñ benefi-

Las miíTas por
 c*°>° c a pcl lania ,obl igacio de dezir m i l l a s , fean o-

¿ ™ a d c i ° r" k l í g a d o s a d e z i l l a s p o r l a o r d é f a ^ ^ q tiene, 
a l o menos las tres pafcuas del ano, día de todos 

fanc~tos,y de los dirTun£tos,dia de los apoítoles S. 

Pedro y.S.Pablo^el d i a d e l a aduocació d é l a y g f a 

dpde refidieréjas fieftas de nfaSenora,y algunos 

domingos del aduiéto,y dé l a quarcfma: ib pena, 

qdos qfuereenefto negligetes , lera caftigadosco 

el r igor dedcrecho,y délos cocilios.Y los facerdo 

tes q por impediméto legi t imo no pudiere dezir 

n i i í la ,y los ordenados de otras ordenes menores, 

o mayores,y todos los miniftros dela&ygFas: M a 

damos fe comulgué los dias que manda el conci

l io Toledano del año de. 64. e n la a¿L 3. dccic.6. 
fo las penas en el mi fino decreto impueílas, o 

otras femejates,y fonlas fieftas arriba dichas. 

8 . Y t é mádainoSjqtodos losqtuuieré beneficios, 

Q u e fe orde- ocapellanias,aqeftéannexas millas.teniedoedad 
«e el que tiene i . A . - i 1 - - i . r r , 

obligación de l e g i t i m a r e ordcne 3para cuplir por íi melmos las 

dezir mifT*. dichas miilas,como máda el S . coc i l .T r idy Tole 

~ d a n o / o las penasq'por los miímos cotillos fe puc 

íetT. 2 Í . c . ^ d e oe imponer: y los q no tuuiere iumerecía a docrri 
r«m2e\ n a ^ a 4 * e P u e a 1 á ordenar, y cuplir có el minifterio 

¿e: r«cp.p . defu bñricio,y capellanía,les m i d a m o s qfe difpó 

gádefdc luego , paraaprender lo neceíkrio para 

íus ordenes /o pena que feran caftigados, confor-
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m e al mifmo derecho y concilios. 

Ningi í faccrdorenucuameteordenado,pueda 5 £. 
zir la primera miífa,fin fer primero examinado,y u mida pri-

r i i • 1 l. - - * mera »o (e di 

approbadoen la$cercmonias,y q t ega nraappro- g a folia,..*, 
bació ícripca y f i rmada/o pena de tres ducados pa 
ra la fabrica de la y g i a dóde refidicre, gal los de ju 
íl icia,y denunciador por tercias partes. En la qual 
pena incurran los que fin ver la dicha licencia, les 
permitieren dezir la primera milla cn fu yglefia. 

Los facerdotes diga la mifla,por el rainal, y no 5 §. i©; 
mcmoriajV guardado las ceremonias 31 miflálro Ceremonias 

* P» - * i i. . - ./»« " CL ' del miííal re* 

mano:y pa e l to tega el ord manumite , q c ü a i m fon^o, " 

prellb por fi,o algü miflaldóde las pueda apreder, 
y prcuenirfe de la miíla q vuiere de dezir: y dizieñ 
dolacatada ,y auiédo ó rgano : M i d a m o s q n o fe 
pueda tañer la gfa, ni el c redo : porq mada la y g l a El credo,gio-

catholica,q fe cate al pueblo, paratraeltea l a m e - P f r Y o r t e V , 

moria los m y Herios q c í l áen el, y fino fuere có vr n o f e tañan c* 

géte y grade neccfsidad,iicmprc encílas miflas cá o r s a n o ' 
tadas, fe cante elprcfatio,y pater noíler. 

N i n g ü facerdote d iga cada día mas de vna mil la ^ f f 

fino fuercen los cafos permitidos cíderecho,o fin vr»amiflaca* > > en <j nra expreflá licéeia,o de nro Prouifor,la ql fe dará **f"> >( 

co vrgetc y legi t ima cauía,prccediendo inroima-
Ció déla tal ncccfsidad,y quié lo cótrario hiziere,o 
fiendo cura,y pudiédodezir otra miflá en fu anne 
xoj ladixere fuera del Jera caí l igadoen fufpenfió, 
de mas o de menos tpo,confor me a fu del ic io . 

Ningücuia,obñficiado, puedatener capellanía 11. 

!
>erpctua,collatiua,qtcga miíTas de ob l igado , có CipeiUr ¿. 3 

asquales nopueda cumplir por fi, los dias qcftü tnr.W$* 
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El viernes y 

»S1 lew 

4 0 Tit. 2. délos facram. 
uiere libre de dezir miflas por fu beneticiorctmanc 

ra ,q con vna miflá no pueda cuplir có el beneficio 

o capellania,fo pena,q en la primera vifica ferá gra 

uemeer caíl igados,y femádaran dezir de nucuo 

las miflas cjue vuieren cumplido por commemo-

ración con otra milla. 

Ningiífacerdote,celebrc ni diga milla el viernes, 

bado as i u

: é y fabado feto.fino fuere el q hizierc el officio de aq 

díra núíTa. J [ o s j j a S ) y e n c \ Jez i l la el jucues f¿tó,fe guarde la 

coftübre antigua y recebidá cnlas yglefias.y fi efta 
talcoftúbrevuiere^dedezirfcmiflapor qlquier fa 

cerdote el dia del íabado,cfta tabié fe puede guar -

dar.Pero auifamos a todos los faccrdotes.q el juc

ues fcló,fi por efta coftúbredixeré mifla particu-

larmétCjla diga en fea eto,y 3 mariana,para q cftc 
defocupadospara afiftir a losofficios diuinos dea 
ql dia co todo el pueblo.En los qles officios fea o-

o b l g i d o n t K bl igados los facerdotes q no fuere beneficiados a 

n ¿ c n i a s yg l e afiftir có fobrepcllizes,y enlaSjpcefsióes publicas, 

y otros dias d fiefta5afiíciédo a los diuinos officios 

ib pena de dos reales por cada vez q lo cótrario hi 

zierc. y fo la mi fmapenamadamos ,qquadod ixc 

re miíla,no téga fobre el altar,el boncte,o guates , 

ootraqIquieracofa,de manera q el altar efte l i m 

p i ó l o lolo lo qes neceílario para dezir la milla. Y 
cn los dias de pafcuas y fieftasfolénes,fean obl iga

dos, faltado los que fe auiá de veftir de diaCono,y 

fubdiacono, aveftirfelos capellanes, pagadoles 

i t . 1 fu ftipéd-io demedio real,y en las colegiales .de S o 

ria ,y R o a les dé vn real a cada v n o délos capella-

nes,que fe vifticren,no teniendo obligación para 
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cllo,cn falca de los que la tienen. 

Y témádamos ,qen las yglcí ias donde ay m u -
chos facerdotes elqprefidiere enellas,olccópetie Latmirtasdel 

re ordenar y madar,de tal manera reparta l a s m i f ¿ITrcpTr t i í ^ 

fas,q cn todas las horas de la mañana hafta la mif-
la mayor,fc halle mií la cn la ygla,fegu q el pueblo 
fe fuele juntar a oyl laen differentes horas. Y para-
qmejorfcpuedaj i i tare lpueblo 3 enlas horas diflfe-
rentes q vuiere miflaje haga feñal có vna campa-
na,para que venga a noticiade todos. 

Para quitar toda occaííó de fupcrfticioncs: M a n I C < 

damos q las miflas ,q fe mádaré dezir có cierto nu Sup«rfticiócs, 

mero fcñalado de veías,o có otras ceremonias fue U m i ^ c s 
ra del miílál Romano, las dichas ceremonias y fu c i l . T r i d . UÍC. 

perfticiones 3no fe guardé 3fo pena q ferá .gráneme- obVeí ¡nmlffl 
te caftigados,cófoi me al cócilio Tr idé t ino , q p r o 
hibe las dichas ceremonias fuperfticiofas.Las qles 
nos dizen,q algunos fuelen mandar que fe hagan 
en las miñas q l lama de fan cto Amador ,y de aqui 
adelante no fe permita^qlas tales millas le mande 
en teftamétos, colas dichas ceremonias fuperfti-
ciofas,y en todas las conuentuales que fe dixeren, 
cj no fean de requ ie re cócluya la poftrera oración 
Con efta Colledta. El fámulos tmsfummumPontificem.N. Re L í s o m e m o . 

¿emnoflru.N.PrtHcipemCHwproleRegJAypopulofibicomifio&e-

xtrcitufitOjEpifcopum noílruw.N.&nos ab omni ddutrfime cu j a m ^ 

slodhpítcem0>fa!f4tem tuanoflris concede temporibus&abade-

fia tu* cnnB* repellettcyuitÍ43fruSins terr* dure confiruaredig 

ncriSi&gentes pügtmrü hxreticorumj qu&in fuá feritate & 

frAúnate cofiduntjexterdi tu A prnentia conurantur. So pena q 

por cada vez q la dexaré de dezir erija miiía,pagué 

\ C 5 vn 
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vnrea lpa ra l a fabricado la yglefia. 

•§ 16. Ordenamos y mandamos, cj todos los curas y 
Wníasc ícobi i fus teniétcs,dóde no vuierebñficiado fmas q fola-
c u w ry*»** mete cura /eá obligados todos los domingosy fie 
puebio.abaxo ftas,q la ygfa m i d a guardar,a3zir miíla 31 día por 
í c rVn^pür 1 " !

 c ' pueblory fi cóftare q no eftuuierc difpuefto pa-
pueblo . ra dezirla,y e l ládolegi t imamcte impcdido,poga 

otro que la diga acjl dia,fopena dcfeys reales para 
la fabrica déla ygfa. Y fi por cafo vuiere cuerpo xK 
funCtoal prefcnte,digala mií ládcl d iaconcomc-
moració del difundió y reípofo. y auiedo anniuer 
íar io dotado en los tales d i a s j c antepóga,opofpó 
ga ,de manera q porc ino ceíle la miíla del pueblo. 

Y afsi mifmo fea obligados a dezir al pueblo eti 
t re femaría tres millas (ornas fi dello vuiere coftü 
bre,)luncs,miercoles y viernes,cótatoqucla fiefia 
o fieftas q vuiere auido entre femana, aüq no fean 
en aqllos tres dias 3 fecuétéen los tres dia^deJafe-
mana .Dc manera c¡ cada -(emana an de dcziv qua
t ro millas al pueblo có el domingo . Y fi cn a lgúo 
d ios dichos qtro dias de la lemana oceur* ierc aucr 
officio de cuerpo prefétc,o denouena,orrcyntana 
r io ,oboda^,qcúpláanf imifmo coto v n o v e ó lo 
otro,ofrrecicdo las millas por quié luego fedira .y 
teniédo legi t ima efcufalos dichos tres dias de em-
tre femana qno fea fieftas, cüplácó deziliaS otros 
dias de la milmafemana.y fiel curado tuuiercan 
nexo,diga enel,tres vezes miílá,el domingo y des 
dias de en trefe mana. Y declaramos q eftos dias ^ 
dixere milla cn la cabeca y e l a n n e x o fiedo fieftas 
de guardar, pueda dezi r dos millas cada d i a , vna 
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en la cabeca,y otra enelannexo,y fi tuuieredos an 
nexos finferuicio,losdomingos y fieftas, d iga en 
los an nexos alternádo,en el vno vn dia^y en el o-
tro,otro dia,y e n a q l q c n lafiefta o domingo no 
le cupiere milla, d igala vn dia de entre femana; de 
m a n e r a q d ó d e vuie iedosannexos , d igacn cada 
fe mana,en cada vno dellos dos millas contado el 
domingo. Y lo mifmo entendemos del teniéte, o 
fubftitutp cTl cura,q efta abfentc,o impedido, pue 
da dezir las mifmas millas enla cabeca y an nexos, 
íiendode losapprobadospornos , para admini -
ftrar facramentos. 

Deftas miílas^q cada cura no teniendo fuygfa ^ , y t 

beneficiado í imple,ha dedczii al pueblo,todas las Las miflas q 
q dixere los dominaos y fieftas de euardar,afsi en f c h a n ^ f í j ' í 
lacabeca,comoenlos anncxos,í i los vuiere, ha de pueio.iofra.s. 

fer por el mifmo pueblo dódefcdixere, fin que fe 2 

pueda cuplir có cllas^có otra mifladetcftamétosO: 
o de treyntanario^o de pitácarmas fi el dia defiefta. 
algüo fe quifiere cafar, có la mifma milla fe podra 
cuphr,diziédolelas bédiciones q fefuele dezir. De 
las otras millas que entre femana dixere , aunque 
el a i r a efte ob l igado a dezillas en el pueblo, 
como efta declarado : empero folamente vna 
efte ob l i gado a dezir por el pueblo, y con las de 
mas podra cumpl i r con las mi lüs de teftamétos, 
capellanías , op i tancas , yo t ra qualquicra obli
gación ,con tal que con vna milla no pueda fatisfa 
zer fino a vnadeftas obligacióes. De manera q los 
curasdaqu i adelace,aunq digcá muchas it>illas en 
el pueblo cada femana^oeften obligados a dezir 

cura. 
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por el pueblo fino dos miflas,vnacl domingo,y o 
tra entre femana: y fien la femana vuiere vna fic-
fta,la mil la de aquel dia,fealaqfc ha de dezir por 
el pueblo entre femana: mas fi vuiere d o s , o mas 
fieítas.fcra también obligado a que todas las m i l -
fas de las fieftas, fe d igan por el pueblo folaméte, 
y no por otra n inguna obligacion.Por tanto m a n 
damos ,qucdeaqui adelante no fe les cargue a los 
curas,mas millas que cftas por el pueblo , ni qual -
quiera coftumbre en contraiio,tenga fuerca ni o-
bl igue . 

- En las yglefias donde vuiere cura, beneficiada 
Murásde cu. ° beneficiados l imp ies , cada dia fe d iga milla al 
ra 7 bioefici» pueblo,afsi en la cabeca,como en los anexos fi los 
w ó . e B e l p a e * vuiere,repartiendoIas mi l l i s por femanas entre el 

cura y beneficiado: demancra que vna femana d i 
g a el cura,y otra el bcneficiado,y afsi vayan fiem-
pre alternando. Y cn las fieftas principales, como 
pafcuas,y otras folcnes.diga las millas el q de co
ftumbre hafta aora las fu ele dezir > o el cura,o el be 

porel>ucbio. neficiado. Mas deftas mi l l as , que cada dia fe han 
de dezir al pueblo, todas las que fe dixeren cn 
domingos y fieftas de guardar,fc ha de dezir po r 
cl pueblo, y có ellas nole pueda cuplir có otra nin 
guna obl igación: y demás defto de las millas de 
entre femana,ías tres aüque no fea dias de fieftas, 
han de fev afsi rncfmo lo lamente por el pueblo. 
De manera,que cada femana,contandoel domín 
go,cn las yglas dódeay cura^eneficiadojobenefi 
ciados,fe hade dezir por el pueblo quatro millas, 

y con 
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y con ellas nó le ha Je cumplir con otra ninguna 
miíla de obligacion.mascnlos otros tres dias de 
la femana,puedcn cumplir con las millas de tefea-
*nentos,capcllanias,o pitancas. Y entédemos en 
ellas cjuatro miílas,que cada (emana fe hande de
zir por el pueblo,fe cuentan los dias de ficftas,que 
cn aquella femana vuiere. De mancra,quc íi vuief 
fe ca vna femana tres fieftas , fuera del domingo, 
con las millas de las ficílas,fc cumple con las tres, 
cjucfchan de dezir por el pueblo, entre fema
na. 

Diga tambiénel cura en fu yglefia milla de re- ^ 
quien por los d i fun tos , faliendoconlacruzporMitri ¿t 
k* yglefia y ccmcntcrio,dizicndotelonios los l u . * U M W # 

nes de cada (emana,y fiendo fieftas, palle Ja milla 
dcrcquiem,aotrodiadeIafcmana¿quenofca fie 
í la , conforme a lasrabricasdclmillal y brcuia-
rio. Y con cftamilla de réquiem fe cumpla có vna 
délas miflas quefe han de dezir cada femana, y el 
cura que no tiene beneficiado^on la milla que ha 
de dezirentre (emana. 

Y tem mandamos a los dichos curas, y benefi- 1 1 

ciados,digan vifperas cantadas los dias d¿fieíta; y ~ C f i f m 

las vifperas dr fieftas principales y y en los diasde w.P 'T"* # 

Pafcua,y fieftas muy íblcmncsrtamtócn fehaga c 
fto e i i los ancxos,que muicrenferukio,. que íiiclc 
dezir milla,fopena de dos realesffcrxada vez,que 
ío dexarc de hazcr,appltcados paralafabrica dcla> 
yglefia: y los fabadosen la tarde, digan la faluc ca 
tada,o el antiphona de nueftra Señora, que fuere 

con 
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conforme al t iempo. M a s f i d e x a r e d e d e z i r e l c u -
ra> o ben oficiado, a lguna miíla por el pueblo, dé
las que a n iba cllan íeñaladas, citen obl igados cn 
el fuero déla confcicncia,afati$fazer al pueblo co 
otra milla: y demasdeí to , por el del icio feran ca
ftigados por nueftros vif i tadores, fegun el r igor 
de derecho. Y porque los p a r o d í a n o s afsiílan los 
dias de fieíla,a milla y vifperas, y al fermon de-* la 
rnañana,o doclr ina Chri t l iana ,qucfe les enieña-
re a la mañana, o ala tardej comet iendo nucieras 
vezes en elle cafo alos curas,les damos facultad pa 

- ra que puedan caítigar a los rebeldes que no aísi-
.fiieren a lo que dicho es: las quales penas i m p o n 
gan conforme al d e u d o y rebeldía, con modera
ción y fuauidad,pretendiendo lacorrepcion mas 
que la pena,prohibiendo,eom© prohib imos ,qüe 
no pueda n ingún curade aqui ade lan te , por nin
g u n a culpa ni caufa,imponer a fu parochiano pe-
ni tcnciapubhca por liuiana que fca^ii en publ ica 
le pueda dezir palabras de afrenta, lo pena q u e í e -

t r a ca f t i gado íegun la grauedad de íu del icio. 

r Declaramos, que las millas que arriba hemos 

$ ' 1 T . ! r feñaíadode oblÍ£acion,a los curas y beneficiados 

Quatro miñas *, p . , 7 

cada (emana,; fe entiendan cn los curatos y beneheios,que no tu 

P o pueblo, ureren de renta dozienros ducados : mas el cura o 
en que bench ^ 

«jo», bcnehciado,cuyo beneficio valiere dozientos d u 

cados ,ornas , e $ obl igado a dezir cada femana, 

contando el domingo ,qua t ro miflas por el puc -

blojfin cumplir con ellas con n inguna mirla de o 
t r aob l igac ion .Y los otros tres dias q le reflan l i -

' * ' b i e s 
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bres en cada femana, podra dezir millas por otras 

obl igaciones de teftamcntos,trcyntan^ 

T a m b i é n décIáramos,qeneíte numero de m i f 
fas ,qhemos feñalado,noes nra intéció cóprehen 
de r l a y g l e f k cathcdral,ni las y glefias colegiales, 
porq ¿n ellas ay jppriosítatutosde laminillas, y de 
masobl lgac iées q tiené/los qles qremos q fe guar 
den fin n : n g u na alteración ni mudanca. 
- rnMas fi a lgücura ,o beneficiado, diere a dezir al- §, n. 
g u n a s m i í í i s i q e l no puede ciíplir, p o r r a z ó d e t c - L^smíflas c* 

l t ametos ,o3 otras obl igaciones ,no las- pueda dar » i ^ u u ! 
an ingure l ig iofo , f ino fuere al füperior déla cafa, g í o f w . 

o a q u i é e l o r d e n a r e / o pena cj las mijlás dadas a de 
z i r a rcligiofos de otra manera,no(e admit i rá e n 
ctfcargo: fino fuere qttadoel rchgiofo có juila cau 
fa viuicrc fuera de fu cafa,q en tal cafó, cn la y g l e -
fía donde rel idiere, lepodran daf mil las , c o m o a 
los otros facerdotes. 

Ytern o rdenamos ,qencadayg le f i a , aya l ibro •§ * 3 - 1 

d e p u n t o délas r/jiílas,de! qual téga cuydado atgu ¿ 'd í to «Sí 
facerdote de confianca y cuenta,o el facriftan,fino •««•. 
vuiere mas de vn facerdote en la yg lef ia : porq en 
lasvifitas no fe recibirán por millas cumplidas de 
n inguna o b l i g a d o , í íno las q en efte l ibro eítuuie 
réfertaladas.y a l ó l a s fcñalare, fe le laque década 
milla vn marauedi porfu trabajo y cuydado. Y en 
tédemos cj fe ha 5 feríala r rodas las miíTas q enea 
da y g l a fe dixeré>afs fi las q f ó 3 o b l i g a d o decura,o 
bertcficiado,como las de capellanías, te í lamétos, 

t r eyn-
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t reyntanar ios 'yot ras qualcfquicra que fean vo-

t iuas ' 

5 . 1 4 Cumpl iendo lo que fe manda,cnel fan cto con 
Mifl t donde c i l i 0 <JC Xrcnto .iftatuymos y ordenamos, que no 
f lhade dezir r , . \ ¿ f . 1 J 

y d o n d e í e h á ic djga;miílacn ninguna cala particular, y gene-

ios r a m o s 2 "
 r a ^ B X G n t C ; n 9 ^ e d iga íuera de la ygle í ¡a ,yora tor ios 

candeUs.°* 7 dedicados |parae lcukodiuino, y poi nos ícóala-

J^^¿ ( ^
e
 dos y Yiíicados; Y por tanto quícamosy anula-

jscclen^niff^ímos todas las co ( lumbres,que vuiere de dezir a l 

gunos dias miíla cn placas puolicas,callc¿,o cam-
• pos,pucs el fanclo concilio determina, que no fe 

puedan dezir fuera délas yglc í ias dedicadas, para 

el cul todiuino . Y afsi merino prohib imos , que 

para la bendicionde los raraos¿candclas,y otra q l 

quiera ccremoniaeccldfiaílica,nofalgan los clcri-

f os fuera dé la yglef ia : fino antes hagan todas las 

endiciones dentro de la yglcfia,,enol lugar que íe 

nala é l m i í l a lRomano ,y PontíficaUo pena que ei 

ifaccrdotc;o clérigo que lo contrario h iz icrc , o di 

ziendo miíla fuer a de los lugares fcnalados, ona-
zicndolasbendicioncsífuera de la yglefia, fera ca-
í l i g a d o con fufpcnfion,del t iempo que nos parc-

- c ierc,conformcafudel i&o. 

proceísiones S iguiendo el fan&o concilio de Trcn to : M a n -

7 p r c c « , por damos que cn fahicndoíe ciertamente, l a muerte 

J^MrfictVaí ¿el Sumrao Pontífice R o m a n o , en rodo nueí lro 

mano y vni- obifpado fe hagan procefsioncs,có le tanias , y pre 
B e r f a l . y c f t p a r 1 0 l . « * 1 

ticuiar d ¿ i e ccs ,ycommem oraciones en las mil las con uentua 

•bifpado. les.pidicdo a nueítro feñor lea elegido por Pafcor 

m.s /#rc i s j r . ' d c lu yglefia vniucríal,cl que mas conumiere pa-
rafu 
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bué gou ie rno . Y muerto el obifpo defte nueftro 
obifpado,fe hagan las mcfmas preces, proccfsio-
nes,y commcmoraciones,pidiendo tal paftor.ql 
mas conuenga para efte obifpado. Lo cjual no le 
dexe de hazcr,hafta que eften hechas las dichas e-
lecliones. Y afsi mefmo ordenamos,que en nue
ftra yg le í ia cathedral,y en las collegiales,de Soria 
y Roa ,y en las parochialcs de todo el obifpado, fe 
d iga vna miíla de réquiem por el PontificcRoma 
no difundió, y afsi mifmo por el obifpo defta y -
glefia. 

Porquccnlasproccfs iones ,quelegi t imamcn- ^ } ¿ 9 

te fe hazen,conuiene que íé diga milla por lamif- procefworjes 

ma neccfsidad,q fe haze la procefsion: ftatuy inos ™mfy <.ua,° 

t 1 « r

 r . r . „ ' . do fe han ¿t 
y ordenamos, quelasprocels ioneslehaga en los hazer. 

dias que la yglefia tiene determinado,© que fuere 
votiuas del pueblo,y por necefsidad publica y co» 
mun ,y recebidas del puebló.y fuera deftó,ningu-
na procefsion fehagapubl ica , de elerigos ni rr l i-
giofos, fin nueftra licencia cxpreíia: fo pena que 
los fubditos nucftros,que la acompañaren, orde
naren,© fauorccicren,feran caftigados en vn duca 
do de pena por cada vez,y cn lo demás, que cofor 
me a fu delicio merecieren. Los dias ftñalados de 
procefsiones fon los de letanías de fant Marcos, y 
los tres dias antes de la Afcenfion.En las votiuaí 
fe guarde la cofeumbre hafta ahora recebida en ca 
da lugar . Y para que todas fe hagan ordenadamc 
te: Mandamos queel cura,el domingo,© fiefta an 
tes, lonotifique al pueb lo , para que de cada caía 
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por lo menos vaya vno, compeliéndoles a ello las 
jufticias feglares,por efteordenjos elerigos delan 
te.cantando lo que la yglefia m a n d a , y defpucs 
los varones feglares,y a la poftre las mugeres,con 
cerrados todos,cn forma de proceísion,y fin con-
fufion,pidiendo a nueftro feñor,conccda a fu puc 
blo,aquel loparaquefchazcIa procefsion. Y por 
tato ningu clérigo,ni lego,vaya caualgadoencl la , 
fo pena de quatro reales para la fabrica déla ygFa. 
Qjuádo la procefsio fuere a yglefia, o hermica del 
pueb!o,ninguno trabaje hafta q buelua:mas fi fue 
rea a lguna parte fuera del pueblo,y fuere pcefsio 
votiua,podrá trabajar. Y por cuitar muchos inco 
ucniétcs,qfuclcredudar cn deferuicio de nueftro 
íenor: ívlandamos 5 q no pueda fafir la procefsion, 
fuera del termino de nro obifpado, fin nueftra ex 
preí la l icécia ,ydetro 31 mifmo tcrmino,nopucda 
andar mas de vna legua, contada defde el pueblo 
donde comécare,o íalicre. Y fi cn alguna nccefsi
dad pareciere cóuenir,q vaya a otra pane de cami 
no mas largo, no fe pueda hazer fin nueftra expref 
falicécia.y demanera fe hagan eftas proccfsiones, 
q í íempre en la yda y venida,íe lleue alta la cruz,y 
y a y a cn ordé cárando y rczando.y fi fuere dia de o 
yrmií la ,dcprccepto,antesquc la procefsio falga 
dé l a yglefia primera, no auiédo mas de vn facer-
d o t e j e d i g a milla cn la yglefia donde ha de come 
caria procefsion. Y damos licencia, quealfin de 
Ja pioccfsion,porq nadie fe quede fin miíla,delos 
q vinieren cn ella.cl mifmo facerdote pueda dezir 

otra 
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otra miílá,fino fuere ran cerca la yglefia o hermi-
ta,donde fueren en procefsion, que todos los del 
pueblo pueda yr a oy l l a , que en tal cafo no fe dirá 
mas de vna milla,por el facerdote,y auiendo mu
chos: mandamos quefiemprecn la yglefia, dÓde 
comécaiclaprocefsióXe diga mií lá ,y también en 
la yglefia donde fuere. Las procefsiones, q halla a 
hora folian yr ,mas Icxos que la legua, q hemos le 
ñalado,fecommutenen otras hetmitas y lugares 
pios,queeften dentro del dicho termino,excepto 
en las procefsiones que viene a nueftra yglefia ca-
thedral,y a la yglefia de nueftra Señora del Eípi-
no de la ciudad de Soria ,y de nueftraSeñora de la 
Fuente de la v illa de Goma ra, por fer cafas de m u 
chadeuocion. 

Ordenamos y m a n d a m o s , que los capellanes § • 2 7 -
C • * A - l Capellán** <f« 

pcrpctuos,que ion,y por tiempo tucren,cn las co- i a s y g t e f iasc« 

ícgiales de Soria,y de iloa,cftcn obligados, como l e s i * l í , ¿{ l u t 
por efta cóftitució los obl igamos a larcfidencia,y a o s # * 
acopañamiétos de prcftc,y caperos, fegu les fuere 
ordenado por el pfidctc,qcnlas dichas Vglas fuere 
fo pena de medio real por cad i vez, q cn efto no l e 
obedecicréry lo mifmo fe entiédací los capellanes 
el n ía Señora la mayor,adódc efta trasladada aora 
la dicha colegial áf.Pedro 3 Soria.Pero efta obliga 
ció,a 3 fer cnlos domingos y fieftas 3 guardar q fo 
obligados a refidir .Masporqenlas dichas colegia 
les ay muchos qlodignidades^anonigoSíOracio 
ñeros y jütamétc capc!lanes,fca obligados por ra
zó alas capellanías a cuplir có el mi frao minifterio 

D i de 
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de la yglefia,o aponer perfona que cumpla por e-
Hos,todo lo que hiziera el capellán por fi. V man
damos al prefidcnte,quc afsi lo exccutc cn las ren 
tas y diítribuciones, que tuuieren cn la y g l e 
fia. 

§ . l o * . Y porque el no guardarfe lo difpucfto acerca 
pena cótra tos de la s procefsiones, feria caufa de mucho efeanda-
3an io°J¡fpuc ^ ° y P c r c u r D a c i o n en los pueblos, y en las juntas q 
ftodeías pro-fe hazen en las procefsiones: Mandamos que to-
cefsiones. £ j Q j Q ^ u e j j c j 1 0 c s fe g Q a r d e , n o obíHte qualquic

ra coftumbre que en contrario aya auido: la qual 
anulamos.y mandamos que no fcguardc,fo pena 
decinco ducados a cada clérigo para las fabricas 
de las yglefias,y obras pias,y denunciador, fegun 
nueftros juezes lo repartieren yy que el pueblo re
belde, o vezino fera cal l igado conforme a fu de
l ic io . 

§ . 2 p . , Haí la aqui hemos tratado,del facramento de-
la Euchariítia,cn quanto cs facramento, y es facri 
ficio^y de los efreclos y valor fuyo,y como fe ha de 
recebir délos ficles,coino facramento,y como fe 
ha de celebrar con rcuerencia, y applicar por los 
viuos y di fu netos, fin hazer injufticia cn la appli-
cacion,en quanto cs íacriíicio r relia folamente de 
dezir,como les queafsiften a la miíla.an deálcan-
car el fru cío y prouecho fpiritual,quc la, yglefia ca 
tholica pretende. 

§. 30. , Pr imeramcntccnquanrofacramento,aunque 
fa^mtiTi10 « a n o c o m u ' g u c n íácramemalmente,quecs la-mane 
iósqueUP»yé ra dealcancarcumplidamente , los effeclos deílc 

i f i facra 
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fac ramento , losqoy en la mií la , pueden c o m u l - 11 ^ \ \ 
gar teniendo dolor de fus peccados fpiritualméte, 
de la manera que arriba fe declaro: mas en quato 
es facrificio aduicrran los curas a todo el pueblo , 
c o m o la miíla fe orTrccc par t icularmente , por to
dos los encuitantes que la o y e n : porque defta ma 
nera-fe aficionaran a oyr miíla mas vezes,tenien -
do por c ier to , que fe oftrece por todas las necesi 
dades fpiritualcs,y corporales délos circüítantcs. 
Mas para alcancar mas fruclo deíle diuino facri-
ficio,tambicn les aduierta,que al t iempo que el fa 
cerdote orTrccc por los v iuos y los difruncros en 
los mementos que haze,pucden los circunftantes 
ofYrccer el mifmo facrificio por fi mefmos , y por 
todos los que quifieren viuos y diífunclos, y les a 
prouecha a todos para lo que tienen necefsidad,y 
para remitirfe las penas de los que citan en purga 
to r io . Efto es lo que Kan de hazer los que oyen 
mifla,para aproucchar fe della, en quanto es facra 
mento ,y facrificio. 

M a s para q en todas las demás partcs,dc la m i f g ~ 
fa,quc preceden al hazerfe facraméto y facrificio, Significación 

y fe figucndcfpues de hecho hafta el fin,losq la o d e l a P r j m e r . a

f 

f O r % r parte de la mif 

y en tengan la atención que deuen , y Iesíeamas fa,haftad o / -

prouechofa,han de faber,q cn la milla ay dos par- f e r t o n o -
tes principales. La primera dcfdc el principio ha* 
ftaeloífertorio.La legunda defdcel mefmo hafta 
el fin.En la primera le tratan^y reprefentan alaba-
cas deDios ,y los deíleos que tuuo fu yglefia catho \ 
lica,dc la venida del redemptor. 

D 3 A l a 
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§ ] 3 2 . Alabamos a Dios,comencando en laconfefsio 

Confeís ion. pidiéndole perdón de los peccados, confeílándo» 

le por mifericordiofo, y poderofo para pcrdona-

C h y n e s . H o s # En los chy r i e s , pedimos mifericordia a l a 

fanflifsima Tr in idad ,y por ello los dezimos,rcpi 

tiendo los tres vezes. 

Í Y. 31» La gloria fon alabancas,dcauerfe Dios encar

nado, y auer nacido hecho hombre para nueftra 

redempcion: y por ello cantamos la g lo r i a , que 

cantáronlos Angeles en fu nacimiento, dando 

gracias a Dios por lo mifmo , Lo qual también 

Dominusvo-Ügni f i ca^ el Dominns vobijcttm, que CS lo mifmo, 

bífcym» q U C C ^ A V e j f e n o r c o n nofotros, como verdadero 

Oración* hombre . La oración que fe l i g u e , nos pide do

nes ípirituales, conforme a eftos beneficios rece-

b idos . Y afsi el que óyela m i l l a , entendiendo e-

ftas lignificaciones, eítara atento a la milla,dando 

gracias a Dios,y pidiéndole lo mifmo. 

^ LaEpiftolafígnifica la doc t r ina ,que teftifica 

ip i f to ia . del aduenimiento de Chrifto nueftro feñor, co -

Eaange l io . m o c f t a u a prometido: y el Euangelio nos propo 

nc al mifmo Chrifto, y a Tus promeflas ya cum-

C r c d o . pl idas, Y por cílb fe í iguc el credo, que es la fum -

Ai r«f a a !* m a ^ C t 0 ^ ° s e ^ o s m y l t c l ' i ° s * entre la epiftola,y el 

euangelio ay el g radua l , y al leluya, que reprefen 

ta a l o s que lloran fus peccados, ya lcancana le 

gría fpiritual, gozando délas promeílas de C h r i 

fto nueftro feñor. 

j jg'j Defpues fe l igue el offei to r io , y la confagra-

Cantgracit. c io ,cn]o q u a l y a h e m o s d icho , q ha de hazer el q 

oye 
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oye mill^offreciendo el mifmo facrificio, y acor-

dandofe delapafsion del Señor, que alli fe repre-

fcnca,en quanto ofírecemos aDios el mifmo lacri 

ficio,que el hizo cn lacruz,para que aora por vir

tud defte íacrificio de la miíTa,fe nos aplique lo 

que nos mereció cn el de la cruz. Y por ello le ha-

zenlas commemoraciones cn particular por los 

viuos y diffu netos, para que a todos fe aplique la 

vir tud defte facrificio. 

Alcafe la hoftia, y el cáliz defpucs de la confa- §. 3 £. 
gracion, para que confcflandoporla fe, eftar alli Aiqar la h o -

prefente enfu propria fubftancia Chrifto n u e - ftl*yel **** 

ftro íeñor, le adoremos como verdadero Dios. 

Ypora l ca l l een a l t o , fe nos de a entender, quecs 

el mifmo feñor, que refufeitado fubio a los c i e -

los,gloriofo. Y porque todo lo que nueftro fe

ñor nos mereció, y fatisfizo por nofotros, fe con

cluyo y acabo en la cruz, fe hazen cn la miña tatas C r u z t i 

léñales della,para dar a entender, que todos nue-

ftros bienes nacieron della. 

Dcfpues fe l igue la communion del facerdote, § . 

con la preparación que haze , pidiendo perdón de Agnu$ D«Í. 

fus peccados^ d i z i e n d o ^ « « í J D « c ^ . Y l o mifmo 

hádehazcr , losqoycn lami í l a ,pa racomuIgar fp i 

r i tua lmcte .Y a efto mifmo pertenece el aueríe la- L f i l i a r ñ a 

uado las m a n o s , íignificando la pureza, con que 

fe ha de reccbircftcfacramento. Diuidcelfaccrdo D i m f o n d í i a 

te la hoftia confagrada, primero que la reciba, cn h o f t í a ' 

tres par tes , para íignificar que efte facrificio a-

prouecha a los diftunctosdel purgator io , para 

D 4 libra-
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